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INTRODUCCION. 

Desde su aparición en la tierra, el hombre se ha
distinguido como un viajero incansable, así vemos como en -
su inicio se encontraba en continuo movimiento y no tenía -
un lugar de radicación fijo. 

Posteriormente cuando se vuelve sedentario por ra 
zones de supervivencia, ya que tenía que buscar sus alimen~ 
tos, recorría grandes distancias sin necesidad de portar al 
gún documento, ésto posteriormente da inicio a la migración 
y a la reglamentación de entrada y salida de los individuos; 
en la actualidad para poder innugrar o emigrar de un Estado 
a otro se necesitan cubrir ciertos requisitos. 

Todavía algunos tratadistas consideran al turismo 
como un fenómeno socioeconómico que en su desarrollo genera 
contactos rnultiples con diversas ramas del saber y activi-
dad humanas. Pero análizando minuciosamente al turismo, po
demos decir, que para fijar con presición lo que es el fe-
nómeno turístico yestablecer lo que constituye su objeto -
primordial, es necesario considerarlo primeramente corno una 
institución jurídica en virtud de la cual el individuo pue 
de realizar un acto o hecho jurídicos de carácter migrato-~ 
río, y que tiene proyecciones económicas, sociales, cultura 
les, políticas, geográficas, psicológicas, etc. 

Los objetivos primordiales de la presente tesís -
serán, primeramente establecer los antecedentes y desarro-
llo del turismo organizado, y las consecuencias que produ-
ce. Posteriormente análizaremos la diversidad de conceptos
que utilizan los diferentes tratadistas para definir al tu
rismo, y la forma en que cada país lo planifica; compren--
diéndose, primeramente áquellos que lo realizan a través de 
organismo públicos estatales; posteriormente, los que lo ha 
cen por organismos públicos y privados, y los que lo efec-~ 
tuan m1icamente por asociaciones privadas. 

Siguiendo con el objetivo de ésta investigación,
veremos cuales son los antecedentes del turismo en México,
y Ja aplicación de la reglamentación que existe sobre ésta-
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rama. 

Y por último, en investigación de campo, recopila 
remos el material de los recursos turísticos con que cuenta 
nuestro país,y la planeación de éstos, con el objeto de in
crementar la afluencia del turismo extranjero y fomentar -
el turismo interno; puesto que estas actividades en sus con 
secuencias económicas contTibuirán a aLL'Tientar el vólwnen de 
divisas que requiere nuestro país, para su mejor desenvolvi 
miento económico. 



CAPITULO I 

1. A.\1"'ECEDENTES DEL ffi\JO:IEI\0 SOCIAL DEL TURISMO Y SU 
IMPLICACIQ'I ECONO.\UC<\. 

1.1. Antecedentes Históricos del Turismo. 

1.2. l-1ovimiento Ivligratorio. 

1 -.. .) . El Turismo desde el punto de vista júrídico. 

i. 4. El Turismo desde el ptmto de vista económico 

1.5. El Turismo desde el pWltO de vista sociológico. 
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jeros jal)Qneses usaban una indumentaria especial, en la que 
aparecía claramente el número de santuarios que ·habían ido
visitando. 

En la Cultura Hebrea el viajar a Jerusalén se con 
virtió en una obligación. Este viaje se hacía tres veces -
por año para participar en las festividades que tenían lu-
gar en el templo de Jerusalén. En la Cultura Posterior Ju-
daíco-Española estas visitas continuaron, las fiestas se ha 
bían suprimido pero el motivo del viaje era la veneración ~ 
por el antiguo templo ya en ruinas . 

También dentro de las Culturas Asiáticas se presen 
ta el fenómeno del Islamismo, en el que tenía como practica 
principal la visita a la Meca. Al extenderse el Imperio del 
Islam por el norte de Africa hasta España, estas visitas -
fueron de gran importancia desde el punto de vista cultural 
y comercial, pues se estableció un intenso intercambio de : 
ideas y de cultura. 

En la Cultura Greco-romana, centrada en torno del 
Mediterráneo, el politéismo propició la afluencia a los cen 
tros de atracción. Los viajes cortos y de carácter local -
erári muy comúnes pero con la influencia de Marco Polo y -
Alejandro Magno éstos viajes se empezarán a realizar por -
tiempos prolongados y a lugares distantes, al recibir ésta
cultura el impacto del Cristianismo, los sitios de atrac--
ción aumentar9ñ en número y en distancia, ya no sólo erán
Judíos-, Españoles o 1>1ahometanos Africanos los que empren-
día~ ~JS viajes rituales, sino también los Galos, Ge1mru1os
y Bretones iniciarán sus viajes a Roma, Constantinopla y 
Jerusalén. 

Roma, nac~on conquistadora calífico el fenómeno -
de viajar a tierras extrañas con el ténnino de "peregrina-
tia" y cuando éste era por poco tiempo y especifícamente pa 
I:ª' divertirse lo llamo "perigrinatio brevis". Los patricios 
y las familias acomodadas realizaban continuos viajes a Gre 
cia no sólo en busca del saber sino también para disfrutar~ 
contemplando los monumentos de la antigua cultura de la que 
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se consideraban herederos. 

El fin primordial del vlaJero en tiempos 2ntiguos -
era sin duda el paseo o viaje por poco tiempo y especialmente 
el que se hace por algúnos días para divertirse; éste segundo 
elemento no puede variar ya que lo encontramos en los viajes
de carácter religioso, científico o cultural en general. 

De todo ésto concluimos que el acto de viajar como
el que hemos reseñado sufre transformaciones si no en su con
texto principal. si en los aspectos secundarios, para respon
der a la demanda actual y al cambio de circunstancias. Y que
además el turismo, siempre busca el enriquecimiento de la vi
da en toda sus manifestaciones, desde las puremente biológi-
cas hasta las más complejas como la psicológicas, sociales,-
culturales y.espirituales. 

1. 2 • MOVIl\IIENfO MIGRATORIO. 

El doctor Rafael Gonzalez A. Alpuche nos señala que 
se considera movimiento migratorio, "al transito internacional 
de extranjeros o nacionales, ya sea de entrada o de salida, a 

·sí como el transito local fronterizo o el de una entidad a
otra dentro de un Estado". 

"En el movimiento migratorio de un Estado a otro, -
se dan los siguientes .factores: a) MOtivación del viaje; b) -
Irurtitución jurídica que lo regula; e) Efectos sociales". (3) 

a) La motivación es la qtie encamina a satisfacer 
una necesidad que puede ser el esparcimiento, la salud, el -
descanso o cualquier otro similar. 

Es muy cierto que son varios los incentivos que pro 
vacan el desplazamiento turístico como los expuestos con ante 
rioridad. Podemos a guisa de ejemplo, señalar: El cambió de ~ 

·ambiente; la contemplación 0~ bellezas naturales; la distrac
ción a través del folklore; las tradiciones populares; el es
parcimiento en sitíos de verano; la práctica de determinados
deportes ; la asistencia a espectaculos y centros . nbcturnos;- ·"" 
la·satisfacción de nécesidades de~orélen·irrtel:éct):illl, Y- el goce 
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estético que se logra por la cont~plación de obras de arte,
monumentos,_galerias, esculturas; colecciones; etc. 

b) Institución Jurídica que lo regula: Se refiere a 
que todos los países en sus estructuras estatales tienen un -
órganismo que dentro de sus funciones determina disposiciones 
generales relativas a fijar los lugares destinados al tránsi
to de personas por puertos marítimos y aereos y por fronte--
ras. ( 4 ) 

En nuestro país este organismo es la Secretaría de
Gobernación que conjuntamente con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores vigila, inspecciona y permite el transito interna
cional. 

En la mayoría de los países, un individuo externa 
su voluntad de salir del país y en el motivo que nos ocupa, -
el turismo, deberá hacerlo ante el organismo competente que -
expedira la autorización de salida y acreditará la naciDna
lidad por medio de un documento llamado pasaporte, carnet de 
identidad, etc., esta voluntad de salida también sera externa 
da al Estado receptor, el que a su vez autorizará la entrada~ 
con un documento llamado generalmente "visa". 

e) Los efectos sociales se refieren a que una vez -
realizado un desplazamiento de un Estado a otro, trae como--
consecuencia el contacto con otra realidad social distinta a
la propia y por lo tanto recibe de ella influencias positivªs 
o negativas según el grado de diferencía entre las dos- cuítu.:. 
ras. 

Las calidades migratorias de acuerdo con nuestra 1~ 
gislación son: 

No Inmigrante. 
Inmigrante. 
Inmigrado. 

El No Inmigrante es el extranjero que con permiso -
de la Secretaría de Gobernación se interna al país temporal--
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Las características generales del No Inmigrante --

A. Internación Legal 

B. Estancia condicionada; el tiempo que permita la 
Ley del Lugar. 

C. Finalidad; la que permita la Ley del lugar. 

Características específicas y tiempo de estancia
del No Inmigrante: 

a. Turista. Temporalidad máxima de 6 meses impro-
rrogables. 

b. Visitantes. Temporalidad máxima de 6 meses pro
rrogables por un período igual y de 6 meses pro 
rrogables dos veces más por el mismo lapso. -

c. Transmigrantes. Temporalidad máxima de 30 días
improrrogables. 

d. Asilados Políticos. La temporalidad la decide -
la Secretaría de Gobernación. 

e. Consejeros. La temporalidad es de 6 meses impr~ 
rrogables. 

f. Estudiantes. Temporalidad máxima es de un año -
prorrogable por tUl período igual. 

g. Visitantes Distinguidos. La temporalidad la de
cide la Secretaría de Gobernación. 

h. Visitante Fronterizo o Porteño. Temporalidad 
máxima de tres días . 

1. Visitante Provicional. La Secretaría de Goberna 
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ción podrá autorizar como excepción hasta por 30 días el 
desembarco provicional de extranjeros cuya docrnnentación e~. 
rezca de algún requisito secrn1dario. 

El Inmigrante es el extranjero que se interna en
el país legal y condicionalmente con el propósito de radi-
carse en él, en tanto adquiere la calidad de Inmigrado. 

Su estancia en.el país será hasta de S años y po
drán obtener la calidad de Inmigrado. 

Las características generales del Inmigrante son: 

A. Internación Legal. 
B. Estancia condicionada. 
C. Propósito de radicación. 

Las características específicas del Inmigrante --
son: 

a. Inmigrante Rentista 
b. Inversionista. 
c. Profesionista. 
d. Empleado de Confianza. 
e. Científico. 
f. Técnico 
g. Por Lazo Familiar. 

El Inmigrado es el extranjero que adquiere Dere-
chos de Radicación definitiva en el país. Necesitándose de
claración expresa de la Secretaría de Gobernación. ( 5 ) 

Personas Sin Calidad Migratoria: 

Polizón. l\sÍ se llama vulgannente a los extranje
. ros que sin derecho se internan en territorio nacional. 

Cabe hacer la aclaración, que ninguna persona pue 
de tener dos calidades o atributos migratorios simultanea~
mente. Y respecto a esto la Ley General de Población en su 
artículo 58 nos dice: 
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" Ningún extranjero puede tene-r dos calidades e ca 
racterísticas ffiigratOl'iaS SiffiU1 ta.'1ea.'!lertte11

• e Ó J 

Toda persona que realice un movi'Tiiento migratorio
lo debe hacer con tma calidad migratoria que o·torga la Ley. 

1.3. EL TURIS\10 DESDE Et PUNTO DE VISTA JURIDICO. 

El complejo ~ili'1do de las relaciones de todos los -
tipos que rigen e implican el fenómeno turístico, debe ser -
regido en sus aspectos fw"1dmnentales por el orden jurídico -
al que le corresponde la difícil tarea de proporcionar 1a se 
guridad necesaTia para que estas relaciones puedan producir-=· 
se. 

El turisnK> en forma específica de migracron social 
propia del m1mdo con:tempo:rá11eo, es un fenómeno completamente 
nuevo y por ello es explicable que su i'Tiportancia no sea --
igualmente apreciada por todos los estudiosos de las cien--
cias humanistas, como lo demuesi:ra el fehaciente hecho de -
que hasta el momento sea tratado en forma aislada y funda.11en 
talmente estudiádo en sus consecuencias econorrucas, indus--
triales, etc., habiendo sido descuidado en la parte jurídica. 

El derecho institucionaliza, regula y garantiza si 
tuaciones que, en el caso de producirse a extramuros de éste 
no producen la plenitud de sus efectos y esto ocu.rre exacta
mente con el turismo_ 

En efecto, el turista tiene tal carácter por que -
entra legalmente y documentado en el territorio del Estado -
que lo recibe y la calidad de turista la adquiere precismne~
te por imperio de Ley. E1 turista, tiene Derecho a pennane-
cer en el país receptor has1:a por 6 meses improrrogables; -
así por cualquier circLmstancia rebasa este ténnino, autó:ma
ticamente pierde la calidad jurídica migratoria que lo a.-·upa
ra. 

Para Cft.Ie e1 turismo cumpla sus fines, se debe ape
gar a la Ley, que le otorga Derechos y Obligaciones recípro·-
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li"'isit~tdo, esto corro~ 
la Institución 111r~sticaQ 

una serie de reglamentaciones que 
"t"u'Tistica e.'1 sí misma referexrtes; a la 

seguridad de la mi sw.a y a sus bienes, etc~ 
de :ÓO:ll.lik'lS dice el illctor Rafael González A. 

_n"t.blas específicamente dirigidas al l:uris.mo ~ otras 
con dicha actividad constituyen una rama del ne

pe:rfectan;ente defb-.ida en la actualidad y que ha sido 
""'"'" .. -;;.,""" espeical interés y atención por todos los paises-

(1) 

las naciones ~ adelantadas en la ma·teria han 
fr':;-ta iJilStillición" promul;gar..do I.eyes ~ celebrando Tra

o ConweJlios .Intern;p_cionales encaminados a favorecer -
p:t"'tegiéndolo y ofrocíéiKI.ole la más alta cá1ídad 

sen'icios. 

·;v"" • 1 - -.rli~-11 ~ - ~ 1 " K>~J..Co::; a ac.tJL"V1.'"".au esta regutaaa por . a Lor~ 
de los Estados 'L11idos 'J':>lex:icanos ~ en su.s 

fracción , 76 fracción I~ 89 -
)" demás_ en la I,ey Federal de tu

qu.e crea el Consejo l~acion.a1 de 'Tu 
16 de dicie"dlbre de 961 " la Ley GEf 

Reglamento; las disposiciones apli--
de Vias Generales de Comuilica-

el Cocligo Sanitario~ la le)r de ... ~ 
otras Leyes0 ~roo.o éste conjllilto de

Turístico Positivo ,~~1éxicm1o 2 

Gnr1zález A~ 1\lJJOChe, en su obJ."a
Legisl~Li6n Turístic-as u, nos 

'Iur:istico. Y P-..os dice que 10Por de 
conjunto legislativo que tie 

.tleJiO~eJto tu.I·is-tico n.acional_ e L~--

a.:utor nos cáce.:o nque el ttlTismo es crea
que si le quitanos el carácter jurírli~ 

si.."!Ple movimiento mig-ra1:orio 3 movi- -
i!Jatura1 cOF.o el de las llamadas "aves migratoriasn,

llk~ zo:na te:r:mográfica a otra1 no de lJ.neas ---
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fronterizas". e 8 ) 

.~í pues, hemos reunido las siguientes considera-
ciones que creew~s son parte medular para la estructuración
del Derecho Turístico: 

A. El fenómeno turístico es de carácter esencial-
mente jurídico, como resultado de los elementos que lo con-
fonnan. 

B. La existencia de un considerable número de nor
mas que integran armonicamente el Derecho Turístico, cuya de 
finición se enuncia. 

C. La ubicación del Derecho Turístico dentro del -
cuadro general del Derecho. En este punto se hacen las si--
guientes distinciones: 

Debe ser considerado el Derecho Turístico como
una rama del Derecho Internacional Privado. 

Dada la variedad de las nonnas que lo integran, 
el Derecho Turístico contiene disposiciones de in~.erés públi 
co y otras que rigen relaciones privadas; pero, conforme al-:
Derec-110 Mexicano todas son de interés público. 

D. Los pLültos focales de la estructuración del De
recho Turístico son: 

El concepto jurídico del turismo, y 

La deteiThjnación del turista como sujeto de De
rechos y Obligaciones de Derecho Turístico. 

E. Establecidos con acopio de argumentos de la doc 
trina jurídica_ y del Derecho Positivo Mexicano, el carácter-=
juridico de a'Ubas instituciones, se configu:ra en tmno de -
ellas 'la rama del Derecho de que me he ocupado en estas no
tas, el Derecho Turístico, incorporandose en éste las insti-
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íSe configura en torno de ellas la rama del Derecho
que me he ocupado en estas notas, el J';erecho Turístico, 

incorrJOrándose en éste las L~stitucione5)y las actividades 
con él relacionadas, en forrnk~ directa o indirecta. 

L4. 

El Doctor Rafael González A. Alpuche, analizando el 
turístico desde el pu.'lto de vista económico dice lo

siguiente: 

"Considera.ndo al turismo en su proyección económica 
afirmar que tiene su base en el supuesto de necesida

" deseos y en la capacidad de conq;ra de objetos, pago -
servicios que haga el turista, y todo lo que aumenta dicha 

cap~tCJld<ld favorecerá al turismo, por lo que es necesario es-
la forma de :mejorar los salarios y las prestaciones -

adicionalesn. ( 9 ) 

El turismo ha sido en los ú1 timos ai'íos uno de los -
factores más dinállri.cos de nuestra balanza de pagos, por que -

la actividad económica, supuesto que contribuye a au
~~ntar el volumen de divisas que requiere el desenvolvimiento 
económico del país. 

ile acuerdo a lo mencionado a"'lteriormente podemos de 
el turismo se ha revelado como una potente fuerza -=
que ayuda a fomentar el desarrollo del país recep-

tor de tu.rismo. 

Es un hecho positivo y comprobado que, las recauda
ciones obtenidas de los turistas desP!Jés de que éstos se ale

país, dejan empresas serias y una derra.'Ila del "peso"
turfstico en todas las industrias del país. 

El turismo tiene un efecto de multiplicación sobre
la economía. Ya que al invertirse en industrias o nego-

cios ligados al turismo se crean nuevos empleos, hay moviliza 
ción de recursos~ hay aumento de sueldos, por consiguiente re 
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porta beneficios directos a l1 economía. 

De aquí, que digamos: "La actividad turística pro 
voca la actividad económica, se levantan y crecen en número 
las chimeneas signo de producción de satisfactores, se pro
graman se1vricios, se trazlli~ y const1~en vías de comunica-
ción, se realizan obras directas y surgen las ciudades; --
ejemplos recientes los tenemos en Acapulco, Puerto Vallarta 
Cancún, etc. 

1. 5. EL TURISl\lO DESDE EL Pui'-;1'0 DE VISTA SOCIOLOGICO. 

Para el cumplimiento de su fines el hombre necesl 
ta ayuda de otros hombres. Esto hace {)asible que los seres
humanos mantengan entre sí una vida en relación. Las rela-
ciunes tienen cada u11a su propia fisonomía, seg'.in el objeto 
de la Inisma y la finalidad que persigue. ftsí existen rela-
ciones Jurídicas, Económicas, Morales, etc., y el estudio -
de cada una de ellas da lugar al nacimiento de una ciencia
independiente. 

Cuando se estudia en su unidaJ. la vida de rela--
ción de los seres hwn::rr.o.s, en tanto que son miembros cornpo
ne.n.tes ele la sociedad, sin singularizar esté estudio en una 
relación de tipo concret9, surge la Sociología. 

~la--e Weber, define a la Sociología como una "cien
cia que se propone comprender la acción social mediante la
interpretación de su sentido y explicarla, de ese modo, ca~_ 
salmente en su desarrollo y efectos". Y Ferdinand Tonnies -
aclara: " acción es toda conducta humana''. Y acción social
será:"toda acción cuyo sentido puesto por el objeto o los -· 
sujetos de la misma, esté referida a conducta ajena, orien
tándola hacia ellos en el proceso de su desarrollo". ( 10 ) 

A1 .exponer brevemente las funciones sociales de
la Socio logia, 11-forris Ginsberg, di:::e: 

"L:'l So-ciolog].a se esfüerza por desentrañar las -··-
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del 1~1 est.al)iliclad social 
Ya que las relaciones sociales verosímilmente de la 
naturaleza de los individuos y sus relaciones: a) entre sí;= 
b) con la comunidad; e) con el medio externo, la Sociología 

pé::tSar de sus generalizaciones empíricas prelimina-
res a la Leves más últimas del Biología y la Psicología. y,
en lo posible, a las Leyes SuiGéneris no reducibles a las -

la vida y la psique de los orga.•·üsmos individua-

El desplaza111iento colectivo o _individual en el es-
geográfico trae como c.onsecuencia la LOJlill de contacto

entre tul gTupo o un irtdividu.o l1abituados a d.et.erminado Jneclio 
Sociocultural, cor1 otTa T'ealidad social distinta -

y, por lo tanto, ·recibe de ellas influe11cias ~~-
o nega-tivas, seg(m el grad-e de diferencia entre -

las dos culturas. 

en 
en 
ra 

Los efectos anteriormente enunciados se producen -
gr~adJJS di"\:rersos que V&YJ. descle 1os canibios éte ambíenl'~e --
oue las diferencias son casi imperceptibles hasta aquellos 
Gue las diferencias pueden llegar a constituir uu~a barre
entre el visitante y los nativos. 

Cabe hacer notar, que las dis1~ilítudes excesivas
provocan una actitud de rechazo del turista hacia el medio -
qu.e visita o de hostilidad del a.'!lbiente de la re!lión hacia -
qu_ienes son extraños a ella. Cuando tal ocurre, ~l misn1o sen 
t:im.iento de la diferencia llega a ir.u'libir en e1 visitante ei 
deseo qu.e lo impulsó a viajar, o sea, la búsqueda de nuevas
e~':periencias y sensaciones . 

El Doctor Rafael González A. nos dice que-
nel turiSJrc es la resultante del deseo de lograr nuevas ex-

y sensaciones, de tomar contacto con las realida
Socioculturales distintas a la propia". 

"Al turista lo incitan las diferencias sociales,
las :manifestaciones culturales diversas, las eA.Jleriencias --



la personalidad de pueblos que desconoce, tanto 
lo del paisaje o el prestigio de los luga-

. Esa toma de contacto de un individuo
adaptado a un determinado medio físico 

con otro diferente, y sujeto a un patrón de vida -
, con otro ambiente adaptado a modales dis-:~:-:-·

'-·"'" ... '-'"'.;:;), es siempre fuente de experiencias valiosas 
el panorama geográfico y social, destruye -
ios raciales y culturales y favorece la so

entre los pueblos de diferentes latitu-
des". ( 11 ) De ahí la gran importancia social del 
turismo. 

En resumén la práctica del turismo ayuda a 
superar los uicios existentes, ayuda a compren 
der la convivencia humana tan necesaria actualmen~ 
te y a conseguir un entendimiento que debe éxistir 
entre todos los hombres del planeta, co:mo una so-
ciedad mundial. 
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DEFINICIONES DE 11JRISVD. (DIVERSOS PAISES): 

Para poder entender lo que es turismo, procedere-
mos a citar diversas definiciones. Comenzaremos por la et:imo 
lógica: 

La palabra turismo viene del francés "tour", deri
vado del Latín n tornusn que significa "vuelta, movimiento -
circular'', da orígen al verpo inglés "turn" que significa: 

~~~cción de aquél que v11elve al punto de partida, -
después de un intinerario ordenado; viaje o excursión en que 
se regresa al pJnto de partida, viaje circular de negocios,-
placer, educación, etc . '' . j 

IAS definiciones que a continuación citaremos son
las qu€ desde nuestro punto de vista present&~ más seriedad, 
ya que estan formuladas por los que al estudio del turismo -
se han dedicado. 

El B~ctor Walter h1Inzinker, Director del S~~~ario 
de Turismo de Sain Call, define en el a."io de 1959 al turismo 
como: 

nEl conjunto de relaciones y ma.'1ifestaciones que -
se ~_originc"'"h'1 del viaje y de la esta.'1cia de forasteros, siem
pre que de la esta.Átia no se origine el establecimiento ni -
este vinculada a una actividad retribuída". e 2 ) 

Paul Berneker, Presidente de la Academia Interna-
cional de Turismo y Director General de Turismo en Austria -
dice: 

'tpor turismo designamos al conjunto de relaciones
y actividades relacionadas con el movimiento transitorio y -
voluntario de forasteros, poT motivos no profesionales ni -
de negocios". ( 3 ) 

La Academia Intemacim1al de Turismo, Montecarlo,
define al fenómeno como: 
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"Turismo. Término que se refiere a los viaJes de -
placer, conjunto de actividades h~1as que tienen por obje
to el llevar a cabo esta clase de viajes". ( 4 ) 

El Maestro José Ignacio de Arrillaga dice: 

"Turismo es todo desplazamiento temporal determina 
d~ por causa ajenas al lucro; el conjunto de bienes, servi-:
clos y organización que en cada nación determL~an y hacen -
posibles esos desplazamientos y las relaciones y hechos que
entre estos y los viajeros tienen lugar". ( S ) 

El Doctor Rafael González A. Alpuche, Presidente -
de la Academia Nacional de Turismo, México, D. F., nos pre-
senta una definición diciendo: 

"Turismo es el conjunto de relaciones y fenómenos
que se origina del acto o hechos jurídicos que lleva a efec
to el individuo, para emprender (acto), o realizar un viaje= 
(hecho) y obtener su estancia legal en el lugar distinto al
de su radicaciónfl. ( 6 ) 

Formu~ar una definición esencial y actual del tu
rismo es importante para poder alinear actividades y definir 
políticas de desarrollo; como nos podemos dar cuenta algunas 
definiciones antes mencionadas es tan fundadas en motivado-
nes Sociológicas y Económicas exclw¡endo el aspecto jurídico 
esencia misma del turismo, como lo es el desplazamiento de -
un individuo a un medio jurídico diferente del de su radica
ción, y el obtener su estancia legal en el Estado receptor. 

La naturaleza jurídica del turismo no excluye la -
participación de otras ramas del saber humano en su estudio, 
y por lo tanto no debe emplearse una definición que se en--
cuentre fuera del ambito jurídico. 

De esto concluimos que el fenómeno turistico es me 
ramente de carácter juridico y por ende en la definición dei 
turismo deben quedar enmarcados los aspectos legales que se
necesitan para que se tipifique este fenómeno. 
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2.2. CONCETPOS DE TL~ISTA: 

El cnncepto de turista presenta de igual manera que 
el de turismo un gran problema, por que también cada indivi-
duo que estudia el turismo, crea su propia definición. Algu-
nos tratan de definirlo describiendo la actividad que realiza 
el individuo o al tiempo de permanencia en el lugar que visi
ta, pero no han -:onsiderado el carácter legal que se le debe 
imprimir a este concepto. 

~larc Boyer, Secretario General del Centro ele Es tu-·
al os de Turismo del Instituto de Aillninistración de Empresas -
de Francia, dice: 

"Cada país tiene su definición de turista", y cabe
agregar, cada autor, u org&1ismo internacional, también da su 
definición. e 7 ) 

Emilio Li ttré. Erudito Francés ( 1801 -1881), en su
Diccionario en francés aparece la palabra "tour" que signifi
ca: 

''Viaiero que recorre W1 país extr:mjero por curiosi 
dad o por agrad.o". ( 8 ) 

La Academia de la Lengua Española en su Diccionario 
(1956), se refiere a la palabra turista expresando: 

"Turista (del inglés tourist), persona que recorre
liD paÍs por distracciÓn O recTeO". ( 9 ) 

En el Nuevo Diccionario Webster ( 1945). aparece la 
siguiente definición: 

"Turista. Persona que realiza el viaje o calificati 
vo aplicable a todos los viajes". ( 10) 

H. David Davis, Redactor del Departamento de Econo
mía deJ. Banco Mundial, en la Publicación del Fondo Monetano
Internacional y del Banco Internacional de Reconstrucción y -
Fomento. en su artículo "Desarrollo del Turismo", expresa: -
" .. , .. se define a los turistas como" no residentes que se
detienen dtrrante más ele 24 horas en tln país" ( 1'1 ) . 



El profesor .Jakibows, de la Academia 1nternac_ional 
de Turismo de Francia considera como turista a: 

"La persona que con toda libertad, hace cambiu de
lugar, no teniendo como fines, el cambio de domicilio, ocupa 
ción profesional o mira de ventaja material cualquiera". (12) 

Antonio Pulido, Economista, en su ponencia intitu
lada " i\spectos Economices del Turismo", define al turista -
diciendo: 

"T-urista es áquella persona que con motivo de s:1 -
desplazamiento efectúa un gasto constmtivo de renta, en el -
lugar distinto de aquél en que se origina dicha renta v en -
el cual no resida habitualmente". ( 13 ) 

Berneker presenta la defLLición de Ogilve diciendo: 

"Turistas. Son todas aquellas personas que cumplen 
dos condiciones: a) Que se alejen un tiempo de su residencia 
normal en un periodo norma1 menor de un año; b) Que en ese -
~iempo de ausencia gasten dinero en el lugar visitado, qíe -
no ha sido ga.'1ado en ese útli.'Ilo". ( 14 ) 

El artículo 3 de la Ley Federl de Fomento al Turis 
mo nos dice: 

"Turista. Es la persona que viaje fuera de su domi 
CJ.J.lo con el propósito preponderante de esparcimiento, salud 
desca."'lso o cualquier otro si1ni1ar". ( 15 ) 

11eras 
ce en 

Thi el Convenio Internacional sobre facilidades 
para el turismo, i\i'ueva York, 4 de jtuüo de 1954, se 
el artícJlo 1o., lnClSO B: 

ctdua 

"El ténnino turista designa a toda persona, sin 
distinción de raza, sexo> lengua o religión, que entre en el 
territorio de un Estado contratante distinto de áquel en que 
dicha persona tiene su residencia habitual y permanezca en -
él 24 horas cua.1.do menos v no más de 6 meses, con fines de -
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turismo sin propósito de Inmigraciónfl. ( 16 ) 

El concepto anterior fue adotado por la· Unión In-
ternacional de organismos oficiales de turismo. 

I.o a.qterionnente expuesto nos da una idea de los -
diferentes criterios que se han adoptado para definir al tu
rista,y,esto se puede explicar por que cada escritor se ha
colocado desde el ángulo de su especialidad y así present~~
Sü definición basada en incidencias del fenómeno turístico. 

Aquí cabe recordar al Filósofo y Jurísta Gustavo -
Ridbrud1: 

"Son mat:eria del Derecho priinordiaL'Tiente, los he-
ches naturales, desde la caída de la manzana al otro lado -
del seto? hecho im[AJrtante para los efectos de las relacio-
nes jurídicas de vecindad hasta las rotaciones de la tierra
alrededor de sí misma y del sol, con arreglo a los cuales 
se determinan los plazos y térmL~OS jurídicostr. ( 17 ) 

El legiladoT se encuentra en el panorama de la vi
da diaria con tipos de fenómenos que Tecoge y convierte en -
base de su derecho, es así como en el caso, tomando esa fa-
cultad natural del hombre, la de poder trasladarladarse de -
un lugar a otro, le da significado jurídico. 

El Doctor Rafael Gonzilez A. Alpuche, Pre
sidente de la Academia Nacional de Turismo, M€xico 
D. F., elabora una definición de turista donde ya
señala el condicionante legal del viaje, que ha si 
do materia de análisis. 

"Turista. Es el indíviduo que posee el atri 
buto jurídico temporal que lo señala como persona~ 
de Derecho Turístico". ( 18 ) 

Y ampleando mis la anterior definici6n di-
ce: 

'El turista es el No Inmigrante que con per 
miso del Estado, se interna al país temporalmente~ 
con fines de recreo, deporte, salud u otros simila 
res". ( 19 ) 



2. 3. CALIDI\D DE TURISTA. 

El concepto que encierra la palabra frontera no ha 
variado a través del tiempo, Fijar los límites de los Esta-
dos, es necesario, para proporcionar a los hab it;mtes de es
te, tranquilidad y seguridad y conservar el orden dentro y -
fuera del rpopio Estado, haciendo con esto posible la convi
vencia pacifíca con otros pueblos. 

La existencia del Estado supone fronteras que línli 
tm1 y definen el Territorio sometido a su soberanía. 

El Doctor Manuel J. Sierra, en su obra de "Derecho 
Internacional Privado", hace mención a la Soberania y al Es
tado diciendo: 

"El Territorio señala el espació en el cual el Es
tado ejerce su sobcrania, y todos los individuos o cosas que 
se encuentran momentanemnente dentro de sus fronteras, se ha 
yon suj ctos a su aiJ.tOT idacl con exc ltrs ió11 ele ClJalquier otra:-=
y a.grega_: "ConsideraJl<io er1 su autoridad soberm1a, el 13stado
goza sobre su Territorio de tma autoridad superior. E1 ejer
cicio de un derecho de imperio, de legislación, de jurisdic
ción, de mando, ele acL'Tiini-tración y en una palabra de sobe
rania1', (20) 

Pues bién en ejercicio de esa soberanía los Esta-
dos señalan los requisitos que deben cubrir los individuos -
para que investidos de Ui'1a calidad juridica migratoria pue--
dan salir del Territorio donde radic;:m y gozar de estancia ·· 
legal dentro del Estado receptor. 

Una vez fijados los límites de los Estados (fronte 
ras), para poder realizar un viaje se requiere que esté, sea 
regulado por u:n. orden jurídico creado por el Estado y encami 
nado a regular dicho viaje. Es por esto que el Estado crea -
una Institución llamada Turismo, sin la cual no sería posi-
ble realizar legalmente un viaje. 

Intilllamerrte ligados con los viajes se encuentran:-
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· 1· · ' 1a condición jurídica de extranjeros, la--La naclona 1áaa, _._ _ 
migración en sus dos especies; i>'1i1l.Ígración y emigración --
etc. 

Por lo que se refiere a la nacionalidad es la cali 
dad jurídica que señala al individuo como miembro de los habí 
tantes de un Estado. 

señala: 
El Profesor Nibollet, respecto de la nacionalidad 

"Los individuos se dividen en , los na 
cionales y los no nacionales o extranjeros. El ob~ 
jeto de la nacionalidad, es precisamente la de es
tablecer esta separación. Una véz efectuada esta,
determina cuales.son los Derechos que los no nacic 
nales gozan en cada país". ( 21 ) · 

En México respecto de los nacionales y no
nacionales, se encuentran regulados en nuestra 
Constitución Politica en sus articulas 30 y 33 res 
pectivamente; los primeros son, los que nazcan en
el extranjero de padres mexicanos o de uno solo -
sea cual fuere, los que nazcan en la Repfiblica y -
los que nazcan en embarcaciones o aeronaves mexic~ 
nas sean mercantes o de guerra; y los segundos son 
los que no posean las calidades determinadas en el 
art.ículc 30. 

Está 
"h, • . Cu.t1gac1ones 

nacionales. 

m1sma ley les confiere derechos y 
tanto a los nacionaies come a los no-

Ahora bi6n la persona que se encuentra en
un Estado distinto al suyo (extranjero), queda en
marcado en un atributo juridico o calidad migrato
ria, que se djvide por caracteristicas entre los -
que se encuentra el turista. 

Recordemos que en derecho cuando un indivi 
duo tiene derechos y obligaciones se le considera~ 
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"persona". Así nos encontramos que para que una 
persona adquiera la calidad de turi~ta, debe pre-
sentar ante la autoridad competente una solicitud
oara uoder salir del Estado ~e radicación con esa
~alid~d, una vez obtenido la aceptación y el docu
mento que le acredite ese derecho, solo falta que
el Estado receptor le autorice el paso como turis
ta expidiendo el documento correspondiente. 

Los requisitos que hemos sefialado son in-
dispensables para poder adquirir la Calidad de Tu· 
rista y también para quedar protegido por las le-
yes del Estado receptor, en caso de no cubrir es-
tos requisitos legales podría ser castigado y de-
vuelto a su país de orígen. 

A continuación orocederemos a analizar bre 
vemente nuestra Ley Gen~ral de Población en sus a~ 
ticulos 41, inciso A y 42, fracción I, que dicen~ 
respectivamente: 

Articulo 41. Los extranjeros podr&n inter
narse legalmente en el pais de acuerdo con las si
guientes CALIDADES: 

A) No Inmigrante. 

Articulo 42. No Inmigrante es el extranje
ro que con permiso de la Secretaria de Gobernación 
se interna en el pais temporalmente, dentro de al
guna de las siguientes CARACTERISTICAS: 

1. Turista. Con fines de recreo o salud, pa 
ra actividades artísticas, culturales o deportivas,_-:: 
no remuneradas ni lucraticas, con temporalidad mfbama de 6 -
meses improrrogables. ( 22 ) 

Lo &"'lterior indica que el extranjero, antes de in
temarse en la república, debe obtener la calidad de turista 
y poseer el documento que lo acredite como tal. 
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En resumen tenemos que por el acto o tiecho jurídi
co que realiza el individuo adquiere la calidad de turista -
adquiere también derechos y obligaciones por lo que se le -
considera persona de DERECHO TURISTICO y por ende cae bajo -
la protección de este. 
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CAPITULO III 

3. ORG.4NIZi\.CION DEL 1URISKl Y SU PIANIFICACION 

3. 1 . . Países que organizan el turismo por medio de organismos 
públicos estatales. 

3.2. Países que organizan el turismo mediante organismos pú
blicos y privados. 

3.3. Países que atienden el turismo a través de asociaciones 
privadas. 
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3.1. PAISES QUE ORG."l\IZA\: EL TURIS'!O POR 1-lEDIO DE ORGA~ISMOS 
PUBLICOS ESTATAlES: 

La vida y prosperidad de los pueblos sólo puede al 
canzarce dentro de una ordenación iusta de las relaciones hu 
manas. De ahí la trasc CJldcnc ia del- derecho como creador de -=
illsti tuciones reguladoras de esas relaciones, aptas para ase 
gurar la conYivencia, buscar el bien com(m y logTar el equi-=
librio de intereses, derechos y liben:ades con Jas cuales -
el hombre y la sociedad pueden desenvol\~erse en .forma ármo-
nica. ( * ) 

El aparato legislativo de un Estado es el encarga
do de crear normas tanto de interés público como de L'lterés
privado que tienen repercución en el orden social. 

El poder público tiene como premlsa principal el 
de organizar la vida social y de velar por el bien común --
creando nonnas de derecho. 

Los Estados que adoptélll ~st;; postura~ sol?- los que -
tratan de planificar )T clil--igir el ici1C:n1e1lO tUT"lSLlco dcntTo
de su organización est<ttal.. Dada la iini}Ortancia económica;! 
social ):'" cuJ_tltral del tut·ismo, el Estado trata de coordi..rtarlo 
)r annonizarlo c.on los de1nás fcnóJncnos coexiste11tes }T preexi~ 
te11tes de nx::;do qtte se desarTolle de acuerdo con sus rnás Íilti - . 
ffiélS e:x.1.genc1as. 

"En relación al tratalJliento legislativo del turis
mo", José Bonet Correa, dice: "Desde el punto de vista subje 
tivo corresnonde a la actividad interna v eng:arce de los ór-=
ganos, ente~ y funcionarios que actúan ei-1 su~ca'1lpo, es decir 
el aspecto de organización y, el objetivo, referido a la di~ 
ciplina para el exterior, o sea, el aspecto de reglamenta--
ción que lo coordina con las demás manifestaciones que inte
gran el fenómeno turístico". ( 1 ) 

El aspecto subjctivo del tratamiento legislativo -
del turismo o sea la nlanificación por narte de los Estados
a través de Entidk1des.Públicas Estatale~ a que hace referen
cia .José Bonet Cor:rea, las élllalizaremos según dós modalida--
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des: 

A. El turismo dirigido por organismos guben1amenta 
les. Dentro de los Estados que destacan en éste tipo de re-~ 
glamentación se encuentran Francia, Italia, España, Portugal 
Bélgica, Grecia, Luxemburgo, los Países Socialistas y Méxi -
co. 

Francia: 

.En Francia el órgano gubernamental es el Ministe-
rio de Trabajos Públicos, de los Tra~sportes y del Turisrno.
De éste Ivtinisterio depende el Consejo Superior de 'furismo -
creado por Decreto de 18 de Junio de 1952, ésta compuesto -
por 34 miembros, nombrados por tres a~os entre las coorpora
ciones profesionales del turismo, ésta dividido en dos seccic 
nes; una para las cuestiones relativas a las actividades pro
fesionales del turismo, otra para las cuestiones relativas =
a la organización de los lugares turísticos (2). 

El ~tinisterio creó en 1952 una Dirección General -
de Turismo que funge como órgano ejecutivo de las dispocio-
nes tomadas por el ~linisterio y por el Consejo Superior, - -
coordina las diversas actividades y da los impulsos de L~icia 
tivas y de propagcJlda en el extrmDero. (3). 

La organización local ésta a cargo de los Cow~tés
Regionales de Turismo, los cuales éstan compuestos por 19 -
miembros nG~rados por el ~linisterio y tienen a su cargo coor 
dinar el campo de su cirClliiScripción (4). 

Junto a estos organismos públicos colaboran UPill -

serie de asociaciones privadas entre las que destaca la Unión 
Nacional de las Asociaciones del Turismo (U.N.A. TY 5 

Italia: 

En Italia las normas dadas en octubre de 1919 v el 
7 de abril de 1921 crean el Ente Nacional para la IndusÚia
TUrística, quien tenía por finalidades estatuarias el estu-
diar los problemas del turisiDG la propaganda al extranjero 
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=los datos estadísticos, el sector hotelero, etc ... es). 

Con el régimen Fascista la organización estatal 
turística se centrali:a y se funda un órgano llmnado Comisa
riada para el Tursimo, creado por un Decreto-Ley de 23 de -
~1ar:o de 1931 quien astmlen todas las atribucienes del -
E.:\. I. T. e Ente 0/acional para la Industria Turística). 

Un Decreto- Ley de 12 de septiembre de 1947 resti
tuye el antiguo Comisariado para el Turismo (6). Se trata-
de un órgano de control del Estado asistido por un órgano -
consultivo llamado Consejo Central para el turismo que tiene 
las flllciones de Dirección Política de las actividades públi 
cas y privadas en materia de turismo; la realización de ésta 
actividades corresponde a dos Entes Públicos; el Ente Nacio
nal para la Industria Turístlca y las Entidades Provinciales 
para el Turismo . (7). 

La situación jurídica y burocratica de los órganos 
centrales de la administración turística se refleia en los -
órganismos periféricos ( regiones y provincias). -

La Ordenación Regional tiene como base la Ley de -
lo. de julio de 1926, respecto a las loc~lidades interesadas 
en el turismo termal o climatico . (8 ) 

La Ordenación Provincial tiene como fundamento la
Ley 4 de marzo de 1958, la cual establece el financiamiento
de las entidades provinciales para el turismo a cargo del -
Estado (9). 

Respecto a las asociaciones privadas es de parti
cular interés de la i\sociación Italiana de Haciendas Autóno
mas de Estancia, Cura y Turismo. 

España: 

En España actua~1ente existe la Junta Central de -
Información y Educación Popular e orden de 28 de febrero de-
1963) y la Comisión Permanente de la Asamblea Nacional de -
Turismo (orden de 17 de junio de 1964 ). 
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Como órgano encargado de la política-turística es~ 
pañola se encuentra el Ministerio de Información y Turismo -
creado por la Ley de 19 de julio de 1951, cuya organización
administrativa se completó por los Decretos de 15 de febrero 
de 1952, 26 de julio de 1959 y 28 de enero de 1962. Para regu 
lar su competencia se dictó la Ley de 28 de julio de 1963. -

El Decreto de 8 de septiembre de 1962 crea la Sub
secretaría de Turismo. Las funciones de ésta son las de asis 
tencia del Ministerio en lo referente a política turística ~ 
en general. 

La subsecretaría de Turismo ésta compuesta por dos 
Direcciones Generales; la Dirección General de Empresas y -
Actividades Turísticas y, la-Dirección General de-Promoción
del Turismo. 

En toda provincia existe la j1.lllta Provincial de 
Turismo· que es un órgano de carácter paraestatal (10). 

Entre otros organismos de carácter paracstatal, 
que coadyuvan al turismo, tenemos la Empresa Nacional de Tu
rismo, dependiente del Instituto Nacional de Industria (11). 

Además dentro de las asociaciones turísticas priva 
das destacan los Centros de Iniciativa y Turismo, agrupados~ 
en una Federación Nacional, según Decreto de 21 de febrero -
de 1941 (12). 

e 
Portugal: 

En Portugal la ley de 4 de julio de 1956 atribuyó 
al Estado la realización de los servicios de turismo, cuyo -
organismos gubernamental es el Consejo Nacional de Turismo -
Es un organismos estatal consultivo y de coordinación en el
que estan representados organismos locales de turismo, la -
índustría hotelera, las empresas de transporte, etc .. 

El Consejo lo Preside el Ministro de la Presiden 
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-cia de Gobierno, y en su defecto, el Secretario Nacional -
de Infonnación, de Cultura Popular y de Turismo. 

El Gobie1~0 dirige la propaganda turística a tra-
vés de los servicios de turismo que además fija los precios, 
se preocupa de la educación y ambientación turística. 

Bélgica: 

En Bélgic:a el Ministerio de Turismo se crea por --
Real Decreto de 26 de enero de 1939, sucesivamente modifica
do para unificar una serie de organismos. Se crea el Comisa
riada General de Turismo con el ffu de promover y orientar-
el desarrollo de las actividades turísticas. (13). 

El Comisariado se ocupa de las cuestiones corres-
pondientes al turisr.Jo a través de dos sectores; el de Indus 
tría Hotelera ( 14) y el de Turismo Popular (15). 

Qentro del Comisariado se encuentra el Consejo Su
perior de Turismo, con funciones consultivas. 

A éste órgano estatal le corresponde coordinar la
acción de todos los Organismos Públicos y Privados, interesa 
dos en el desarrollo del turismo. 

Entre las asociaciones privadas de mayor importan
cia que colaborw1 en el desarrollo del turismo, se encuentran 
Touring Club Belga; el Vlaanse Toeristembond; la Federación
Nacional de Hoteles,~tc .•. 

Grecia. 
En Grecia a partir de 1948 comienz.a reestructura-

ción del turismo, fundándose la Oficina Nacional de Turismo
Helénico en el año de 1951. (16). 

El Primer Plan de desarrollo para el turismo grie
go fué elaborado en 1948; procede en la Misión Americana de
ayuda a Grecia conjuntamente con el Ministerio de Coordli1a-
ción. (17). 
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El segundo plm1, en el año de 1953 se elabora por
tm Comité de miembros del Consejo de Administración de la 
Oficina Nacional de Turismo Helénico (18). 

En 1957 el Minsiterio de Coordinación crea un Cani 
té para estudiar la pla¡¡ificacion y organización económica -:
del turismo a través de estudios científicos y estadísticas. 

Luxemburgo: 

En Luxemburgo el órgano gubernamental encargado de 
la organización y planificación del turismo es el Departame~ 
to Gubernamental de Turismo. En coordinación con este Depar
tamento se encuentra el Consejo Nacional de Turismo, cuyo -
papel es meramente consultivo. 

Bajo la dependencia del Depart~~ento se encJentra
la Oficina Central de Turismo a partir de 1949 y es el eje -
central del sistema L~xemburgués. 

El Ministro de Negocios y de Turismo interviene -
en la gestión de los fondos provenientes de créditos y coti
zaciones comunales, además se encarga de la coordinación de
todos los orga~ismos dedicados al turismo y los apoya en la
realización de sus programas. 

En 1953 por Decreto .Ministerial se crean los Sindi 
catos de Iniciativa, que se dedican a la recepción y organi
zación turística local. 

Países Socialistas: 

"Los Países Socialistas, son sin duda, quienes han 
llevado a sus últimas consecuencias la planificación del turis 
mo por el Estado y en manos de sus funcionarios gubcmativos 
Consecuencia del sistema económico socialista,el turismo se
encuadra uentro de una categoría que integra los actos de -
consumo y supone un fondo de producción ( í 9 ) . 
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Dado que los medios turísticos son propiedad so--
cial, su explotación corresponde exclusivamente al Estado. 

La organización turística corresponde a dos ambi-
tos; el nacional ( regído por el Estado ) y el regional (re
gido por entidades gubernativas locales). 

Corno ejemplo de los países socialistas en relación 
a la organización y planificación del turismo, citaremos los 
siguientes: Polonia, Checoslovaquía, Yugoslavia y Cuba. 

Polonia: 

En Polonia las autoridades gubernativas ejercen 
su acción sobre el turismo a través de la Asociación Polone
sa de Turismo, la Asociación Sindical llamada Fondos de Vaca 
ciones de los Trabajadores y por la_Agencia de Viajes norbiSi'. 

Checoslovaquía: 

En Checoslovaquia el órgano encargado de las orga
nizaciones y planificación del turismo es el Ministerio de-
Comercio, que sólo tiene la función coordinadora mediante -
Comisiones de Coordinación Turística, formadas en todos los
arnbitos locales (20). 

Yugoslavia: 

En Yugoslavia la planificación se realiza por me-
dio de la Secretaría de Estado para el Tráfico de Mercancías 
el cual tiene un Departamento de TurisJilO y f:Io"stelería cuya -
finalidad es la de coodinación del sector económico y social 
referentes al turismo ejercido por otros Departamentos; otro 
organismos es el Secretariado para la República, el cual vi
gila el tráfico de rnercru1cias y que tiene una sección de Tu~ 
risrno y Hostelería ( 21). 

Cuba: 

En Cuba la planificación del turismo se realiza -
por medio del órgano llamado Cobatur, el cual tiene dos carac 
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-terísticas especificas; el turismo local~ y eJ turismo in -
temacional. 

El turismo local o social se lleva a cabo por los
trabajadores es período de vacaciones y cuentan para ello -
con centros recreativos a bajos costos. 

El turismo internacional es muy reciente y princi
palemente lo realizan las comunidades cubanas en el exilo. 

México: 
bn.México la Ley Federal de Turismo de 15 de enero 

de 1980, señala como órgano de mayor jerárquia a la Secretaría 
de Turismo; otro órgano de gobierno es la Comisión Intersecre 
tarial de Turismo, la cual se encarga de los asUIItos turísti~ 
cos relacionados con do~ o m~s dependencias del Ejecutivo Fe
deral. 

La Secretaría de Turismo en combinación con la -
Secretaría de la Refonna Agraria promueve en zonas de des a-
rrollo turístico Empresas Turísticas Ejidales y Comunales. 

La citada Ley establece el Fondo Nacional de Fome~ 
to al Turismo (FONATUR), que tiene por objeto asesorar, de-
sarrollar y financiar planes y programas de fomento al turi~ 
mo (22). 

Por Decreto de 8 de diciembre de 1961 se crea el -
Consejo Nacional de Turismo como órgano de consulta y a$e..so
ramiento a las autoridades federales. 

B. El turismo regído por entidades públi~as. Es -
Suiza el que obedece a éste tipo de reglamentación turística 
por la particular postura Político-Administrativa Q® presen 
ta su Estado Federado. -

La más alta jerarquía a la que le compete el fenó
meno turístico es la Oficina Central del Turismo, que fué -
creada por Decreto del Consejo Federal, se ocupa de todo lo
relacionado con el movimiento de extranjeros, el desarrollo
de la propaganda turística interna y externa y coordina los
diversos servicios regionales, cantonales y locales. 
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La Oficina Central de Turismo esta financiada ---
por el Estado y pueden participar en calidad de socios las -
coorporaciones de Decreto Público Federal o Cantonales, la
Administración Ferroviaria, la Postal y Correos, las socieda 
des, las asociaciones, las empresas y personas físicas de -
Derecho Privado. (23). 

La administración Local esta a cargo de 22 Cantones 
que se agrupan en 9 regiones, turísticas existen también - -
órganos privados, así como sociedades de desarrollo o de --
iniciativa para la defensa de los intereses de la locali~~-
dá.d turística. 

Tanto las Sociedades de Iniciativa como los Sindi
catos de Iniciativa son de carácter rnL~to integrados por --~ 
órganismos públicos y privados. 

La Federación Suiza para el Turismo es una organi
zación privada que depende la Oficina Central y coolabora -
con los órganos estatales para la definción de la política -
turística del país. (24). 

La organización turística de Suiza tiene las carác 
teristicas de una Administración Descentralizada. 

3. 2. PAISES QUE ORGANIZAN EL TURISlviO MEDIANTE ORGA 
NISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS. -

Entre los países que organizan y controlan la actl 
vidad turística a turística a través de órganos públicos - -
y privados tenernos corno ejemplo a Austria. 

Después de la 2a. Guerra Mundial éste país adquiere 
la forma de República Federal y recibe ayuda económica para
su restructuración a través del"Plan Marshall", del cual -
la esfera tursitica se beneficia tanro en su equipo como en
sus medios para su reordenación y desarrollo (25). 



45.-

La organización turística es fundamentalmente local 
y mientras algunas regiones dependen directamente del Gobier 
no Regional ( Bundeslander), en otras es de libre asociación. 

En un principio, el Ministerio Federal de Comercio 
y Reconstrucción creó la llamada "Stellar Fur del Wiederaup
bau del Oesterreichischen Fremdenverkehrwirtschaft" que se -
convirtió más tarde , en el "Oesterreichischen - Fremdenver -
kehrswerbun._g'~, debido a las _exigencias de coordinación entre-
las di versas regiones, y especialmente, en el terreno de la
propaganda: 

Las asociaciones privadas que realizan actividades 
en el campo del turismo con carácter autónomo e independien
te son la Asociación de los Hoteleros, la Asociación de los
Lugares Termales y de Cura, la Caja Suiza de Viajes, y otras 
que se reúnen en una entidad superior, llamada "0-::sterreichi_s 
cher Fremdenverkehrsverband", a la que le compete las misio
nes de programación y coordinación, y apoya los estudios y -
trabajos que provienen de la elaboración científica de las -
Escuelas Profesionales de Turismo (27). 

La Cámara Federal de Comercio cuenta con una sec-
ción para representar los intereses de los empresarios turís 
tices y coolabora al incremento de la economía en éste sec-
tor. 

3. 3. PAISES QUE ATIENDEN EL TURISMO A TRAVES DE LA 
ASOCIACION PRIVADA: 

Entre los países que atienden y organizan el turis 
mo mediante asociaciones privadas, tenemos a Gran Bretaña, -.:
Alemanía Federal, Holanda, Dinamarca, Finalandia, Noruega 
y Suecia. 

Gran Bretaña. 

En Gran Bretaña como principal asociac1on privada
tenemos la ''British Travel and Holidays Association", que no 
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obstante se encuentra ligada al l'vlinisterio de Comercio. La -
finalidad de ésta asociación es desarrollar las corrientes -
turísticas y fomentar la costtnnbre de pasar las vacaciones -
dentro del país por los propios ingléses. ( 28 ) 

La asociación desarrolla su actividad en todas las 
ramas del turismo, cooper2~do con el gobierno para aquellos
sectores más idóneos, particulm111ente en el i,funicipal, y me
diante estrechas relaciones con la Comisión Interparlamenta: 
ria del Turismo de la Cámara de los Comunes. ( 29 ) 

Posee una gran red de oficinas informativas, encar 
gándose de la investigación de mercados en el sector turísti 
co; pública revistas y elabora propaganda. 

La organización hotelera es muy efícaz, y si bien
se desarrolla puramente en el plano privado, el Estado no de 
ja de protegerla. 

El turismo popular tiene un gran desarrollo tanto
desde el punto de vista cultural como social . 

• 41emania Federal: 

En Alemania Federal las asociaciones privadas que
intervienen en la actividad turística tienen como Srgano co 
mún la llamada "Deutsche Zentrale Fltr Fremdenverkehr11 o ___ -:: 
"Central Alemana para el Turismo". ( 30 ) 

Esta asociación reúne a las demás, carece de fines 
lucrativos, coordina u•·lilateralmente los trabajos de orga11i
zación y propaganda, y comprende prn1cipalmente los Sectores 
Ferroviarios, el de Correos, las Asociaciones de los Lugares 
de Cura y Reposo, las Asociaciones de Hoteleros, las Asocia
ciones Turísticas y otras. 

Sus órganos son; un Presidente; el Consejo de Ad-
ministración, y la Asamblea de Socios. ( 31 ) 

El Estado interviene únicamente con las contribu--
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ciones de áquellos órganismos que son miembros de la Central 
Alemana para el Turismo y el Ministerio Federal de Comunica
ciones concede una contribución económica para la propaganda 
al extranjero .. e 32 ) 

La importancia del turismo en sus aspectos socioló 
gico, económico y cultural influyerón para la creación a ni~ 
vel Universitario de dos grandes centros de investigación so 
bre éste sector, como lo son los Institutos de la Universi-~ 
dad de ".Mtlnchen" y de "Frankfurt". 

Holanda: 

En Holanda la Asociación Nacional Holandesa del -
Turismo (A.N.V.V.)o,tienecomo misión coordinar y supervisar
en el plano nacional, la propaganda y las actividades promo
toras del turismo receptivo. 

La orgru1ización local también dirigida por asocia
ciones privadas está a cargo de las llamadas "Asociaciones -
de Desarrollo Tur~stico'' y por los "Sindicatos de Iniciativa'' 

La actividad turística sin embargo ésta respaldada 
por el Gobierno en el aspecto financiero, dada la importan-
cia económica que reporta. 

Entre otros órganismos colaboradores que tienen co 
mo finalidad la promoción del turismo se encuentran la "Co-~ 
misión Interparlamentaria para la Coordinación del Recreo al 
Aire Libre y el Turismo", el "Despacho del Servicio Estatal
para el Plan Nacional", el "Consejo de la Industria y de la
Construcción" ,.y la "Fundación de Recreo". e 33 ) 

Dinamarca: 

En Dinamarca, la "Asociación Nacional de Turismo -
de Dinamarca" se ocupa del desarrollo, financiamiento y pu-
blicidad del turismo. 

La intervención del Estado consiste en proporcio-
nar a las asociaciones, recursos económicos, y también condi 
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ciona los requisitos para las agencias de viajes. ( 34 ) 

Cuenta con m1a capacidad hotelera que rinde benefi 
cios económicos importantes. 

Finlandia: 

En Finlandia la "Asociación F:inlandesa de TuTismo" 
es la más impoTtante; cuenta con 25 filiales regionales. 

OtTas asociaciones privadas que también cuentan -
con cierta impoTtancia son la "Asociación Finlandesa de Al-
bergues y Acampadores", la ".1\sociación Finlandesa de Acampa
radares", y el "Automovíl Club de Finlandia". 

Noruega: 

En Noruega las organizaciones privadas tienen la 
característica de Cooperativas. Destacan la ".4sociación de -
Albergues Noruegos 11

, y la "NoTks Folke Feire". 

El Estado se encarga de organizar el turismo popu
lar por medio del Consejo Estatal de Vacaciones. 

Suecia: 

En Suecia la uAsociación Sueca de Turismo", se fun 
dó en 1885, posee oficinas y delegados en todo el país y es~ 
ta encargada de los problemas turlsticos y de propaganda. -
( 35 ) 

Dada la importancia econom1ca del turismo, la ---
Unión Sueca de Tráfico desarrolla actividades turísticas en
el interior y exterior del país. 

B1tre otras asociaciones privadas se encuentran la 
"Organización de Viajes Populares", el "Fomento del Ciclismo" 
el "Real .~-\utomóvil Club", el "Fomento del·Esqui", y la -----
1Thlión Nacional de ViOtoristasn, 
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Nos pode'nos dar cue."'l.ta que de"!Jido a J.:a importancia 
eco:n5mica 7 social y cultural del turismo, aún en los Estados 
en los que no existe legislación turística, y la organiza--
ción de éste fenómeno esta a cargo de empresas privadas, el
Gobierno participa con ellas otorgándoles financiamiento. 
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CJ-\PITULO IV 

4. Ai\ffECEDENTES DEL TURISMO El\¡ MEXICO Y ORGANISN!OS INTERi\Lt\
CIONALES B'IJ LOS QUE l\!EXICO TlJvV\ PARTE: 

4.1.Evoluci6n de la legislación turística mexicana 
(1929-1980). 

4.2.0rganismos Mexicanos de carácter privado relacionados 
con la actividad turística. 

4.3.0rganismos Internacionales sobre turismo de los que Méxi_ 
co es miembro. 



4. 1 • EVOLUCION DE LA LEGISLACION TURISTICA MEXICAl\JA 
(1929-1980): 
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El turismo ha sido uno de los factores más dinámi
cos de nuestra balanza de pagos y contribuye a at~entar el -
volumen de divisas que requiere el país para su desenvolvi-
miento económico; además estrecha los vínculos de solidari-
dad entre los habitantes del país visitado y los turistas. 

~uestro país cuenta con numerosos atractivos y be
llezas naturales, monumentos arqueológicos, coloniales y ex
celentes condiciones climatologicas capaces de provocar llila-
intensa corriente turística. · 

Lo expuesto en los anteriores párrafos propició -
qtre las autoridades mexicanas se preocuparan por el fomento
y desarrollo del turismo, para lo cual se dictaron una serie 
de disposiciones encarnb1adas a regularlo. 

4 .1.1. CQ\USION MIXTA PRO-TURISMO: 

Por acuerdo Presidencial de 6 de Julio de 1929, -
nace por primera vez un órgano que se encargaría de fomentar 
y desarrollar el turismo en general y facultado para propo-
ner y ejecutar todos los sitemas y manifestaciones encamina
dos a ese fin, ésta Comisión dependería de la Secretaría de
Gobernación y estaría integrada por representantes oficiales 
y de la inciativa privada, que desarrollarían un programa ml 
pUlsar del turismo en México. (1) 

4.1.2. CQ~ISION NACIONAL DE TURISMO: 

En el Diario Oficial de 7 de Febrero de 1930, se -
publicó la Ley Orgánica de la Comisión Nacional de Turismo,
que vendría a sustituir a la Comisión Mixta Pro-Turismo. (2) 

Dentro de los objetivos primordiales de ésta Comi
sión figuraban el f~nento nacional e internacional del turis 
mo en nuestro país, la creación de Comisiones Locales de Tu~ 
rismo en las Entidades Federativas, intervenía oficialmente-
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a favor del turista en relación con las molestias que pudie
ran causarle a éste las Leyes de Hacienda, Migración, Adua-
nas, etc. 

Las autoridades que integrarán ésta Comisión, fue
rón el encargado del Despacho de la Secretaría de Goberna--
ClOn , que fungía como Presidente, los representantes de las 
Secretarías y Departamentos Federales y los representantes -
de todas las instituciones privadas que tuvieran relación -
con el turismo a juicio de la Asamblea. 

Los miembros de la Comisión duraban en sus cargos
dos años y se les ratificaba por un período igual. 

4. 1 . 3. REGLAMEl\¡TO DE lA LEY ORGA!\TICA DE LA COMISION NACIONAL 
DE TIJRI S\10. 

En el Diario Oficial de 10 de febrero de 1930 se -
público el Reglamento de la Ley Orgánica de la Comisión Na-
cional de Turismo, en donde se establecieron como fines de
ésta Comisión; el fomento del turismo nacional e internacio
nal, la coordinación y orientación de las Comisiones Locales 
y Organismos Privados, y se establecierón algunas Subcomisio 
nes. ( 3 ) 

Este Reglamento sólo podría ser reformado por el -
Presidente de la República. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de 15 -
de diciembre de 1932, se establece que todas las atribucior1es 
que tenía la Secretaría de Gobernación en relación con el tu 
rismo, corresponderían a partir del 1? de enero de 1933 a la 
Secretaría de Economía Nacional (actualmente Secretaría de -· 
Industría y Comercio). ( 4) 

4.1 .4. LA CCMISION, EL COMITE Y EL PATRONATO DE TURISMO: 

En el Diario Oficial de 27 de marzo de 1933 se pu
blicó el Acuerdo por el cual se creó la Comisión de Turismo, 
el Comité Oficial de Turismo y el Patronato de Turismo.(S) 
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Al constituirse la Secretaría de Ec:C?nomía Nacional 
y crear dentro de ella un Departamen~o del~r1sreo, :e p~et:~ 
dio oraanizar el importante aspecto del fenomeno comerclal,
para é~to se ce~t-ralizaron y coordinaron ~o~es. e::_ rel~---...... 
ción con el tur1smo y se buscaron los med1os mas. ldoneos pa .. a 
el desarrollo y promoción que mejorarÍ':ffi los medws cte tran_:: 
porte, circulación y residencia de tur1stas y propaganda. en
el extranjero; los órganos encargados para llevarlo a cano -
serían: 

A. La Comisión de Turismo, integrada por el jefe -
de la Oficina de Turismo, él cual la presidia. 

B. El Comité Oficial de Turismo, presidido por el
Secretario de Economía Nacional y se encargaba de estudiar -
los problemas relacionados con el turismo. 

C. El Patronato de Turismo, integrado por los titu 
lares de la Secretaría de Economía Nacional, Gobernación, -~ 
Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Comunica
ciones y Obras Públicas y el Jefe del Departamento de Salu-
bridad. Este órga11o era el encargado de orientar las activi
dades necesarias para el desarrollo del turismo, éste acuer
do en sus considerándos, establecía que el organismo se crea 
ba sin perjuicio de reformar la Ley Orgánica de la Comisión-=
Nacional de Turismo.(6) 

En el año de 1934, con la reforma a la Ley de Se-
cretarías de Estado, vuelve a ser competencia de la Secreta
ría de Gobernación la materia de turismo, suprimiéndose la -
anterior organización. 

4. 1. S. CCNISION NACIONAL DE TURISMO: 

Las autoridades establecierón la necesidad de acti 
vidades orientadoras, reguladoras y coordinadoras que consti 
tuyeran las bases para que el Estado tuviera el control del-=
turis.no y se lograra un desarrollo más acelerado de éste. 
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En el Diario Oficial del 18 de mayo de 1935 se pu
blicó e1 Acuerdo por el que se creó la Comisión Nacional de
Turismo. C7l 

Esta Comisión debería estar integrada por un Comi
té Ejecutivo, un Consejo Patrocinador y tm Consejo Consulti
vo, cuya constitución y funciones serían las siguientes: 

A. El Canité Ejecutivo, se integrafia por un Presl 
dent~, tm Secretaría y un Asesor, designados por el Secreta
rio q@ Gobernación, el que tenía a sus ordenes el personal -
de la Oficina de Turismo, dependiente de la Secretaría de -
Gobernación. 

Las facultades otorgadas al Comité Ejecutivo emana 
ban del Reglamento de la Comisión Nacional de Turismo expedi 
do por la Secretaría de Gobernación, de entre ellas citare-~ 
mos las de elaboración de propaganda de todos los atractivos 
turísticos de la República, proponer disposiciones legales -
correspondientes a la materia, establecer agencias de turis
mo, perfeccionar los servicios turísticos, entre otras. 

B. Consejo Patrocinador, integrado por los titula
res de la Secretaría de Gobernación, Relaciones Exteriores,
Hacienda y Crédito Público, Comunicaciones y Obras Públicas
y el Departamento de Salubridad. 

C. Consejo Consultivo, integrado por representan-
tes de las instituciones privadas que estuvieran vinculadas
cq~ <::~ turismo. 

4 .. 1 ~ 6, ~ LEY GENeRAL DE POBLACION: 

En el Diario Oficial del 29 de agosto de 1936, f~é 
publicada la Ley General de Población, la cual establecía la 
creación de la Dirección General de Población, dependiente -
de la Secretaría de Gobernación, siendo sus funciones todo = 
lo relativo a la Demografía, Migración y Turismo. (8) 

Dentro de las Funciones de la Dirección General de 



Población se encontraban las de elaborar propaganda de los -
atractivos turísticos del país, vigilancia de la prestación
de servicios turísticos otor~ados por particulares, organiz~ 
ción de las Entidades Federativas para el establecimiento de 
céllTlpos para turistas, el fomento de modo sistemático del tu
rismo interno, etc •. 

Esta Ley establece entre otras cosas un concpeto -
de turista, el tiempo máximo de su estancia en México, la -
exención de otorgar depósito o fianza de repartició~, etc. -
(en capítulo posterior se tratará con mayor runplitud lo refe 
rente a ésta Ley). 

4. 1 • 7 • REGLAivlENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION: 

En el Diario Oficial del 21 de mayo de 1937, se-
publicó el Reglamento de la Ley General de Población en su -
parte relativa al turismo, en donde se estableció que el De
partamento de Turismo es el órgano de la Secretaría de Gober 
nación encargado de desarrollar las actividades relacionadas 
con el turismo; también se hizo de la competencia del Depar
tamento ejercer las actividades qlle a la Secretaría de Gober 
nación le encomendaban los artículos 7, 16, 17,18 y del 122~ 
149 de la Ley GeneTal de Población referentes a migración, -
estancia, etc .. ( 9) 

El Departamento constituiría Comités Pro-Turismo y 
centros de atracción en los lugares que estimara convenientes 
le correspondía vigilar todo lo concerniente a la prestación 
de servicios turísticos, regularía las agencias de viajes, • 
etc. (con mayor abundamiento se canentará en capítulo siguien 
te). -

4.1.8. CONSEJO NACIONAL DE TURISMO: 

En el Diario Oficial del 21 de diciembre de 1939,
se publicó el Acuerdo Presidencial por el que se creó el Con 
sejo Nacional de Turismo. (10 ) 

Este órgano substituyó a la anterior Comisión Na--
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cional de Turismo de 1935, subsistiendo el Departamento de -
Turismo. Contaba con los siguientes órganos: 

A. Patronato Oficial, respaldaba a la iniciativa -
privada y estaba integrado por los titulares de la Secreta-
ría de Gobernación, Economía Nacional, Relaciones E'<teriores 
Hacienda y Crédito Público, Comunicaciones y Obras Públicas
y el Jefe del Departamento Central, o sus respectivos repre
sentantes. 

B. Comisión Nacional de Turismo, integrada por los 
representantes de las citadas dependencias oficiales y repre 
sentantes de las Secretarías de Agricultura y Fomento, Defen 
sa Nacional, Educación Pública, Departamento de Salubridad~ 
Pública, Banco de México, S. A, Ferrocarriles Nacionales, Di 
rección de Petróleos Mexicanos y de empresas particulares re 
lacionadas con el turismo. 

C. Comisiones Locales de Turismo, que se encontra
ban integradas por representantes de autoridades federales,
locales y mw1icipales, así como también de entidades priva-
das. 

En éste Acúerdo se creó un fondo de propaganda y -
se establecierón las facultades de la Comisión Nacional de -

. Turismo, de las Comisiones Locales de Turismo, del Director
General de Población·y del Jefe del Departamento de Turismo. 

4.1.9. CQ~ISION NACIONAL DE TURISMO: 

En el Diario Oficial del 27 de diciembre de 1947,
se publicó la Ley que creó a la Comisión Nacional de Turismo 
que resolvía todos los problemas con relación al turismo na
cional y extranjero. (11). 

Entre las atribuciones que se le confieren a ésta
Comisión se encuentran las del estudio y fomento del turismo 
en todos sus aspectos, la de elaboración de propaganda y pu
blicidad, estimular el fomento de organismos de carácter
privado, la conservación y reestructuración de los monumen-
tos históricos, etc. 



La Comisión Nacional contaba con dos órganos; el -
Consejo Nacional cuyo presidente era el Secretario de Gober
nación, y él Comité Ejecutivo cuya integración era de nn Pr~ 
sidente, un Secretario y tres vocales. El Presidente era el
representante de la Comisión Nacional de Turismo y el coordl 
nador de todas las actividades de la propia Comisión. 

Esta Ley entro en vigor el 1? de enero de 1948, de 
rogando todas las disposiciones y leyes que se opusierán a -
ésta. 

4.1.10. REGLAMENTO DE LA COMISION NACIONAL DE TURISMO: 

B1 el Diario Oficial de S de abril de 1949, se pu
blicó el Regla~ento de la Comisión Nacional de Turismo, el -
cual señalaba como obligación de ésta, propiciar el desarro
llo y fomento del turismo nacional y.extranjero, regular las 
f-unciones de los órganos de la Comisión, regular las activi
dades de las agencias de viajes, fijar sanciones por infrac
ciones al reglamento, etc .• (12} 

4.1.11. DIRECCION GENERAL DE TURISMO: 

En el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1949, -
se publicó la Ley Federal de Turismo en la que se otorgaba a 
la Secretaría de Goben1ación la competencia en materia de t~ 
rismo y el órgano encargado de cumplir con los fines que la 
Ley disponía era la Dirección General de Turismo, dependien
te de la Secretaría de Goben1ación. (13) 

Dentro de las atribuciones que se le otorgaba a la 
Dirección General de Turismo, se encontraban las de estable
cer en el extranjero oficinas de turismo, llevar un registro 
de hoteles, casas de huespedes, etc., establecer vigilancia
a los prestadores de servicios, revisar y aprobar tarifas a
los establecimientos del ramo y establecer un servicio nacio 
nal de guías de turistas. 

Esta Ley también creó el Consejo Nacional de turis 
rno corno un órgano de consulta de la Dirección General de Tu:
rismo, integrándose por los titulares de diversas Secretarías 
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de Estado y por representantes de instituciones públicas y -
privadas. La Presidencia del Consejo la desempeñaría el Se-
cretaría de Gobernación. 

Dentro de las atribuéiones del Consejo cabe mencio 
nar las de sugerir la promoción de Leyes al Ejecutivo Federal 
elaborar programas generales de trabajo encam.i.TJ.ados al desa
rrollo del turismo, el estudio del turismo en todos sus as-
pectos, el fomento del turismo nacional y extranjero, etc. 

Esta Ley abrogó la que creó a la Comisión Nacional 
de Turismo de 1947. 

4.1.12. FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO DEL TURISMO: 

En el Diario Oficial del 13 de diciembre de 1956,
se publicó el Decreto por el que se creó el Fondo de Garan-
tía y Fomento·del Turismo, manejado en fideicomiso por Nacio 
nal Financiera, S. A.. ( 14 ) -

En éste Decreto se estableció que para el desarro
llo de sus actividades el Fondo contaría con los siguientes
recursos: 

A. Una aportación inicial de 50.000,000.00 de pesos 
por pc.;.-te del Gobierno Federal . 

B. La asignación anual de cierta cantidad de dine
ro por parte del Gobierno Federal. 

C. Las aportaciones hechas por los Gobiernos de -
las Entidades Federativas. 

D. Las aportaciones que hicieran los particulares~ 

E. El producto de las operaciones que se realizaran 

a cargo del Fondo. 

Este Decreto órdeno la creación de un Comité Técni 
co cuyo presidente sería un representante de la Secretaría -
de Gobernación; y estaría integrado por representantes del -.. .~· . 
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Departamento de Turismo, Secretaría de Hacienda y Crédito 
Plililico, de Industria y Comercio, de Economía Nacional, Ban
co de México S. A. y de Nacional Financiera S. A. 

Dentro de las tareas de dicho organismo se encon-
traban las de aprobar los estudios necesarios al estímulo y
desarrollo de nuevos centros turísticos, otorgar su conformi 
dad al presupuesto anu~l de gastos que presentará al fidu--~ 
ciario, etc .• Su capital lo absorvió el Fondo Nacional de · 
Fanento al Turismo (FONATUR), al que quedo incorporado. 

4 . 1 • 13 . DEPARTA\IENTO DE TURISMO 

En el Diario Oficial de 24 de diciembre de 1958, -
se publicó la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado -
en la que se creó el Departa~ento de Turismo como un órgano
auxiliar del Ejecutivo Federal. (15) 

El artículo 18 de ésta ley indica las atribuciones 
que le correspondierón al Depart~ento de Turismo, entre las 
que se encontraban las de establecer tanto en el interior co 
mo en el exterior del país oficinas de turismo, supervisar ~ 
y controlar los transportes, consenrar y controlar los serví 
cios de recepción de turistas y de guías, estímular la form~ 
ción de órganismo privados que se dediquen a la rama del tu
Tismo, etc. 

Esta ley abrogó la L;y de Secretarías y Departam~ 
tos de Estado de 7 de diciembre de 1946. 

En el Diario Oficial del 1~ de marzo de 1961, se
p~blicó la Ley Federal de Turismo, con la que se derogáTón -
las fracciones relativas al aTtículo 18 de la Ley de Secreta 
Tías y Departamentos de Estado, así como todas aquellas dis~ 
posiciones que se opusieran a ésta Ley. (16) .· 

4.1.14. CONSEJO NACIONAL DE TURISMO (vigent-e): 

Por Decreto Presidencial de 8 de diciembre de 1961 
publicado eJ 16 del mismo mes, se cTeÓ como órgano de consul 
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ta y asesoramiento de las autoridades federales, ~1 Consejo
Nacional de Turismo, que tuvo como antecedente a los Conse-
jos citados en párrafos anteriores (en capítulo posterior se 
tratará con mayor amplitud lo referente a éste organismo). -
(17) 

4. 1 . 1 S . LEY FEDERAL DE FO~·lENTO AL TúRI S\10: 

En el Diario Oficial de 18 de enero de 1974, se pu 
blicó la Ley Federal de Fomento al Turismo. (18) 

Esta Ley contaba con los siguientes capítulos: Dis 
posiciones Generales; Jurisdicción y Competencia; de la ComT 
sión Intersecretaríal Ejecutiva de Turismo; del Fomento al -.::
Turismo; de los Prestadores de Servicios Turísticos; del Tu
rismo Social; de las Empresas Turísticas Ej idales y Comw1a-
les; de las Zonas de Desarrollo turístico Nacional; del Fon
do Nacional de Fomento al Turismo; de las Infracciones, y de 
un apartado de disposiciones transitorias. 

Esta ley abrogo la Ley Federal de Turismo de ]961-
y el Decreto del H. Congreso de la Unión que creó el Fondo -
de Garantía y Fomento del Turismo, cuyo capital a la vez que 
el del Fondo de Promoción de Infraestructura Turística lo -
absorvió el Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

4.1.16. SECREL~IA DE TURIS~D (vigente). 

Por Decreto del H. Congreso de la Unión de 29 de -
diciembre de í974, se creó la Secretaría de Turismo (tema -
que se tratará más ampliamente en capítulo posterior).(19). 

4. 1 . 17. LEY ORG.Al'UCA DE lA ADMINISTRACION PUBLIC.L\. FEDERAL 
(Vigente): 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Fede
ral expedida el 22 de diciembre de 1976, y que entro en vi-
gor el 1~ de enero de 1977, en su artículo 42 establece como 
dependencia de la Admli1istración PCmlica Central, para el -
despacho de los negocios del orden administrativo, también -
a la decretaría de Turismo. (20). 



65 

4. 1 • 18. LEY FEDERAL DE TURISMO (vigente) : 

En el Diario Oficial de 15 de enero de 1980, se pu 
blicó la Ley Federal de Turismo (en capítulo posterior se --:
tratara con mayor amplitud lo referente a ésta Ley). (21). 

Esta Ley abrogo la Ley Federal de Fo1nento al Turis 
mo de 1974. 

4 .z. ORG:\'\I~tOS t-1EXIC:t\OS DE C/\RACTER PRIV.8JJO REU\CIONADOS -
CON L\ AO'IVIDAD 11JRISTICA.: 

Los beneficios que produce la, actividad turística, 
en compensación de los cuales el turista no exige nada mate
rial, si.'lo sólo la aclmiración y el interés por sus bellezas
naturales )'artísticas, alcanza a todos los sectores; ferro
carriles, líneas de navegación, senTicios ele mrtoméviles, de 
hospedaje y al comercio en general. En sus comienzos el tu-
t·ismo más intenso fue el de vera'19 ,/ todavía sigue siéndolo
auqnue no tanto, por haberse L'1crementado notablement.e el de 
invierno, ya que las clases acomodadas lo practica'1, diri--
giéndose a las altas montañas con el objeto de ejercer los -
deportes de la temporada. 

La fonna más agradable y cémoda del turismo la cons 
ti tuven el vi a i e en automóvil; así 1 o ha11 entendiuo las gra.."1 
des ~moresas tÚrísticas, y en todas las naciones donde s~ fo 
menta ~ctivamente ésta pr~ctica, además, del automovílismo-=
particular, se ha extendido a la forma de excursiones colec
tivas, cada \'ez son más m.m1erosos en todos los países los -
circuitos orgm1izados de éstas excurciones para ofrecer al -
turista, en el más breve espacio de tiempo y por ~~ costo -
reducido, la visita de una ciudad o lugar dete1~inado (tours 
internos). 

El atractivo del turista en ferrocarril depende en 
gran parte de las facilidades y comodidades que el viajero -
encuentre en el país que pretende visitar; abundancia de tre 
nes rápidos, ventajas que ofrecen compañías de ferrocarril,-=
ferrocarriles de montaña, etc .. Los mejores servicios de fe
rrocarril los encontra~os en Europa y Estados Unidos de Nor= 
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teamerica, ya que en Latinoamerica y México éste servicio es 
muy deficiente. 

El turismo náutico, tanto el particular como el CQ 
lectivo organizado por las gra'ides cqmpañías de navegación -
turística, ofrece .:las mismas ventajas de comidad del turismo
automovílistico. Finalmente? ha tomado notable incremento -
el turismo aéreo ·para los viajeros que deseen recorrer lar-
gas distancias en poco tiempo. 

En todos los grandes centros de excursionismo hay
coorpora~iones o gremios de guías de turistas y abundan tam
bién las sociedades exclusivamente consagradas al turismo. 

La importancia económica del turismo ha propiciado 
la creación de órganismosde carácter privado encargados de
estudiar, planear y fomentar el turismo para su mejor desa--
rrollo y promoción. · 

Por lo que respecta a México, en los años 30's al
gunos órganismos del ramo turístico crearán centros de capa
citación para sus afiliados y algLmas empresas hoteleras ela 
boraron manuales para los cuadros elementales del personal ~ 
de servicio. (22). 

En los prbneros meses del Gobierno del Presidente
l'-tiguel Alemán Valdez, se proyectó la creación de un plantel
especializado que, con la Asociación Mexicana de Hoteles, 
cristalizaría en noviembre de 1956 con la fundación de la Es 
cuela Hotelera, actualmente Escuela ~~xicana de TUrismo. 

El Profesor de la U.N.A.M., Jorge Olivera Toro, 
en su obra intitulada, "Legislación y Orgruüzación turística 
Mexicana", nos señala los siguientes órganismos de carácter
privado relac~onados con la materia: (23) 

4.2.1. INSTITUTO M[LXICfu~O DE IN\~S~IGACIO~tS TLq{ISTICAS:. 

Funciona desde el S de diciembre de 1962, y se en
cu(!'.ntra :integrado por un grupo de técnicos comision.."ldos por-



la SecTetaría de Hacienda y Crédito Público, con la colabor~ 
ción de la l\sociación Mexicana de Hoteles, 1\sociación Mexic~ 
na de Aaencias de Viajes, Asociación Nexicana de Restauran--

~ -
tes, .Asociación Mexicana de 'L'ur1smo, etc .. 

Las autoridades del Instituto son: a) Cuerpo Direc 
tivo, i11tegrado por el Subsecretario de la Secretaría de Ha-=
cienda y Crédito Público, el Secretario General del Departa
mento de Turismo (hoy SECTuR) , liD Vocal del Consejo Nacional 
de Turismo, el cual preside el li1stituto y el Director de és 
te; b) Comité de Planeación Técnica, iiltegrado por los re---=
presentantes de las principales organizaciones del sector -
privado relacionados con el turismo, por técnicos de la Se-
cretaría de Turismo y del Consejo Nacional de turismo y por
un grupo rle asesores especializados, nombrados por el ins-ci
tuto; e) Cuerpo Técnico, integrado por un grupo de socioló-
gos, economistas,abogados y técnicos estadistas comisionados 
por la Secretaría de Hacienda y Créd:i.to Público. 

4. 2. 2. ESCUELA 1Y1EXICA1''L~ DE TURIS?v10: 

Dentro de sus objetivos principales se encuentran
los de preparar cuadros medios técnicos educativos, para las 
distintas especialidades de los servicios turísticos. 

Se encuentra integrada por un Patronato compuesto
por 7 miembros, tres de ellos representantes de J;:~s Secreta
rías de Turismo, Hacienda y Crédito Público y Consejo Nacio
nal de Turismo, y cu,atro miembTos repTesentant0s uc la ini-
ciativa privaua Telacionados con ésta actividad. 

4.2.3. ESCUELAS DE TURISMO: 

Existen algunas Universidades en el interior de la 
República que se dedican a preparar licenciados en turismo.
Estas Universidades son las siguientes: 

Lniversidad /1Utónoma de Baja California. 

B. Universidad Autónoma del Estado de .!Yiéxico, fu:n
en ·¡gsg. 
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C. Universidad Autónoma de Guerrero 

D. Universidad de Nayarit. 

E. Universidad de Guadalajara. 
F. Universidad del Valle de México. 

4- • 2 • 4 • ESCUELA GASTRONCJ.1I CA. 

Fué fundada por el sindicato del rruno y su prlilci
pal finalidad es la de preparar elementos para bares, restau 
rantes y similares . 

4. 2. 5. ASCJCIACION MEXICANl\ DE TURI8rv10: 

Pué creada en 1930, como Asociación Civil de servi 
cio social, tiene por objeto fomentar el turismo nacional e~ 
internacional. 

Sus autoridades son; a) Asrunblea General; b) Conse 
jo de Administración; e) Gerencia; el) Subgerencia. -

4. 2 • 6. ASOCIACION MEXICANA DE AGENCIAS DE VIAJES (PJVJAV) . 

Pué fundada en 1945, como una Sociedad civil, Den'" 
tro de sus funciones se encuentran las de proteger y fomen-
tar la unidad y cooperación entre sus miembros, mantener nor 
mas de ética comercial, fomentar el turismo nacional e inter 
nacional, etc. 

Sus órganos son; a) flsamblea General; b) una Mesa
Directiva, integrada por un Presidente, dos Vicepresidentes,_ 
un Secretario, Ul1 Tesorero y cuatro Vocales. 

4. 2. 7 • P.SOCIACION MEXICANA DE HOTELES Y MOTELES. 

4. 2. 8. CLUB DE VIAJES PEMEX: 

4.2.9. CREDITO HOTElERO. 

4.2.10.SECCIONES DE 1UT{IS~O DE Lft$ eh~~ NACIONALES. 
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4 • 2 • 1 ·¡ • ESCUELL\ DE HOTELES Y RESTAURAí\lES. 

Enunciaremos a su vez otros órganismos de carácter 
pTivado que tienen relación con el turismo, tomados de otTas 
fuentes: 

4.2.12. ACADEMIA NACIONAL DE DEREffiO TURISTICO: 

La Academia promueve la investigación del DeTecho
Turístico, entTe los jurisconsultos, creando tma doctTina con 
el campo de ésta disciplina; el estudio, la enseñanza y difu 
sión de éste a estudiantes ele Derecho, investigadores, pTofe 
seres y estucliru1tes de materias afines, y entre quienes fun~ 
cionarios o empleados prestan servicios turísticos. (24). 

También elaborá, manuales que contienen las normas 
legales correspondientes, distribuyéndolos entTe alumnos de

. las nuevas escuelas que tienen como finalidad el capacitarce 
para dar buen servicio al turista. 

La Academia Nacional de Derecho Turístico fué crea 
da en el año de 1966, cuyo Presidente es el Doctor Rafael -
González A. Alpuche. 

4.2. 13. ESCUELA SUPERIOR DE TURISMO (I.P.N.): 

Fué fundada por la Secretaría de Educación Pública 
prepara técnicos en administración de empresas tuTísticas, a 
partir de 1971. (25). 

4·.2.14. ASOCIACION MEXICANA DE RESTAURANTES A.C .. (26) 

4. 2. 15. ASOCIACION MBXICAi'llA DE EJECUTIVOS DE VENTAS DE HOTE
LES A.C. (27). 

4.2.16 ACADEÑIIA ~lliXICfu~ DE ESTUDIOS TURISTICOS A.C. 

Fué fundada en el año de 1975. (28). 

De acuerdo-con el régimen Jurídico Estatal existen 
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te en México, la actividad turística no podía permanecer fue 
ra de él, y en todos los órganismos privados citados, el C~~ 
bierno por medio de sus diferentes órganos que tienen rela-
ción con ésta rama, interviene directamente regulanclolos. 

4. 3. ORGJ-\1'\[ISMOS If..'TERNACIONALES SOBRE TURISMO DE LOS QUE IvlE
XICO ES :MIEMBRO: 

Existen algunos organismos de carácter lilternacio
nal encargados de vigilar el desarrollo y fomento del turis
mo a nivel mundial, México como miembro de la comunidad in-
ternacional es uno de sus miembros. Citaremos algúnos de és
tos órgru1ismos, que por su importancia creanos pertlilente -
mencionar: 

4. 3. 1 • UNION INTERNACIONAL DE ORG_ANISMJS OFICIALES DE TtJRIS
iv'í) (U. I. O. O. T.) , ACIUAL!VIENTE ORGNA.I ZACION N!UND IAL DE
TURI~D (O.M.T.): 

Los antecedentes de ésta asociación los encontra-
mos en el año de 1925, cuando se fundó en la Haya bajo la =-
denominación de Congreso Internacional de Orgéll""Íizaciones Ofi 
ciales de Propaganda. En 1927, se transfonnó en el Congreso-=
Internacional de Organismos Oficiales de Turismo. En 1930, -
cambia su nombre por el de Unión Internacional de Organiza-
ciones Oficiales de Publicidad ~Jrística. (29) 

La segw1da guerra mundial interrumpe las activida
des de la Unión entre 1939 y 1946, en éste año se lleva a ca 
bo el í er. Congreso Internacional de Orgru1izaciones Naciona-=
les de turismo, en Londres, donde se decide reconstruir la -
Organización y al año siguiente en el 2? Congreso celebrado
en París, se decide reconocer a la Unión Internacional de -
Organismos Oficiales de turismo, como la Organización Inter
nacional para Asuntos 1Urísticos. 

En 1951, se traslada su sede a Ginebra, Suiza. 

Posteriormente ésta asociación se transforma en un 
Organ'smo Intergubem&'11ental para el Turismo, y de ésta for-
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ma nace la Organización ~hndial de Turismo, cuyos estatutos
fuerón aprobados por la _Asaublea General E~traordinaria de -
la Unión Internacional de Organismos Oficiales de Turismo, -
celebrada en septiembre de 1970, en México. 

Por _Acuerdo Presidencial publicado el 8 de enero
de 1971, se autorizó al Ejecutivo Federal para que en repre
sentación del GJbierno de México, fiúnara y depósitara ante
el Gobien10 de la Federación Helvética UI1a declaración for~
mal por la que se aprobarán los estatutos y se aceptarán las 
obligaciones de miembro de la Orga.'lización .l\1undial de turis
mo. (30). 

Dentro de los objetivos de ésta Organización se e~ 
cuentran los de la promoción y desarrollo del turismo con -
vistas a contribuir al desarrollo económico y la comprención 
internacional, y prestar particular atención a los íntereses 
de los países en vías de desarrollo. 

StiS órganos son; a) Asamblea General; b) Consejo -
Consultivo; e) una Secretaría. 

Se trata de una reunión técnica li1tergubernamental 
de cooperación interamericana~ considerada como Conferencia
Especializada de la Organización de Estados Americanos, con
forme al capítulo 14·, arts. 93 y 94 de la Carta de Bogo:tá de 
1948. Y al art. 128 del Protocolo de Refonnas a la Carta de
Orgru;i~ación de Estados Panericanos, conocido como "Protocolo 
de R1enos Aires". (31) 

Estan reglamentados por el Régimen de Congresos I~ 
teramericanos de Turismo, aprobado por el Consejo de la Org§:_ 
nizacíón de Estados .PJnericanos, el 1 S de diciembre de 1954,
y modificado el 20 de febrero de 1955. El 1er. Congreso se
celebró en ·¡939. 

Dentro de sus objetivos primordiales se encuentran 
los de facilitar y promover el desarrollo del turismo en el-
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Continente Americano; proporcionar a los delegados técnicos
de los países miembros la oportunidad ele intercambiar infor
mación encaminada a iro.PLllsar el adela..'1to económico, social y 
cultural de la Arnerica-Latina, etc. 

4.3.2.1. CENTRO INTERAfv1ERICANO DE CAPACITACION TURISTICA. 

Los Congresos Interamericanos ele ·turismo celebra-
dos en Quito en 1968 correspondiente al 10? y en Buenos Ai
res en 1971 correspondiente al 11? , señalarán la necesidad
de crear centros de capacitación turística para ofrecer cur
sos de adiestramiento avanzado sobre turismo. El Consejo In
teramericano Económico y Social en su resolución 39/72 reco
mendó la creación de un centro en México y subcentros en --
otros Estados miembros de la Organización de Estados A~eric~ 
nos. 

Por Acuerdo Presidencial de 6 de noviembre de 1972 
se creó el Centro Interamericano de Capacitación Turística,
con fundamento en los artículos 22 de la Ley de Secretarías
y Departamentos de Estado ( 1958) y S? de la Ley Federal de
Turismo (1961). (32) 

Este Centro funcionó en los términos del Acuerdo -
que por el ;lapso de seis años celebró México con la Organiza 
ci6n de los Estados Americanos. -

4. 3. 3. CONFEDERL\CION DE ORGANISiv:fOS TURISTICOS DE LA AMERI CA
LATINA. (COTAL) : 

Los miembros de ésta Confederación son los delega
dos de las Asociaciones Nacionales de Organizaciones Turísti 
cas, se fundó en el año de 1957. (33) 

El 1er.Congreso se celebró en México, con la repr~ 
sentación de 13 países Latinoamericanos. 

4~3.4. FEDERACION Il'-JTE&W\.CIONAL DE AGEl'JCIAS DE VIAJES (FIAV) 

Se fundó en París, en el año de 1919 y fué registE_a 
da de acuerdo corr la legislación francesa. (34) 
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Dentro de sus objetivos primordiales se encuentran 
los de unir a los agentes de viajes y a sus grüpos naciona-
les en todas las partes del mundo; estudiar y proteger el ni 
vel internacional de todos sus miembros ; mantener infonnados 
a éstos, en materia turística de carácter inte1~acional, 
etc .. 

Sus órganos son; a)Congreso o Asamblea General 
(anual); b) Consejo de Delegados (uno por cada país) ; e) Co
mité Ejecutivo (compuesto por seis miembros). 

4. 3. S. ASOCIACION ivf~lDIAL DE AGENCIAS DE VIAJES (WATA) : 

Fué fundada en Ginebra, Suiza, el S de mayo de 
1949. 

Dentro de sus objetivos se encuentran los de con-
tribuir al desarrollo de los viajes turísticos; incrementar
y garantizar los intereses económicos de sus miembros con un 
intercambio de servicios turísticos; coordinar las activida
des de sus miembros; formular publicidad relativa a los Vla
jes turísticos jnternacionales; participar en todas las ope
raciones comerciales o financieras directa o indirectamente, 
relacionadas con los objetivos m1tes mencionados, etc .. (35) 

·Las autoridades de ésta asociación son; a) Asam-
blea General de Miembros; b) Consejo de Delegados; e) Mesa-
Directiva; d) Comité Directivo; e) Ln Orgáno de Control. 

4.3.6. ASOCIACION TURISTICA DE J~ ZONA DEL PACIFICO (PATA): 

Se constituyó en Honolulú, Hawaii, en enero de ---
19S2 bajo la denominación de Asociáción Interna de Viajes -
del Paéifico, cambiando a su nombre actual en 1953. Su sede
se encuentra en San Francisco, California. (36) 

Esta asociación agrupa organismos oficiales de tu
rismo, agencias de viajes, compañías aéreas, líneas de nave
gación y otros afiliados. 

Sus miembros pueden ser; a) Miembros Activos; 
b) Niembros Cm~responsales; e) Miembros Asociados. 
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Sus órg&~os son; a) Canité Ejecutivo; b)· Director
E] eru:tivo ~ n<P,.hrado por el Conri:té. 

Entre sus Ptililicaciones se encuentran; Pacífic Tra 
vel News; Pacific ,~ea Travel Handobook; travel Guide, y Pa:
cific Hotel Directory. 

4.3. 7. ALIANZA Th'TERNl\.CIONAL DE 1URISMO (AIT): 

Se constituyó en 1893, en Luxemburgo con el nombre 
de Liga Internacional de .Asociaciones Turísticas, cambiando
a su nombre act>Jal en 1919. (37) . 

Dentro de sus objetivos primordiales se encuentran 
los de estudiar los prüblemas relativos al turismo interna-
ciorMll y su circulación; incrementar por todos los medios po 
sibles el desarrollo del turismo mtemacional ; atraer a las 
asociaciones turísticas con el fL"'l de coordinar sus esfuer-
zos, etc. 

Sus órganos son; a) Consejo Administrativo; b) Co
mité Administrativo; e) Comisiones Especiales. 

4. 3. 8. ORGA'JIZA.CION Th'TERNA.CIONAL DE AVIACION CNIL (OACI) : 

En 1944 se llevó a cabo en Chicago, Estados Unidos 
de Norteamerica> illla confexencia mternacional que dio lugar 
a la creación de la Organización Internacional de Aviación -
Ci\ril, a tra\rés de la reorganización de la "Institución Aé-
rea", y creada como agencia especializada de las Naciones -
unidas en 1947. (38). 

El estatuto jurídico de la organizac1on es el con
venio relativo a la Aviación Civil Internacional firm&,do en 
Chicago, el 7 de diciembre de 1944. Su acuerdo con la Organi 
zación de las Naciones Unidas data del 14 de diciembre de -:-
1946. 

El objetr~o y fines de la organización son los de
desarrollar los principios y técnicas de navegación aérea in 
temacional y fomentaT el establec.im.iento y desenvolv:liniento 



del transporte aéreo :internacional. 

4. 3. 9. .ASOCIACION ME..\ICi\.1\JA DE AGEi\JCIAS DE VIAJES (ASTA) : 

Fué fundada en el año de 1932 y tiene como sede 
~ueva York, Estados Undios de Norteamerica.(39) 

4. 3. 1 O. ASOCIACION II\1'ER1\IACIONAL DE HOTELES (IAHA) : 
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Se fm1dó en Fortin de las Flores, Veracruz, el 19-
de septiembre de 1941, bajo los auspicios de la Asociación
.~ericana de Hoteles.(40). 

Se celebran congresos cada dos años, y se encuentra 
presidida por Ul~ Comité Ejecutivo. 
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CAPITULO V 

S. REGLAMENTACION SOBRE TURISMO EN flvíXICO 

S. 1. Antecedente constitucional vigente 

5.2. Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo 

5.3. Consejo Nacional de Turismo 

S.4. Ley Federal de Turismo (1980), 

S.S. Ley General de Población (1974) 

5.6. Reglrunento de la Ley General de Población (1976) 
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S. 7. Ordenamientos Jurídicos Mexicanos que contienen dispo
siciones específicas sobre Turismo. 

S.S. Otras disposiciones. 
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5.1. Al\lECEDEi'\JlE CO~STITUCIONAL VIGB'>JTE. 

La nor-ma jurídica controla la conducta de los indi 
viduos cuando se desea que produzca efectos de derecho, tan
to del que se encuentra fonr31ldo parte de uno de los elemen
tos del Estado, llamado nacional, como del denominado extran 
jero. 

"En cualquier asunto de orden jurídico, debemos·pa 
sar de inmediato nuestra mirada en el extenso campo del dere 
cho y situar nuestra atención, en primer lugar, en el árbol-=
del Dered1o Constitucional, cuyo tronco debe llevar la sabía 
de la legalidad a todas las ra~as del derecho y sin la cual
las supuestas Leyes que eA~ide el legislador, no son de dere 
cho". (1) 

LB~ siguientes disposiciones de la Constitución Po 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, son los pilares que-=
sustentan y garantizan la libertad de tránsito en el territ~
rio de la República l\Iexicana ,y es en cumplimiento de ella, -
que el Congreso de la Unión crea una institución jurídica _ -
lla~ada turismo y le otorga al beneficiario de ella una cali 
dad jurídica, denominándolo turista~ (2). 

Artículo 1? "En los Estados Unidos Mexicanos todo
individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitu-
ción (Const. ,qyts. 2~ a 29,33.- Cdo. Penal Al·t. 364 frac. II 
Decl. Universal Der. del Ho.'Jlbre Arts. 1?, 2?, y 28), las cua 
les no podr~~ restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y con las -:ondiciones que ella misma establece (Const. Art.-
29, · - Decl. Uni\rersal Der. del Hombre Art. 30) ". ( 3) 

Nuestra Constitución utiliza la palabra 11individuo" 
refiriéndose al hombre en general, para otorgar las garantías 
que consigna sin hacer distinción de nacionalidad, extranjero 
o ciudadano, iJ:mügTante o inmigTado, etc. · 

El Artículo 11, otorga la "libertad de tránsito"
en los siguientes térm~1os: 



"Todo hombre tiene derecho para entrar en la Repú
blica (Const. Art. 2~ - Decl. Univ. Der. del Hombre Arts. 13 
y 14), salir de ella, viajar por su territorio y" mudar de-
residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte,
salvo-conducto, y otros requisitos semejantes. El ejercicio
de este derecho estará subordinado a las facultades de la -
autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal 
(Cod. Penal Arts. 24, fracc. I a V, 28,84 a 89 y 119 a 122,
Cdo. Fed. Proc. Penales Arts. 511 a 515 y 549 a 552. - Cod.
Proc. Penales Arts. 594 a 600 ) o civil (Cod. Comercio Arts. 
1168, Frac. I, y 1174 a 1177.- Ley de ~iebras y Susp. de P~ 
gas Arts. 87 y 88.- Ley Fed. de Trabajo Arts. 822 a 829. Co~ 
de Proc. Civiles Arts. 205 a 218, 235, frac. I, 238, 240 v -
242), y a las de la autoridad administrativa (Constitución
Art. 21), por lo que toca a las limitaciones que impongru1 -
las Leyes sobre emigración, inmigración (Ley Gral. de Pobla
ción Arts. 3~, fracs. VI y VII, 32 a 88.- Regl. de la Ley-
Gral. de Población Arts. 23,32, 96 y 97) y salubridad gene-"' 
ral de la República (Cód. Sanitario), osobre extranjeros per 
niciosos residentes en el país (Const. Art. 33)". (4) 

La disposición transcrita con anterioridad nos 
otorga la libertad de salir o entrar en territorio nacional
y de transitar o mudarse dentro de él, con la única restric
ción de que no exista alguna disposición por parte de auto-
ridad judicial o .administra ti va que disponga lo conti·ario. -
Estas limitaciones serán de carácter judicial en el caso de
responsabilidad criminal o civil, y administrativo, las que
impongan las leyes de migración, inmigración y salubridad -
general de la República o sobre extranjeros perniciosos resi 
dentes en el país. 

Artículo 33. "Son extranjeros los que no poseru1 -
las calidades determinadas en el artículo 30 Ley Gral. de -
Población Arts. 32 a 75.{ Ley de Nacionalidad y Naturaliza-
ción). Tienen derecho a las garantías que otorga el Capítulo 
I, Título Primero, de la presente Constitución; pero el Eje
cutivo de la Unión (Const. ,~t. 80) tendrá la facultad ex--
clusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmediata 
mente y sin necesidad de juicio prev_io, a todo extranjero, -=
cuya pennanencia juzgue inconveniente (Const. Art. 11 y 14.-
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Ley de Secretarías y_ Deptos • de Estado Arts . 2o. , frac. VI y 
30. 7 frac. VII.- Ley Gral. de Población ~4rt. 108). 

Los extra..'ljeros no podrán de n:L1guna manera in.'1ÜS
cuirse en los asuntos políticos del país (Corot. ft~ts. 8~, -
9 .... ~ ,. ~II)" --~) o . y .J,:, , Iracc . 1 .._ l.::> . 

En relación con la disposición anterior, Víctor -
Romero del Prado, en su obra, intituladaf!Derecho Internacio
nal Privadon, expone" .. es función de la --:oberania de u.'l Es 
tado el determh1ar, el concretar, qué derechos concede al -~ 
extranjero v cuáles reserva exclusiva.'1lente al nacional. De -
aquí que algunos autores sostienen que el Estado Íes debe -
reconocer w'l mín~uo de derechos, sttticientes para que los ex 
tranjeros conserven su calidad de personas fuera del Estado~ 
a que pertenecen y puedan ejercer su actividad como hombres
civilizados, dependiendo siempre de áquel la determinación -
precisa de los derechos que constituyen ese límite". (6) 

Al respecto el Doctor Rafael González A. Alpuche -
nos dice lo siguiente: 

"Lo importante está en que el legislador encierre
en la Ley el reconocimiento de respeto a la integridad, bie
nestar y dignidad del ser humano, abarcándolo en lo indivi-
dual, en lo general y siendo común a todos indistintamente,
sean nacionales o no. Es decir la igualdad ante la Leyu.(7) 

~"'¡ 

De esta forma nos damos cuenta que el artíc . .llo 1?
de nuestra Constitución Política le o;:orga a todos los indi
viduos, seru1 nacionales o extranjeros las garantías qJe ésta 
confiere y el artículo 33 de la misma lo ratifica, fijando -

·la restricción siguiente: "Los extranjeros no podrán, de nin 
guna manera, inmiscuirse en asuntos políticos del país". 

Intímamente ligado al artículo II, se encuentra el 
artículo 73 de la propia Constitución. '~1 Congreso tiene ~
facultad (CoP~t. ftxt. 27, frac. lVII, 28, 29,40,41,44,49 a-
72,78,79,84a 88,89, fracs. X y XI, 108, 116,117, frac. IX,-
118, 1'21 ~ 123,124, 13·1 , 132,133 y 135.- Regla.mento Interior del-



Congreso)H: 

Fracción l'VI. "Para dictar Leyes sobre nacionali-
dad, cnndición jurídica de extranjeros, ciudadanía, naturali 
zación, colonización emigración e inmigración (Const. Arts.-
30 a 38.- Ley Gral. de Población.- Ley de Nacionalidad y Na
turalización.- Ley de Extranjería y Naturalización.- Ley de
Secretarías y Deptos . de Estado .Arts . 2? , fracs . VI y Y..XIV, -
3~, Fracs. II, VII, VIII y XIII. - Decl. Univ. Der. del Hom
bre Arts. 13 a 16) y-·salubridad general de la República ----
(Const. Arts. 42,43,124 y 133.- Código Sanitario.- Ley de
Secretarías y Deptos . de Edo. Art. 14.- Código Sanitario Pa
namericano. - Decl. Univ. Der. del Hombre Art. 2 5. - Ley sobre 
Contaminación .Pmbiental)". (8). 

El Doctor Rafael González A. Alpuche, nos dice al
respecto lo siguiente: "En está "Condición Jurídica". es don 
de se faculta al Congreso de la Unión para determinar los de 
rechos que los extranjeros gozan en México, clasificándolos
por medio de calidades jurídicas, los que a su vez se subdi
viden por características, formando su unidad en la Ley Gene 
ral de población y el origen del turismo como institución: ~ 
dered1o de tránsito y condición jurídica de extranjeros11

• (9) 

P..rtículo 76. nson facultades exclusivas del Senado 
(Const. Arts. 49,50,56 a 72,77 a 79, 89, fracs. III, IV, X,
X:vi y X:lir:, 93, 96, 98 a 1 00, 108 a 114, 124 a 128 y 133. -
Reglamento interior del Congreso):" 

Fracción I. 'r ••••• aprobar los tratados y convenciQ_ 
nes diplomá.ticas que celebre el Presidente de la República -
con las potencias extranjeras (Const. Arts. 80,89, frac. X,-
117, fracs. I y V.III, 120 y 133;" (10). 

En México las relaciones entre la Cámara de Senado 
res y el Poder Ejecutivo se lleva acabo mediante el sistema
parla.'Tientario, en donde la actuación de este úlbmo esta su
bordinada a la dirección de las Carnaras. 

Artículo 89. "Las facultades y obligaciones del --
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Presidente ss1 las siguientes( Const. 1'\rts. 49,81J y 124) :". 

Fracción I. "Promulgar y ejecutar las Leyes que e!_ 
p1aa el Congreso de la Unión (Const. Arts. 50,70 a 73.- Cod. 
Civil ~rts. 3~ v 4 ~- Ley d:=: Secretarías v Departamentos de -
Edo. i\..rc. 2?, f~acc. n·.- i{eglamento int~rior del Congreso -
Arts. 139 y 144), proveye.1;.:o en la esfera ad'1linistrativa a -
su exacta observancia;"(11) 

Fracción X. "Dirigir las negociaciones diplomáti-
cas y celebrar tratados con las potencias extranjeras, some
tiéndolos a la ratificación del Conr,rreso Federal( Const. --
A:rts. 50,76, frac. I, 133.- Ley de Secretarías y Departamen
tos de Edo. i\rt. 3?, frac. I) ;rr (12). 

Al Presidente de la República le corresponde, por
conducto de sus dependencias la exacta aplicación: de las -
leyes que expida el Congreso y evitar qu.e se entorpezcan las 
relaciones diplomáticas con otras uotencias. En relación con 
el turismo, está facultad presiden~i.al se realiza por conduc 
to de la Secretaría de Turismo y por el CoP...sejo Nacional de-=
Tu:rismo. 

~~·tículo 92. '~odos los reglamentos, decretos y ó~ 
denes del Presidente (Const • .Arts. 80 y 89, frac. I ) debe-
rán estar firmados por el Secretario de Despacho, encargado
del ramo a que el asunto corresponda, y sin estos requisitos 
no seráJ.1 obedecidos (Ley de Secretarías y Deptos. de Edo. -
Art. 27). Los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente 
relativos al Gobierno del Distrito Federal y a los Departa-
mentos .Administrativos, serán enviados directamente por el
Presidente al Gobernador del Distrito y a1 Jefe del Departa
mento respectivo (Const. Ats. 73, frac. VI, i11cs. 1? y 2~, -
80 y 89, frac. I. Ley de Secretarías y Deptos de Edo. Arts.-
17 a 19 y 27) 11

• (13) 

En materia de turismo todos 
tos y órdenes presidenciales, deberfu1 
Secretario de Turismo para que puedan 

los decretos, reglamen 
ra 1 1 -ser n.nnacios por e.t --. . 

tener VJ.gencla. 
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J"'l.rtículo 133. nEsta Constitución, las Leyes del 
Congreso de la Unión que emcillen de ella y todos los tratados 
que estén de acueJuo con la misma, celebrados y que se cele
bren por el Presidente de la República, con la aprobación--
del Senado, serán la Lev Suorema de toda la Unión. Los iue-
ces de cada Estado se a~rreglarán a dicha Constitución, Leyes 
v Tratados, a oesar de las disPosiciones en contrario que -
Í:ueda haber en~ las Consti U<cio~es o Leyes de los Estados 
(ConsL~ .A.:rts. 41, 30,70 a 73,76, frac. I, 89, frac .. )~, 115 
12C i 21.- Decl. U:niv. der. del Hombre irrt. 28)". (14} 

La citada disposición nos hace referencia de que -
tedas las Leyes Federales y Tratados celebrados por el Pre-
sidente con la aprobación de la Cárnara de Senadores, tendrán 
el carácter de generales para toda la República, en materia
de rJrismo, podeF~S a guisa de ejemplo, señalar a la Ley Fe
deral de Turismo públicada en enero de 1980. 

Estudiando y ~1álizando los preceptos anteriores -
podemos damos cuenta que el turismo se encuentra perfecta-
mente regulado por nuestra carta magna, ya sea directa o i.Tl
directamente. 

5.2. REGLt\f\JE\10 I:t>.l'fERIOR DE L>\ SECRETARIA DE TURISMO: 

La Ley Orgánica de la .&Ldministración Pública Fede
ral, que entro en vigor el 1~ de enero de 1977 establece que 
la .~ministración Pública Centralizada la integran, la Presi 
dencia de la República, las Secretarías de Estado, Departa-
mentos .~L~istrativos y la Procuraduría General de la Repú
blica. (15) 

D~ relación con la materia de ~Je se trata, el --
Ejecutivo Federal creó la Secretaría de Turismo (16), para
el estudio, planeación y despacho de los asuntos de la mate
ria, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 42 
de la propia Ley Orgánica de la Admi.Tlistración Pública Fede
ral. 

Con :fundamento en el artículo 18 de la citada Ley-
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Presidente de la República expidió el ReglcJTI.ento Interior 
de la Secr-etaría de Turismo, con el objeto de deteTIDÍJ.l.ar las 
atribuciones de sus tJnidades Administrativas, que son las si 
guientes: 

Secretaría. 

B. Subsecretaría 

C. Subsecretaría "B". 

D. Oficialia .Mayor. 

Eo Dirección General de Desarrollo8 

F. Dirección General de Administración. 

G. Dirección General de Promoción y Fomento. 

H. Dirección General de Servicios Jurídicos. 

I. Dirección General de Servicios ~Jrísticos. 

J. Dirección General de Supervición. 

K. Dirección General de Planeación y Recursos Tu-
rísticos. 

L. Dirección General de Información y Auxilio Turís 
tico. 

M. Dirección General de -Turismo Social 

N. Dirección General de Prensa, Di_._-Cusión y Relacio 
nes. 

O. Dirección Generalde Coordinación. 

P. Dirección General de Evaluación y Control. 

Q. Dirección General de Sistemas e Informática. 

R. Dirección General de Tierras de Interés Turísti 
co. 

S. Dirección General de Capacitación Turistica. 
'T' 
l.. Dirección General de .Asuntos Internacionales. 

Las mencionadas unidades administrativas ñm.ciona."'l 
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en forma progrmrtada en base a las políticas y prióridades, -
que para el logro de los objei17iOS establezca el Secretario
de Estado. 

El Regla~ento Interior de la Secretaría de ~.1rismo 
en su artículo S~ establece las atribuciones no delegables -
del Secretario y por exclusión se entiende que las delegable 
son todas áquella<; que el propio reglamento les confiere a -
funcionarios subalternos, sin perder por ello la posibilidad 
de ejercicio di-.r:ecto_ por pa:-tte "dEü Secretai:iq,expidiendo los 
acuerdos relativos que deberán ser publicados en el Diario -
Oficial de la Federación. 

li~tre las atribuciones no delegables del_Secreta-
rio encontramos las de fijar, dirigir y controlar la políti
ca de la Secretaría; aprobar planes y programas sectoriales
conforme a los objetivos~ metas y políticas que determine el 
Presidente de la República; proponer el Jefe del Ejecutivo -
proyectos de leyes, decretos y reglamentos r~lacionados con-
el turismo; autorizar concesiones~ pe1~isos, autorizaciones,
convenios y contratos en los q11e la Secretaría sea parte, etc. 

El artículo 6? de dicho regla...111ento establece las ::. 
funciones de los Subsecretarios, entre las que se encuentra.TJ. 
las de acordar con el Secretari':l de Despacho los asuntos re
lacionados con las llllidades ad~istrativas a su cargo; for
mular proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y
órdenes en lo que se :refieTe a su competencia; someter a la
aprobación del Secretario los estudios y proyectos que se -
elaboren en las deper.dencias que se encuentran a su cargo; -
planear, pro,gramar, organizar, dirigir, controlar y evaluar
el fu.n.cionamiento de las unidades administrativas a ellos -
adscritas conforme a los lineamientos que determine el Secre 
tario y el Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo;;
propo:rcion.ar la :infonnación, datos o la cooperación técnica
que le sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo -
Fede:ral1' etc. 

El a-rtículo establece las funciones del Oficial 
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1v<.ayor, ent:re las que citaremos las de proponer al ·secretario 
las medidas técnias y ad'Rinistrativas que estime conveniente 
para la mejor organización y funcionamiento de la Secretaría 
dirigir y resolver los astu'1tos del personal al servicio de -
la Secretaría; autorizar los movimientos del personal y su -
adquisición; someter a consideración del Secretario el a~te
proyecto del presupuesto anual de la Secretaría; la adminis
tración del presupuesto anual; atender directamente la capa
citación del personal ; mantener al corriente el escalafón de 
los trabajadores y vigilar su difusión, etc. 

El artículo 8? se refiere a las Direcciones y nos
L~dica que en cada Dirección habrá un Director, el cual será 
auxiliado en sus funciones por subdirectores~ jefes y subje
fes de departamento, jefes de oficina, de sección y de mesa. 

El artículo 9? nos indica las funciones genéricas
de los Directores, entre las que se encuentran las siguien-
tes: planear 7 programar, organizar? dirigir, controlar y eva 
luar el desempeño de las lli~idades administrativas qJe inte-~ 
gran la dirección a su cargo.; formular dictamenes, opiniones 
e informes que les sean solicitados por autoridades superio
res; formular proyectos de programas y del presupuesto anual 
elaborar proyectos sobre la creación, modificación, reorgm1i 
zación,fusión o desaparición de las unidades a s~ cargo, y ~ 
proponerlos a la Ccmrisión Interna de Administración y Progra 
mación por conducto del Subsecretario u Oficial ~byor con au 
torización del Secretario; intervenir en la selección del -~ 
personal de la Dirección, etc. 

Las funciones específicas de las Direcciones se en 
cuen~ran establecidas en los artículos 10 y siguientes del -
reglamento. 

Los artículos 23 y 24 nos indican la forma en que
se suple la ausencia del algún funcionario de la Secretaría. 

El artículo 25 nos señala que la Secretaría podrá
contar con órganos administrativos desconc:entrados aue le -
es/cén jerarquicamente subordinados. Los brganos a · se re-
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fiere son las Delegaciones Federales, Subdelgaciones en las
Entidades Federativas y dew2~ creados con ese carácter. 

Entre las atribuciones de los títulares de_los ci
tados organismos desconcentrados se encuentran las de planear 
progra~r. organizar~ dirigir, controlar y evaluar el funcio 
namiento de las unidades ad.m.L11istrativas a ellos adscritas;-:: 
dirigir y resolver los asuntos del personal de servicio en -
base a los lirteamem:os del Secretario o del Oficial .i\iayor; -
iiA.tervenir en la selección del personal necesario para el -
mejor desempeño de su cargo; proponer al Secretario proyec-
tos de programas 3 de presupuesto y de ma."'Illal es de organiza-
ción de se:rvicios que le corresponda; hacer cumplir el regla 
mento de escalafón de los trabajadores; suscribir convenios-:: 
y los contratos que sean necesarios para ~~plir adecuadamen 
te con st5 funciones, etc. 

Como mecarrismo de participación de las distintas -
tmidad.es a-rndL.J.istrati\7as de la Secretaría de Turismo 7 el ar~ 
tículo 28 nos señala a la Comisión Interna de Administración 
y Programación, cuya f~Ialidad es coordirlar los progra~as de 
acción y mejoramiento administrativo de la Secretaría, para
h~crementar su eficiencia y contribuir a la del sector públi 
co en su conjunto. 

Dentro de la competencia de este organismo tenemos 
la revisión del Reglalflento Interior, del ?4anual de Organiza
ción General, del Reglamento de Escalafon, de las condicio-
nes generales de trabajo y de las leyes, reglamentos y disPQ 
siciones admhlistrativas aplicables a la Secret~ría de Turis 
rno con base en lo establecido para todas las secretarías por 
Ia Secretaría Prograwación y Presupuesto; conocer y apro
bar los sistemas y procedi1nientos comtmes a dos o más u..'1ida
des administrativas internas; revisar~ aprobar y evaluar el
desempeño de los servicios cte apoyo administrativo; promover 

aprobar los estudios relativos a la delegación de-
en fu.-'Kionarios subalternos; estudiar y estable--

criterios ger.erales para que el titular an-
de la Rep6blica la celebración 

C~bie1!lOS de las fmtidades Federativas, etc. 
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El turismo ha sido con.c;iderado por el Gobierno iVIe
xicano como tma actividad de especial importancia, ya que ha 
regulado la balanza de pagos ele nuestro país, es por eso que 
el Ejecutivo Federal creó la Secretaría de Turismo, con fa-
oJltades suficientes y medios adecuados para su mejor promo
ción, fomento y desarrollo. 

5.3. CONSEJO: N:.L\CIONAL DE TtJRISlV10. 

El Consejo Nacional de Turismo, :fué creado por De
cTeto Presidencia, publicado en el Diario Oficial de la Fede 
ración el 16 de diciembre de 1961. ( como lo citamos en ca-
pítulo anteTior). (17} 

El Ejecutivo creó éste órga~ismo en la esfera admi 
nistrativa como órgano de consulta y aceson:nniento de las au 
toridades federales, en materia de turismo. 

El Consejo Nacional de Turismo es tm órgano que sl 
gue los lineamientos de política turística fiajdos por el 
Presidente, encaminados al fomento del turismo exterior ha-
cia nuestro país, y el interno; presenta además una inmagen
real y atractiva de México, rechazando los aspectos negativo 
que ptledan lesionar el buen nombre de nuestro país. 

Su órganos son; a) Un Presidente; b) Un Secretario 
General; e) Tres Vocales. 

Dentro de las activic1ades que realiza el Consejo -
Nacional de Turismo~ se encuentran las siguientes: 

El est-udio del turismo en todos sus aspectos 
fundamentales; desde el punto de vista jurídico, ~:onómico,
Olltural, social y político. 

Elaborar el programa anual de trabajo, de acue!_ 
do con Plan Nacional de Turismo, encami..'lado a la realiza
ción del y someterlo a la aprobación del Presidente de 
,.~ n ~.,-

La r..eptuu 1ca • 

C. Revisar las disposiciones legales sobTe impues-
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tos 7 medidas migratoTias y aduanales desde el punto de vista 
turístico 9 con el fín de facílitar el desarrollo d:e esta ac
tividad. 

D. Estudiar y revisar las leyes, reglamentos y de
cretos Jue tengan algllila relación con el turismo. 

E. Instalar y procurar el buen funciomuniento de -
de la Comisión de Estudio sobre la legislación vigente, sus
modificaciones y promoción de nuevas leyes, reglamentos y 
disposiciones tendientes a incrementar el turismo. 

F. El estudio sobre legislación comparada en mate
ria turística con los diversos países de América y Europa. -
Comparar los si temas administra ti vos adoptados por otros -- · 
países, evaluru1do los resultados obtenidos por esas diversas 
formas de organización. 

G. El estudio del reglamento de la Ley Federal de 
Turismo para que queden fijadas las funciones de promoción-
y ejecutivas que correspondan al Consejo. Este estudio cul-
minará con la gestióncorrespondiente para la modificación y 
aprobación del proyecto de reglamento de dicha ley que ya ha 
sido dictaminado. 

H. El estudio de la póliza de seguro integral tu-
rístico que cubrirá todos los daños y responsabilidades ha-
cia terceros, de los turistas que ingres~1 a México, durante 
toda su permanencia en el país. 

I. El estudio de las condiciones necesarias para -
que se instalen en el pais mayores atractivos turísticos. 

J. Exhortar a los Gobiernos Locales de la Repúbli
ca a que colaboren en su jurisdicción, creando las condicio
nes necesarias para el desarrollo del turi~no en sus respec
tivas entidades. 

K. Preparar folletos de promoción y publicidad, n~ 
cesarios para el mejor desarrollo del turismo nacional e in~
tenl~.ci onal. 
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En el desarrollo del fenómeno turístico, el Conse
jo Nacior...al de Turismo juega nn papel muy importante por que 
es un órgano asesor en cuestiones de técnica y esn1dios rela 
cionados con la materia. 

5 • 4 • LEY Ff.DERAL DE TURISMO. 

El turismo es un vigoroso factor de desarrollo que 
tiene amplias repercuciones en dist~itos sectores. Permite a 
los nacionales el conocimiento de su propio país, y ofrece -
a los visitantes extranieros lma visión auténtica de la vida 
mexicru""la en sus aspectos histórico, cultural y artístico, r 
hace posible para todos el disfrute de las bellezas natura-
les y del clima agradable, proporcionando la expanción depq;r 
tiva, el descanso o el esparcimiento. -

El gasto directo del turista, así como las inver-
siones qJe se realizan para crear la L~raestructura del tu
rismo~ permiten abatir el desempleo al utilizar intensivamen 
te la mano de obra y propiciar otros empleos~ Las nuevas opor 
tunidades de trabajo favorecen al desarrollo ~e actividades~ 
agrícolas, pecuarias, industriales, artesanales, comerciales 
y de servicios. 

El fenómeno turístico ha adquirido enormes propor
ciones, porque los .millones de personas que anualmente se -
desplazan de tma región a otra, constituyen liD constante flu 
jo interior y exterior que plantea la necesidad de organizar 
adecuadamente los recursos materiales y humanos que se requie 
ren para atender a esta importante actividad. 

El iilStrumento jurídico que protege y regula la ac 
tividad de las personas y empresas que prestan servicios tu~ 
rísticos, que además contiene disposiciones necesarias para
que la acción del poder público se desarrolle congruentemen
te y que establece los procedimientos para planear el desa-
rrollo de las actividades en que se desenvuelve el fenómeno
turístico~ es la Nueva Ley Federal de Turismo, publicada el-
15 de enero de 1980 en el Diario Oficial de la Federación. -
(18). 
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La citada disposición leg.al se encuentra constitu1:_ 
da por 14 capítulos, de los cuales haremos una síntesis en -
el siguiente orden: 

I. Disposiciones Generales. 

II. De la Competencia. 
III. Sistema Nacional de Pl&~ificación Turística. 

IV. Zonas de Interés y Desarrollo Turístico. 

V. De la. Promoción y de la Demanda. 

VI. De la Oferta. 
VII. Del Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

VIII. De la Comisión Intersecretarial Ejecutiva de TU 
rismo. ~ 

IX. De los Consejos de Fomento al Turismo. 

X. De los Prestadores de Servicios Turísticos. 

XI. Del Registro Nacional de Turismo. 

XII. Del Sistema Nacional de Reservaciones. 

XIII. Del Turismo Social. 

XIV. De las Infracciones, Sanciones y del Recurso de 
Revición. 

En el 1? de ellos, se establece el objeto y carac
terísticas de la Ley, señala el carácter federal de ésta y -
nos indica que su aplicación corresponderá a la Secretaría 
de Turismo, lo cual será la encargada de dar curso legal a -
las denuncias y quejas en esta materia. 

Define al turista y a los prestadores de serv1c1os 
turísticos, prohibe las discr:iplinaciones y nos señala que la 
Secretaria de Turismo será la encargada de proponer al Ejecu 
tivo Federal las políticas a seguir en materia de turismo. -

El 2? capítulo nos señala las atribuciones de la -
Secretaría de Turismo, entre las que se encuentran las si--
gr1ientes: 
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Cumplir y hacer cumplir las dispocisiones de esta
Ley y sus reglamentos; elaborar el PlaTl Nacional de Turismo
y formular los programas de activÍdad turística nacional me
diante el Sistema Nacional de Planificación Turística; for-
mar, organizar y mantener actualizado el Inventario Turísti
co Nacional; promover en coordinación con las Entidades Fede 
rativas las zonas de interés y desarrollo turístico; compro~ 
bar que las ii'1Stalaciones turísticas cumplan con los requisi 

.tos establecidos por la ley; promover y estimular en coordi;
nación con la Secretaría de la Reforma Agraria la creación -
de empresas y desarrollos turísticos c~nunales y ejidales; -
emitir opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
sobre aquellas inversiones turísticas que deban gozar de es
tímulos fiscales; autorizar los precios y tárifas de los ser 
vicios turísticos principales; aplicar las sanciones corres
pondientes en los términos de esta ley; formar parte de los
-Comités Técnicos de los fideicomisos que constituya el Go-
bierno Federal con fines turísticos; participar con voz y vo 
to en las Comisiones Consultivas de tárifas, asesoría de __ -:: 
transporte aéreo internacional, técnica consultiva de vías -
generales de comunicación y en las demás que determinen las
leyes o reglamentos; adoptar las medidas necesarias para im
pulsar el turismo social, étc. 

Además nos indica que las autorizaciones que expi
da la Secretaría de ~Jrismo a los prestadores de servicios -
turísticos serán sin perjuicio de las que deban obtener de -
otras autoridades para su legal funcionamiento. Y que las -
concesiones y permisos con fines turísticos serán otrogados
previo dictamen favorable de la Secretaría de Turismo. 

El capítulo 3~ nos indica que el Sistema Nacional
de Planificación Turística tiene poT objeto fijar los prin-
cipios normativos fundamentales que tiendan a racionalizar -
el desarrollo del turismo en el país. Determina ad~nás los -
objetivos, metas y políticas de largo, mediano y corto plazo 
a nivel nacion::ll y regional. 

Este Sistema se sometera a la aprobación del Presi 
dente de la República y se pública:ra en el Diario Oficial ele 
:La Federación. 
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Secretaría de en coordi11ación con la --
de P1ugraJDación Presupuesto evaluarán el cumplí 

liacional y en su caso realizarán-
~,djÍi_ca~iDn~s necesarias a este. 

programas que involucren la participación 
otros sectores serán so~etidos a la aprobación de la Comí 

sión Intersecretarial Ejecutiva de Turismo. 

los porgramas dodnde participen los Gobiernos -
de las Entidades, deberá."l ser acordados por el Secretario -
de Turismo y los Gobernadores de dicr..as entidades o por el-
jefe del DepartaJ~ento del Dis"'trito Federal. 

El presupuesto del plan. _Nacional de Turismo será
conforme a las directrices que formulen la Secretaría de Pro 
gra.mación y Presupuesto y la Secretaria de Hacienda y Crédi-=
to fuolico~ 

El 4o. I:.<>s define a las zonas de :interés tu:rís
tico d.e la siguiente forma: "Son las que por sus caracterís
ticas geográficas, naturales, historicas, cu1 turales o tí pi
cas constitlrJen un atractivo turístico y potencial comp:roba
dou', 

i\demás nos señala que las sonas de desarrollo turís 
tico son aquellas de interés que disponen de un plan de desa
rrollo aprobado por el Secretaria de Turismo, para su explo-=
tacióna 

vez satisfechos los requisitos legales, la --
Secretaria de en coordinación con la Secretaría de -
J\sieiiUBie:nt.os Humanos y la Reforma Agraria, harát"l la declar~ 
toria de zona interés turístico; una vez hecha la declara 

Secretaría de hurismo orooondrá ante las autorida~ 
otorgamiento de estÍmUlOS y facilidades -

TIE~tn~;man su conse:rvación, Inejoramiento e inversiones. 

Secretaría de Turismo en coordinación con la -
(conforme a la Ley de la Refonna Agraria ) -

creación de empresas turísticas ej idales y comu 
zonas de interés y de desarrollo -rurfstito". La-~ 
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asistencias técnica a estas empresas estará a cargo de las
mencionadas Secretarias de Estado aunandose a ellas la Se-
cretaría de Educación Pública. 

El So. capítulo nos señala que la promoclon del -
turismo estará a cargo de la Secretaría de Turismo en base 
a las políticas y prioridades de una demanda creciente y - -
equilibrada. 

El objeto qe las campañas oficiales de ~1blicidad
en m.ateTia de turismo será el de proyectar una imágen real -
y positiva de los recursos atractivos y servicios turísticos 
hacia los diferentes mercados nacionales e internacionales. 

El Sector privado podrá ser asesorado en materia -
de Turismo por. la Secretaría de Turismo. 

El 6o. nos indica que por oferta turística nacio-
nal se entenderá el conjunto de bienes y servicios turísticos 
así como los atractivos histJDricos, nat-urales, recreativos -
y urbanos que se ofrecen al turista. 

La Secretaría de Turismo fonnulará programas para
(.!Ue en coordinación con las dependencias responsables se fo
mente la cultura, el deporte, el espectaculo, las artesanías 
el folklore y la preservación y utilización del patrimonio-
monumental. 

Para el mejor desarrollo de la oferta turística -
nacional~ la Secretaría de Turismo nromoverá ante las autori 
dades competem:es las medidas neces~rias para la protección=
conservación y mejoramiento de los recursos turísticos, nat!:!_ 
rales y culturales, así como procurar la conservación del -
medio ambiente y su preservación escológica y el respeto de-

las costumbres nacionales. 

Antes de señalar lo referente al capítulo 7o. - -
t¡Fondo Nacional de Fomento al Turismo) , nos parece convenien
te indicar lo que es fideicomiso: 
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El artículo 346 de la Ley de Títulos y Operaciones 
de Crédito nos da la siguiente definición: "en virtud del -
fideicomiso1 el fideicomitente destina ciertos bienes a un -
fin licito determinado , encomendado la realización de ese-
fL~ a una institución fiduciaria".(l9). 

El Lic. Rafael de Pina Vara elabora la siguiente -
definición: "Fideicomiso es un negocio jurídico en virtud -
del cual una nersona -·física o moral , denominada fideicomi 
tente, destin~ bienes o derechos a la realización de una fi::.
nalidad licita y deLermina y en carga la realización de -
esa fj.nalidad a una institución fiduciaria, que se convierte 
en titular del patrimonio integrado por aquellos bienes o d~ 
rechos' 1 (20 -). 

El fideicomiso Fondo Nacional de Fomento al Turis
mo tiene por objeto asesorar, desarrollar y financiar planes 
y programas de promoción, fomento y desarrollo del turismo -
ajustandose al Plan Nacional de Turismo. 

Dicho fondo se entrago en fideicomiso a la Nacional 
Financiera, S.A., para operar de confonnidad con la disposi
ciones de ~sta Ley, las del contrato de fideicomiso que cele 
bro con la fiduciaria la Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público y en las reglas de operación que expida dicha Secre
taría para su Comité Técnico y ele Distribución de Fondos, -
oyendo la opliiión de la Secretaría de Turismo. 

F~ capital del fondo se encuentra integrado por: 

A. Las aportaciones de los Gobiernos Federal, del
Departamento del Distrito Federal, Estatales, .Mu..'l.icipales 
y los organismos y empresas públicas y privadas. 

B.- Los creditos que previa autorización de la Se
cretaría de Hacienda y Creclito Público se obtengan de fuentes 
nacionales o internacionales. 

C.- El producto de sus operaciones. 
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D. Los demás recursos que obtenga por cua~quier -
otro concepto. 

El fideicomiso cuenta con un Comité Técnico y de-
Distribución de Fondos, cuyo presidente es el Secretario --
de Turismo, además de los representantes de las siguientes -
entidades: 

A: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
B: Secretaría de Patrimonio y Fomento IndustriaL 
C. Banco de f.:léxico, S.A. 
D.- Nacional _Financiera, S.A. 

El Comité Técnico y de Distribución Fondos tiene -
facultad para aprobar los programas, planes, proyectos y --
presupuestos anuales de operación; fijar la~ condiciones pa
ra la ade;uisición, urbanización, fraccionam1ento, venta,_ --
arrendamiento o ad1ninistración de inmuebles; de·termi.'1ar las
bases generales de los convenios y contratos para ejecutar -
obras y administrar servicios; fijar las primas por el otor
gamiento de garantías y los intereses por las OJ?er<:tcio~es -
que se realice; autorizar las operaciones del flde1com1so; -
expedir su reglamento in·terior y las demás que le atribuya -
la ley, las reglas de operación y el contrato de fideicomiso.' 

El cargo de Director General del fondo lo desempe
ñará el Delegado Fiduciario especial propuesto por el Presi
dente de la República a la institución fiduciaria. Dicho - -
funcionario corcurrirá a las _sesiones - del Comité Técnico -
solo con voz. 

Para poder cumplir con sus objetivos el Fondo Nacio 
nal de Fomento al Turismo cuenta con algunas atribuciones --
entre las que se encuentran las de impulsar la formación - -
y desarrollo de empresas mexicanas dedicadas a la actividad
turística; suscribir transitoriamente acciones de sociedades 
dedicadas a actividades del turismo; emitir certificados --
de participación, etc. 

El capítulo 8o. se refiere.a la Comisión intersecre 
tarial Ejecutiva de Turismo y a su jntegración. El objeto ---
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-de esta es atender los asuntos turísticos relacionados con
l_as atribuciones de dos o _más dependencias- del Ejecutivo~ Fe
deral. 

La Comisión esta presidida por el Secretario de -
Turismo y cueJLta con un secretariado técnico designado por el 
mismo Secretario. 

El Secretario de Turismo someterá los asuntos que
a JUlClO de éste le competen a la Canisión para que esta adoE 
te la resolución ~torrespondiente y en el caso de que esta -
resolución no fuere aceptada por las dependencias afectadas-. 
entonces se someteria al asunto del presidente de la Repúbl_i 
ca. 

Cuando en algún asunto la Comisión Considera conv~ 
niente la participación de alguna dependencia distinta de las 
que la integran, el Presidente de la Comisión le extenderá = 
una invitación para que concurra el titular o algún represe~ 
tante, a las sesiones con voz y voto. 

La comisión sesionará cuando menos cada 90 días -
con la asistencia del Secretario de Turismo y cuando menos -
la mitad más uno de sus miembros& Además podrá detectar la -
determinación a la creación de grupos de trabajo. 

El 9o. nos señala que la Secretaría de Turismo 
en coordinación el gobernador de cada entidad Federativa po
dra crear un Consejo de Fomento Turístico, como organismo -
técnicos consultivo y ejecutivo especializado. 

Los consejos estaTán integrados por un representan 
te de la Secretaría de Turismo así como por el Gobe111ador -~ 
de la Entidad Federativa y en su caso por el jefe del Depar
tamento del Distrito Federal, además contarán con un Secreta 
rio Ejecutivo designado por el Secretario de Turismo. -

Entre las atribuciones de los consejos se encuen-
tran las de estudiar y proponer las medidas y soluciones so
bre la problematica de la Entidad Federativa en materia de -
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-tlrrisrno; prop1c1ar la capacitación y adiestr&~iento del 
personal vinculado con la prestación de ser~icios turísticos 
servir como órgano consultivo de la Secretaría de Turismo -
y de los Gobiernos del Distrito Federal, Estatales y ~bnici
pales en materia de turismo, etc. 

El patrL~onio del Consejo de Fomento Turístico se
e."lcuentra integrado por: 

A. Las aportaciones de los Gobiernos Federal, del 
Distrito Federal, de los Estados y N'.unicipios y de los orga
nismos y empresas públicas. 

B. Los bienes ~1ebles e ir~Jebles que adquier&~ a~ 
\"Írtud de cualquier título jurídico. 

C. Los dew.ás rea.rrsos que adquiera p-or cualquier -
otro concepto. 

El Consejo tiene facultad para elaborar sus propios 
reglamentos interiores que deberán ser aprobados por la - -
Secretaría de Turismo. 

El lOo. capítulo establece que las personas físicas 
o morales que se dediquen a la pEestación de servicios -turis 
ticos deberán solicitár su registro en la Secretaría de Turis 
mo, para poder obtener la autorización de sus precios y tarí 
fas. 

L-Bs guias de t11rístas y de cl1oferes contru~áJ¡ cor1 un 
fondo de ahorro para la obtención de un seguro de vida indi
vidual. Dicho fondo será retenido y entregado al Fondo Nacio
nal de FOJ11ento al Turismo, para su administración. 

Este capítulo establece también cuales son los de-
rechos y obligaciones de los prestadores servicios turis-
ticos. 
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El 11~ se refiere al Registro Nacional de Turismo 
y en él deberán inscribirse los prestadores de servicios tu 
rísticos, a los que se les exnedirá cédula corresnondiente~ 

~ ~ 

Soló procederán las autorizaciones de precios - -
o tarifas o permisos de operación en su caso a los prestado
re!? que cumplan con los requisitos establecidos y que hayan
cubierto el i.'llporte de los derechos correspondientes. 

El capítulo 12o. nos señala que el objeto del Sis
tema Nacional de Reservaciones es el de apoyar a los presta
dores de servicios turísticos en la expedición de boletos, -
rese1vación de habitaciones y dernás servicios que así lo re
quieran • Las autoridades encargadas de prommrer dic..~o s is-
tema son la Secretaría de Tursímo conjuntamente con la Secre 
taria de Comunicaciones y Trru1sportes y demás dependencias ~ 
competentes. 

En la instalación y operac1on del Sistema Nacional 
de Reservaciones se escuchará la opinión ele los sectores or
ga.'lizados de prestadores de servicios turísticos. 

El capítulo 13o. nos sefi..ala que el Ejecutivo Fede
ral por conducto de la Secretaría de Turismo promoverá, fo-
mentará y coordinará los progra"!las y planes de turismo social 
que tengan por objeto el que todos los habitantes del país -
pued&.'l participar en las actividades turísticas para que se-
propicie la identidad y solidaridad nacional . 

.Además nos indica que la Secretaria de Turismo --
formulará programas nacionales de ¿a1rismo social por sectores 
obreros, campesinos, estudiru1tiles, juveniles 1 margisteriales 
burocráticos, y otros tomando en cuanta sus necesidades y ca 
racterísticas específicas, promoverá ··~ estimulará y apoyará -=
las inversiones que tienden a incrementar las instalaciones 
y progrmnas de turismo social, a través de la formación de -
sod~dades, cooperativas, asosiaciones, comites y patronatos 
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Secretaría de Trabajo y Previsión Social fomentará el-·:tntismo 
social entre las organizaciones de trabajadores y toda clase 
de empresas; propiciará la realización de estudios, investiga 
ciones, encuestas, estadís .. cicas y mut:'streos entre invers io-
nistas, prestadores de servicios turísticos, centros de in-
vestigación, capacitación y docencia, usuarios y destinata-
rios potenciales de los servicios propios del turismo social 
con el objeto de perfeccionar y actualizar permanentemente -
sus mecanismos de promoción, planeacíón mejoramiento ·y opera 
ción de los progra~as de turismo social; formulará m1 plan~" 
de turismo social que coordine y prevea la participación de
entidades públicas y privadas de seguridad social que de al
guna manera realicen can1pañas y promociones de turismo so--
cial; celebrará convenios con los prestadores de servicios -
turísticas con el fin de·que estos den el menor precio posi
ble a los programas de turismo social, etc .. 

Establece este capítulo también que la expreslon-
tUrismo social", solo podrá ser usada en la difusión y promo 
ción de actividades turísticas, previa autorización de la _-:: 
Secretaría de Turismo. 

El 14o. capítulo nos se:f..ala que para el cumpnnuen 
to de esta ley y sus reglementos, la Secretaría de Turismo --.::· 
podrá realizar las visitas de inspección que considera nece
sarias, las que deberá fundar y motivar y aplicar las sancio 
nes correspondientes, previo procedi<•niento administrativo. -

También nos indica que las resoluciones que se die 
ten con un func~ento en esta ley y sus reglementos podrán -
ser recurridas en revisión por escrito ante el Secretario de 
Turism-o dentro de los 15 días habiles siguientes a la fecha
de su notificación. La interposición del recurso de revisión 
produce el efecto de suspender la resolución hasta en tanto~ 
ésta se revoque, confinne o modifique . 

Esta ley corresponde al empeño de lograr una pla-
neación adecuada del fenómeno turístico; hacer más eficaz --
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- la protección del turismo; planificar y. programarlo;. reá
zar acciones de promoción de la aemru1da; financiar planes-y 
programas de promoción; fomentar y desarrollar el turismo--
mei orar la oferta turística; crear organismos especiales ·pa 
ra el mej_or..- organización y planificación del turismo; regu
lar las ppera~iones ie los servicios turísticos; fomentar el 
turismo social; lograr la regtllaridad eficiencia y justo pre 
cío de los servicios, para que esta actividad no soló tenga-=
valor como .renglón apreciable de la economía nacional, sino 
que esta también sea el medio por el cual las nacionales - -
y visitantes extranjeros adquieran una imágen auténtica. --
de lo que es nuestro país histórico, cultural y socialmente. 

S.S. LEY GENERAL DE POBLACION (1974). 

Las normas jurídicas emanadas de la estrt1ctura de
lili Estado, tienen vigencia en su territorio y pretenden abar 
car a todas las personas que se encuentren en el. _ La pre~..::. 
sencia temporal o permanente de los extranjeros por una --
parte y por otra los intereses nacionalistas obliga al Esta
do a establecer distintos y de allí surge la necesidad de -
tener gran cuidado con la condición jurídica de los extran-
jeros. 

~i capítulo anterior hemos señalado la definición
que hace J.P. Nibollet, respecto del ténnino "extranjero11

, -

así mismo éste autor nos dice con gran claridad que la condi 
ción jurídica de los extranjeros~ "consiste en determinar --=
los derechos que los extranjeros gozan en cada paísH.(Zl). 

La condición jurídica de ios extranjeros L~volucran 
no sólo derechos, sino también obligaciones relacionadas - -
con las personas físicas o morales que carecen de la naciona 
lidad de un Estado. Por tal razón los extranjeros se encuen
tran dobl~nente sujetos al derecho interno de ese Estado y a 
las normas de derecho internacional; en lo referente J.P. Ni 

· bollet menciona, "que negar a un Estado el derecho de deter-=
minar en su territorio con absoluta independencia los dere- ·
chos que han de gozar los extrru1j eros sii'l preocuparse las le 
gislaciones de los demás países, implicaría una restrucción-· 
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- en la soberanía del mismo, en lo que tiene más sagrado. -
Conviene, s:in embargo, asegurar al extranjero un ''minimum",
de derechos exigidos por el respeto a las reglas de derecho
de gentes". (22). 

Algunos tratadistas se han manifestado en favor -
a lo dicho por Nibollet, entre e~tos :e encue~t:an, el ya.-~ 
mencioP~do Víctor Romero del Prado, el~catedratl~O de la Un~ 
versidad de Valencia José Rlli~ón de Orue Y Arregu1, el expro
fesor de la Universidad de Guadalajara ~~berto G. _.~ce; el -
uroblema radica en precisar que de:echos son cons~derados co 
mo integrantes del mínimo ta.l'l. lillaillJllamente aceptado . 

La determinación de ese mínimo de derechos requie
re el conocimiento de las opiniones doctrinales vertidas en
relación con éste tema, el análisis de las convenciones bila 
terales y mlL1tilaterales y la refrencia de la jurisprudencia 
inteTTiacional. 

Diversos autores han prestendido determinar el mí
ILUnO de derecho de los extranjeros, comparandolos con los -
de los nacionales. Pero lo verdadermnente necesario es que-
los extranjeros se les respete los derechos que les corres-
pondan, independientemente de su situación de inferioridad -
superioridad o igJaldad, con los nacia~les. 

Para Alfred Verdross, "todos los derechos de los -
e~ranjeros que se flXndan en el derecho internacional común
parten de la idea de que los Estados son obligados entre si
a resuetaT m la nersona de los extranjeros la dignidad huma 
na! y~ a ello se d~be el que hayan de concederseles los dere-=
chos · i.~erentes a una existencia humana digna de tal nombre". 
(23). 

'~ el sentir de los uueblos civilizados, los dere 
Chos que d:inaman de ésta idea ~eden reducirse a 5 grupos : -

"L Todo extranjero ha de ser reconocido como suje
to de derecho. 

"2. Los dered1os privados adcp.liridos por los extra.11 
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-jeTos han de 1·espetarse en principio. 

"3. Ha."l de concederse a los extraniel"os los dere--
chos esenciales relativos a la libertad. -

"4. Han de quedar abiertos a los extranjeros los -
procedimientos judiciales. 

115. Los extrfuJ.j eros han de ser protegidos contra -
delitos que amenacen en su vida, libertad, propiedad y honor~' 
(24). 

Ha habido tentativas internacionales tendientes -
a especificar con nitidez los derechos de los extranjeros, -
al respecto tenemos los siguientes ejemplos: 

A. Prñnera Conferencia Internacional de Estados -
Americanos,. reunida en Washington en 1889. 

B. Segunda Conferencia Pa.'l.americana, reunida en ~
México en 1901. 

C. Sexta Conferencia Internacional 1\mericana~ reu
nida en Cuba en 1928. 

D. Código de Bustamante. 

E. Conferencia sobre. codificación de derechos de
extranjería, reunida en Paris en 1929. 

F. Séptima Conferencia Interamericana, celebrada -
en 1V1on tevideo Uru.guay, en 19 33. 

En la Legislación mexicana, confonne al artículo-·· 
33 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos - ·
Mexicru1os, "son extranjeros los que no posean las calidades 
determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las garan-
tías que otorga el capítulo I, título lo., de la presente -
constitución". (25). 
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~ ~a disposi~i6n citada han de desprenderse 
dos aspectos de mucl1a importancia;a) Que el concepto legisla 
tivo de extranjero se obtiene por exclusión, y b) que se a--
firma en un principio, una equiparación de nacionalidades y
extranjeros respecto del goce de garantías individuales, mm 
que con las - restricciones que se deriven de la misma consti 
tución. 

El Congreso de la Unión esta facultado por la frac 
c1on XVI, del artículo 73 de la Constitución,de legislar so~ 
bre condición jurídica de extranjeros .Estas facultades legis 
lativas se ejercen a través de la Ley General Je Población,-
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 7 de enero 
de 1974, la cual clasifica a los extr~~jeros en calidades mi 
gratorias y cada tma de esta- tienen_ sus propias caracteristi 
cas . 

v en lo 
Esta Le" regula un P.special aspecto del turismo,-

referente_ el Doctor Rafael González A.- iUpuche nos-. 
dice lo siguiente: "Al turista se le considera como centro -
de impdtación de w1a suma de derechos que adquiere al es~o-
gerse al ámbito jurídico de nuestTO paÍS, sometiendose por-
ello a -las nonnas que riegn su- condición de turista, qtH~ de
acuerdo con la ley General de Población son limitativas en -
cu~~to a las actividades que puede legalmente llevar a cabo
durante su penna.11encia en nuestro país (26) . " 

D e esta f~~@ podemos obse~Jar que los extra.~je-
ros para noder internarse la2lmente en el territorio mexica
no deben ~brir una serie de~ requisitos como son los sa:rtlta
rios, diplomáticos, fiscales. adn1inistrativos y económicos -
U11a vez reunidos estos requisitos los extr&~jeros podr~n in
ternarse en nuestro país con alguna calidad migratoria , y -
dependiendo de cual sea esta, la Ley General de Población le 
va a imponer una serie de limitaciones en cuanto al tiempo -
de estancia y actividades que pueda realizar. 

En el tema que nos ocupa el extTanj ero debe obte-
ner antes de internarse en la República, la calidad de turis 
ta, y poseer el documento ql1e lo acredite como tal, para que 
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-quede bajo la protección del Derecho Turisticc:· 

"Articulo 41. Los extranjeros podrán internarse 
legalmente en el país de acu.erdo con las siguientes calidades: 

A). No inm.igra.Il.te. 
b) . Irmri.grante. 

"Artículo 42. No inmigrante es el extranjero que -
con permiso de la Secretaría de Gobernación se L~terna en el 
país temporalmente, dentro de algtma de las siguientes carac 
terísticas; 

I. Turista. Con fines de recreo o salud, para acti 
vidades artísticas, culturales o deportivas, no remLmeradas~ 
ni lucrativas, con temporalidad máx1~a de seis meses 1~pro-
rrogables". (27). 

Las ci·tadas disposiciones nos indican que los eiec 
tos que se trae consigo el atributo jurídico de turista son: 
a) Internación Legal; b) Estancia Legal condicionada; e) Dis 
frutar de los fines que prevea y determL~e la legislación lo 
cal. 

Cabe hacer la aclaración que la Ley llama erronea-
mente al turista como No Inmigrante, ya que todos los extran= 
jeros que se interna.~ en nuestro país son Inmigrantes, por -
que inmigrar significa etimológica y gramaticalmente; pasar ó 
entrar. (28) 

La razón de no usar el ténui.il.O Imnigrante, es por 
que puede confundirse con el del In.'11igrado, expresión disti.'1 
ta que se aplica al que habiendo sido Inmigrante cambia, por 
el transcurso del tiempo y declaración expresa de la Secreta 
ría de Gobernación de calidad migratoria. 

Nuestra legislación no permite que una persona pu! 
da tener dos calidades o atributos migratorios: 
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o características migratorias simultaneamente". (29). 
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La calidad migratoria y las características migra
torias pueden cambiarse cuando se llenen los re~Jisitos lega 
les para la nueva calidad o característica Inigratoria, excef 
ción hecha del caso de los transmigrantes: · 

"Artículo 59. No se cambiará calidad o característi 
ca migratoria en el caso comprendido en el de la Fracción II 
del artículo 42. En los demás, queda ajuicio de la Secretaría 
de Gobernación hacerlo cuando se llenen los requisitos que -
esta Ley fija para la nueva calidad o característica migTa-
toria que se pretenda adquirir y previo pago de los impuestos 
que determinan las leyes fiscales" (30). 

La Ley da el despectivo mote legal de polizón a los 
:individuos que se internen en nuestro país sin alguna calidad 
migratoria.: 

'~xtículo 27. Los extranjeros cuya internación sea 
rechazada por el servicio de migración, por no poseer docu-
mentación migratoria o por no estar ésta en regla~ así - --
como los polizones, deberán salir del país por cuen·ta de - -
la anpresa de trru~sportes que propició su internación sin per 
juicio de las sanciones q11e les corresponda de aa1erdo a es=
ta ley". (31). 

La Secretaría de Gobernación estáíacultada ill:~'lia
mente para determi..'lar el nínnero de extranjeros cuya interna
ción puede permitirse y para sujetar a las modalidades que -
juzgue pertinentes la :L~"lÜgración de ext:ranj eros, según .sean 
sus posibilidades contribuir al progreso nacional. 

Es conveniente mencionar que la Ley General de --
Población al establecer las atribuciones de la Secretaría -
de Gobernación, le concede amplias facultades -cliscrecicnales 
lo cual ha sido motivo de crítica por la doctrina mexicm1a. 
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Esta lev en su capítulo denorninado "Migración C0!1 

tiene disposicion~s relativas a est~ materia, ent:~ las .qm: 
destacan la facultad de la Secretarla de Gobernaclon pa1a -
fijar los lugares destinados al tránsito de pe:so~as por -
P'uertos, marítimos, aéreos y por fronteras. Asl mlsmo puedE 

·cerrar dichos lugares al tránsito internacional de personas 
por causa de interes público. 

S. 6. REGLAMErlTO DE LA LEY GFl..JERAL DE POBLi\CION: 

"El rerüamento es una norma o coniunto de normas 
iurídicas de c~rácter abstracto e :impersÓnal que expide 
~1 Poder Ejecutivo en uso de tma facultad propia y que -
tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las
leves exoedidas nor el Poder Leg, islativo". (32 ) 

' • L 

La facultad regla~entaria del Poder Ejecutivo se-
justifica desde el ptmto de vista práctico por la necesidad
de au...-'üliar al Poder Legislativo relevandolo de la necesidad 
de desarrollar y completar en detalle las leyes para facili
tar su mejor ejecución. El ejecutivo está en mejores condi-
ciones de velar por el mejor desarrollo de las leyes puesto
que se encuentra en contacto con más intimo con el medio que 
se va a ser aplicado a la ley, además existe mayor facilidad 
para la modificación de los reglamentos. 

El reglamento de la Ley General de Población, fué 
publicado en el Diario Oficial de 17 de noviembre de 1976, -
sustit1zyó al a!"1.terior reglamento, de 3 de mayo de 1962 (33). 

Su objeto es regula!.," ...• la entrada y salida
de personas al país, las actividades de los extranjeros du-
rante su estancia , la respoi!_sabilidad migratoria en w.ateria 
de transporte y emigración" (34). 

El reglamento cuenta con 12 capíb1los, cuyos títu
los son: Capítulo Primero: Objeto; Capítulo Segundo: Política 
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de población; Capítulo Tercero: Consejo Nacional de Pobla
ción; Capítulo Cuarto: Servicios de Población; Capítulo -
Quinto: Movimiento Migratorio; Capítulo Sexto: Transportes; 
Capítulo Séptimo: No In.11ígran~ces; Capítulo Cctavo: Inmigr~ 
tes o In.11igrados; Capítulo Noveno: Actos y Contratos; CaEí 
tulo Décimo: Emigración; Capítulo Décimo Primero: Registro 
;-Jacional de L'Ctranj eros; Capítulo Décimo Segundo: Sanciones. 

El capírulo quinto del reglemento , se refiere --
al .movimiento migratorio y nos señala que es: "El trru.isito
inteTnacional de extranjeros o nacionales, ya sea de entrada 
o de salida, así como el trá~sito local fronterizo de aque-
llos" (35) . 

• ~1toriza a la Secretaría de Gobe1J1ación para que or 
gmnce y coordine los disntin:tos servicios de población en -
rnateria de migración e artículos 54 y 55 ) . 

La regulación de empresas de transportes que pres
tan servicios de tránsito ÍiJ.ternacional, se encuentra.'!. en -
el capítulo sexto, y el artículo 80 establece las siguientes 
obligaciones para este tipo de empresas: 

I. Se abstendrán de conducir a territorio nacional 
o de transportar desde éste con destino a otro país. a extran 
Jeras que carezcm1 de doc~~entación migratoria o la tengan -
irregular. 

II. 0uidará~ que los tripulantes extranjeros no -
permanezcan en territorio nacional sin la debida autorización 
de las Oficli1as de Población. 

III. Serán responsables por la indebida o inexacta 
. aplicación de la ley y este reglamento, por sus funcionarios 

y empleados. 

rJ. Responderán de los gastos que se Orlglnen con
motivo de la devolución de pasajeros que f-ueren rechazados :
por carecer de docLunentación o no estar en regla la que tuvl~ 
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-ran o de miembros extranjeros de la tripulación que penna-
nezcan en territorio nacional sin la debido a.utorización,con 
duciendolos, en su caso, fuera del país (36), 

E1 capítulo séptimo, destaca con mayusculas las di 
versas características migratorias que corresponden a la ca
lidad de no Inmigrante, entre las que se encuentra la de tu
rista: 

''.ll.rtículo 96. Toda autorización para que Ui'1 extran 
jero sea admitido en el país como No Inmigrante debe ser con 
cedida por acuerdo del Secretario, Subsecretario o del Ofi-
cial Mayor, quienes podrán delegar a los jefes de los Servi
cios o al personal que se refiere al artículo 54, la facul-
tad para autorizar la internación de extranjeros en esta ca
lidad". (37), 

"Artículo 97. TURISTA. Tratándose de la Interna--
ción de turistas se observará lo siguiente: 

''I. La autorización para permanecer en el país 
se concederá hasta por seis meses y no será susceptible de -
prorroga,. Sólo por enfermedad que impida viajar, o por otra 
causa de fuerza mayor debidamente comprobada, se podrá con-
ceder un plazo para la salida del extranjero. 

E11. los casos de turistas que haya11 sido doc..:umenta 
dos originalmente, por una temporalidad menor de seis meses~ 
la Secretaría podrá) cuando se estime conveniente , ampliar
la temporalidad hasta completar los seis mesesu Es preciso
que la solicitud se presente antes del vencimiento de la. tem 
poralidad señalada en la tarjeta del turista. 

11II. Se les recogerá su documentación migratoria -
en el puerto de salida cuando ·abandonen el país en forma de
finitica y se remitirá al Servicio Central",. (38) 

Después de hacer una SÍi"ltesis y analizar los prin
clplos ordenamientos jurí~icos que regulan a los extranjeros 
y al fenómeno t-urístico, podemos apTeciar que México cuenta-
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- con tma avanzada legislación, que supera en mud1o 
a la de otros países. 

5. '7. ORDENAMIEi\¡'TQS JURIDICOS MEXICANOS QUE CONl'IE-· 
NTh'IJ DISPOSICIONES ESPECIFICAS SOBRE TlfKlSl'v10. 

D..~spués de la 2a. Guerra Mundial, la enoiine expan
s1on de las corrientes turísticas, a través de org::mizacio-
nes juveniles> estudiantiles, sindicales, etc., y por otra -
parte gracias a la implaJl.tación de fonnülas de viajes que -
permitían la maxíma libertad de movimiento y desición, en -
cuanto int:inerarios, serviciós turísticos~ etc., cualquier -
persona~ por Jll' ... :ty d.íficil que fuesen sus apetencias. podía -
encontrar en un porgarna de viajes algo que pudiera i1•1.teresar 
le y que le llamará 12. atención, 

Por ello cáda día es más fáciJ. distinguir las zo-
nas receptoras de corrientes turísticas; la distribución - -
de la renta. nacional; el grado de i,.r¡distr:i.alizaciun; el des a 
I'rollo d.e las il1stitucior1es sociales; la. mentalidacl lJ01.ít.ica 
el gr·ado cultural, y todos los servicios turis ticos, son algu 
nos de los factores que determinan el áinbito de participación 
de una. país en las actividades turístícas. 

Los servicios turísticos, son de mucha. :i.Inportancia 
dentro del desarrollo del fenómeno turístico de lffi país, de
bido a que poT 1.ma parte se generan empleos y por otra se -
garantiza en los turistas el bienestar que buscan en el lu·-·
gar donde vacacionan. 

El Profr. de la. U.N.A.M., 1v'Januel Ortuño Martinez,
en su obra intitulada "Introducción al Estudio del Turismo". 
defi.!'le a los servicios turísticos de la siguiente manera: -~ 
11Son los hechos, la..s actividades, los productos elaborados,
las fonnulas comerciales, etc., que penniten el tránsito, la 
facilitación, el acercamiento, el uso y el disfrute de los -
bienes turísticos, a la masa. de personas que, potencialmente 
o de hecho, se califican como turistas". (39). 
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El doctor Enrique Pérez Bonnin, en su obra "Intrc
ducclon al Estudio del Derecho TuTístico", nos dice lo sigui 
ente : 11tos prestadores de servicios turísticos son personas 
naturales o jurídicas, que de m::-mera eventual prestan servi
cios de in:fonnación~ orientación o asistencia a turistas, tan 
to. en materia moi1ulJ1ental, .artística o histórica como sobre -
comtuücaciones y alojamiento y en general. acerca de cuanto
pueda ser de interés para el conocimiento del patri'Tionio ---· 
turístico y la utilización de los medios existentes al seY'Ji 
cío de los viajeros". (40). 

~fuestra Ley Federal de Turismo vigente, en su capí 
tulo I, título 6?, nos indica cuáles son las obligaciones y 
derechos que tienen los prestadores de servicios turísticos
y señala cuales son éstos. ( 4"1) 

Los seivlClos turísticos son instit-uciones funda--
mentales q!--le deterrnitJan el fonfe~nto d.el tu1~ísmo, es por eso -
C{U.e étJ~glJ.nos J>aíscs se h3.1-r¡ prcocu11ado en Tegular con ordena-
mielltos jurídicos las actj_Viclades de &stos prestadoTes de -
servicios. En Néxico existen los reglmnentos y acuerdos que
regtüan estas actividades, los ·cuales analizaremos a con ti-
nuación: 

El Profesor N!a.nuel Orttlño 1•'!artínez, define a las -
agencias de viajes de la siguiente manera: 11Son empTesas --
intermediarias de servicios entre el público y las compa.iíías 
ae traJlsportes, l1oteles, etc!>" ( 42) 

Las agencias de viajes cumplen con dos funciones -
il11Ul1:án{~am~:on.te; a) es depositaria de servicios, que perten~ 

ce11 a ernpresas t.l.e serJicios los o~frece al público, y; b) es 
peticiones público fre11te a las empresas-
se·r"'u-icios ~ 

-¡O de octubre de 1969, se publicó en el Diario·
f'Jficial el Reglamento de Agencias de Viajes; el que regula -
~.... ,+.;,-.;d.:~ l, ~s"'··,s· ·o·r""'ree 1 a ""r)""-ib~1·l-da-c1 de es~abler·ey-J .. <:t. ac ~.~~~ ¡¡ .L .lat.l Ch~ E. Le. : ..!.. \ ... %..- • , -L j_..i"L J ¿ J.. -- ( __ , ~ , .... L - ,_ 

\ 
_ _) 



subagencias; establece la necesidad de obte1·1er autorización
para su funcionaT.iento; clasifica a las agencias; fija los -
requisitos para obtener la autorización; señala las garan--
tías nara el desempeño de sus actividades; rePUla el n:rocedi 
mient~ acL-rri.11istrativo para la afectación de 1~ garan.tia; es:
tablece sanciones aolicables en caso de infracción a sus 
disposiciones y el pToceoimientos paxa aplicarlas. (43) 

El 23 de julio de 1960 se publicó en el Diario Ofi 
cial, que dispone que las agencias de viajes y _-:: 
agencias de turismo, cobraran como comisión a los hoteles, 

" . t ., , ; :1 l ' t. ca.11pos cun.s · as , casas a.e nuespeaes, e uoes, restauran es y-
negocios si."TT.ilares o conexos el O'b de l2...s tarifas autoriza
rlas. [44) 

5. 7 . 2 . GUL=lli DE TIIRIS'Ld..S , GDRS DE CHOFERES Y SIMILJ\RES. 

La legislación esp2illola vigente~ estG!~blece en lo 
referente a profesiones, la de guía de D..lristas, para lo =-
cual exige pn.Iebas capacidad~ cursos de perfeccionamiento 
y otorga tit.u1os. 

ETJ. México, son los usindicatosn de guías, quienes-
58 dan cuenta i.'I!portaJlcia de su profesión, y de ellos-
nace la creación de las academias de Hg¡_üas11

• 

El de agosto de 1967, :fu.é publicado en el Dia--
rio Oficial el Reglamento de Guías de Turistas~ Guías 
C.~oferes y Similares; el cu.al det.enrina el concepto de guias 

turistas~ autorización para desarrollar su actividad y --
~c.las ificaciór1 de éstos; ig11almente defL~e al ~.J.ia chofe1"&; fl:_ 

los para ser guia de turistas ; la fonna 
eSt:1J.elas v centros de capacitación vara 

é.ja las ObligacioneS de éStOS n'r'P<::i"-::.>rlrYr:r->C: 

, y las que 
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Uno de los servicios básicos de la actividad turís 
~tica son los tr2i-i"'lsportes~ St1 d.esarrollo en los últLuos afta~, 
las perspec·tiv·as abier .. cas a la t~éc .. li.ología y· les in.\rent:os 
és1:e sector, ha.cen rle éstos, Ul1 elernento. - ac~tivo y pi~ogresis 
··~ i.,.Q.~ 

En el tra..1sporte como servicio turístico se conju·· 
gru1 una sei'J_e factores· q11e detexmi11.ar1 s11 eficiencia_,ent~re 
los que se etlcue11trm.1 los s ig1.1Íe11tes : el acceso a los luga.-
res de a-r:T·acciól1; cozrrodidad. )' ei coJ1fort en los servicios 
los ho1"&aríos más ad.ecJaéios }f etc!> .. 

De acuerdo con Ramerk, existen siete factores de -
rned.ició11 en los tl.,an.sportes comrv servicio tur5_stico; coilfort 
agilidad (?"io\rimiento), pe11etración, precJ_o, placer ~r-apidez
y segur:i:.iad.. 

reglaJne11to d.e lo .. Ley General d.e Poblacj_ón 
(1976) ~ en su ca.pít11lo sexto c1asifíco_ lc1s ti1)0S de trar1snor 
+e a. t,..h-to.ra 1-:~<: "hl1n-~r.;nP" -~, a'; r .e·..,~ d 1·-'"?,n ...... n~:._~:r:;-'- ~ vS au-t.1;;--·~ .... .!~ O L. ~(';C··-··-~·.l.es ~ ... as .. ::mp~ e_>a..:~ e <..J. Uü::> l"'-"· '-"S 

y sei1.ala ~la .. s sa11cj~ones pr)r \riolación a. lcts disposiciones 
-.·eg' 1 r'·men"'os r¡¡ 0 " .. ~ ...._(;;.{.ii l.l- t.._il- ..... 1) ~ 

S. 7. 4. ESTABLECIMIE\'TOS DE HOSPEDAJE, RESTAURPü~T.tS 
fu\RES Y CEvlROS NOCTURNOS, 

Otro servicio básico de la actividad turística --
es la gran divers:Ldad y variedad de establecirnientos de hospe 
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-daje. 

La hotelería representa uno de los sectores econó
lilicos más importantes. La inversión es enonne distinguiendo
se como uno de los más ~~o/OTt&~tes IlÚcleos de capitalización 
y de trasnacionalización. En México se ha calculado la inver 
sión hotelera~otal, en más de 3,500 millones de pesos, lo~ 
que siendo considerable para el país, no deja de ser uria cifra 
realmente baja (50). 

lii'l. el aspecto de la gastronomía, la indistría queda 
encuadrada en los siguientes títulos: restatrrantes, snacks-
bars, bares, centros nocturnos, cafeterías, etc. El objetivo 
primordial es dar w'l adecuado servicio de alimentación, lim
pio, suficiente, rápido, completo y por un precio·estipulado 
previamente. · · 

El 14 de junio de 1971, se público en el Diario -
Oficial el acuerdo que contiene la detenninación para que -
los dueños de bares, restaurantes, restaurantes y bares de -
hoteles y centros nocturnos de calidad turística presenten-
ante. el Departamento de nrcismo (hoy secretaría de Turismo), 
las nuevas listas de precios reducidos en vinos y licores de 
L~portación (51). 

5. 7 • 5. E&.""'UELA.S DE TURI~.fO. 

En los últimos aí'íos se ha acentuado un gran incre
mento de centros de capacitación turística, lo cual es motivo 
cle preocupación ya que por falta de información adecuada - -
o simplemente por razones ligadas al lucro$ ese incremento -
en gran medida, · se refiere a carreras sujetas a demanda redu 
cida, o carreras con planes v programas de estudio cuyo conte 
nido, en gran porcentaje> carece., de aplicación en la acti 

turística. 
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-do más en seis años' 50% del licenciados que o• 

regulannente egresan en Ui"l año. Lc'l prueba de esto la encon-
tramos en las apreciaciones aue :realizó 1a Secretm:ía de Tuo
rismo a principios de 1976, en 80 centros de estudio en don
de en esta fecha se :impartió turismo (52). 

Nivel 

nivel superior 
e Licenciaturas) 
Nivel técnico medio 
nivel básico 

:Porcentaje de alumnos 
:inscritos. 

28.20% 

55.80% 
16.00% 

Dema11da. 

18~. 
76% 

Así, la capacitación turística debe planea.rse como 
tma unidad educativa, cuyos diferentes niveles deben cornüa 
cionarse con la piramide ocupacional. 

Para que México optimice los beneficios socio-eco
nómicos y culturales que reporta el turismo, la capacitación 
turística debe ser efectiva y para esto surge la necesidad -
de ra~ionalizarla, regularla, planificarla y adecuarla a l~s 
n~cesldades reales del mercado laboral de la actividad turís 
t1ca. 

5.8 • OTRAS DISPOSICIONES. 

La legislación turística comprende diversos aspec
tos y debido a la organización jurídico-administrativo de -
nuestro sistema, éstos se encuentran incluídos en diferentes 
cuerpos de leyes, como lo son las siguientes: 

5.8.1. CODIGO SA~ITARIO. 

El Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicano 
públicado en el Diario Oficial de 13 de marzo de 1973, seña
la que el servicio de sanidad internacional esta sujeto a los 
tratados y convenios inten1acionales, en los que México sea 
parte, a las disposiciones del código, sus reglamentos y a-
las normas técnicas administrativas de la Secretaría de Salu 



etc~.. (53) 
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12oe_ a 
contiene disnosiciones ta-

someter a exámen méd.ico a toda perso 
entrar territorio na..cional, establece los 

impedi.Jne_¡_J.tos sa.'litarios para entrar al país, y en -
gene:ra.l las prcnrenciones de salubridad pública. 

5. 

E..l .l\duanero se público en el Diario Oficial 
de 31 de diciembre de 1951, y contiene disposiciones relacio 
nadas con el (54). 

Determina que los turistas deben ser considerados
como pasajeros en condiciones especiales; fija la libre ex-
portación de objetos o prendas que los turistas hayan dejado 
olvidados en el país, establece ·qu.e la Secretaría de Hacien
da y Crédito Plmlico ~ por conducto de la dependencia respec
tiva, queda facultada para la fijación de normas especiales
de revisión de quipaje, así como para doru:mentar vehículos -
de importación temporal deter.mi.."J.a: ·ademá·s cuando proceden
los impuestos aduaneros, etc. 

5 • .,3. 

Ley 'lía-s Generales de C....nnr~m.icació.n pdblicada~ 
en el .Diario Oficial de 19 de febrero de 1940, con diversas
refo-rmas, establece el servicio exclusivo de turismo, para -
el aprovechamie:ntp los canrinos de jurisdicción federal -
en la explotación de ser;icios p(folicos de autotranspo:rte -
sujetandolo a conseción y en casos especiales a penniso, oto:r 
gados po:r la Secretaría. de Comunicaciones y Transportes. (55)-

5.8o4. LEY DE IMPUESTOS .DE MIGAACION: 

La Ley de Impuestos de Migración, de 29 de diciem-
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-bre de 1973, establece excensión paTa las personas que se -
internen en el país con el atributo jurídico de ~urísta (56) o 

E~isten otras_ disposiciones que regulan el fenóme
no turístico, así tenemos por ejemplo cr..1e en el caso de res
pónsabilidad criminal o administrativa, se tomarán en cuenta 
los ordemmlientos correspondientes: Código Civil; Código Pe
:nal; Código de procedii1lientos civiles; código de procedim.ie."l 
tos penales; código de comercio etc.. -



) Gor..Zalez A. Alpuche Rafael: "1'emática y Legislación Tu-..: 
risticast:r Asociación Mexicana de Abogados 
r4éxico, D. F. 1966 

(2) González A. Alpuche Rafael; 'Pfernática y Legislación Tu-
rísticas". .P.sociación ~rexican.a de i\bogados . 
México, D. F., 1966. 

(3) Martínez Lavi1'1 José; "Constitución Política Concordada". 
1a. Edición, México D. F., 1974 

( 4) Martinez La-...'in José; "Con..stitución Política Concordada". 
1a. Edición, ]¡féxico, D. F. 1974. 

(5) .ll'fa.rtín.ez Lavin José; "Constitución Política Concordada". 
1a. Edición, ~~xico D. F., 1974. 

(6) Romero del Preado Víctor; "Derecho Internacional Priva--
don. r>iéxico, D. F. 

(7) Gonzáílez A. Alpuche Rafael; "Temática y Legislación Tu--
rísticas". Asociación Mexica.'W. de .Abogados. 

(8) Martinez Lavin José; "Constitución Política Concordada". 
1a. Edici6n7 Mé2fico D. F., 1974. 

(9) González Alpuche Rafael; 'Pfemática y Legislación' Tu--
risticasn. i\sociación Mexicana de .Abogados. 
MP_xico, D. F.~ 1966. 

(10)0p. Cit. 

(11)0p. Cit. 

(12)0p. Cit. 
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(14) Opo Cite 

S) Nueva L..oy Orgánica de la .Administración Pública Federal 
Ediciones Libros Económicos, México;) 1979 o 

(16) Diario Oficial de la Federación. 29 de diciembre de 1974 

(18) Diario Oficial de la Federácion. 15 de enero de 1 

(19) Op~ Cit. 

(20) Pina Vara de Rafael; "Derecho r>'Iercantil Mexicano". 
Editorial Porrua, S. A. México, 1977. 

(21) .Nibollet J. P. ; "Prb"'lcipiso de Derecho Internacional ft'i 
vado". , Traducción de Andres Rodríguez Ramón, Editorial 
Nacional, S.A., México, 1951. 

(22) Op. Cit. 

(23) Citado por ft.rellano García Carlos; nnerecho Internacio:r 
na1 Privado". Editorial Porrua S.A. Jw'léxico 1979. 

(24) Cit. 

(25) Op. Cite 

(26) González 
rísticas". 

{27) 
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(29) Op. Cit. 

(30) Op. Cit. 

(31) Op. Cit. 

(32) Fraga Gabino; "Derecho Administrativo", Edito 
rial Porrua, S. A. México, 1977. 

(33) Op. Cit. 

(34) Op. Cit. 

(35) Op. Cit. 

(36) Op. Cit. 

(37) Op. Cit. 

(38) Op. Cit. 

(39) Ortuño Nartínez Manuel; "Introducciónal Estu 
dio del Turismo". Textos Universitarios, S. A 
México, 1976. 

(40) Pérez Bonnin Enriq'Qe; 11Tratado Elemental de -
Derecho Tur-ístico". Ediciones Daimon de México 
S. A. 

(41) Ley Federal de Turismo, México~ D. F. 

(42) Ortuño Martínez Manu~l; "Introducción al Estu 
dio del Turismo". Textos Universitarios, S. A 
México, 19 7 6. 

(43) Op. Cit. 

e 4 4) op • e i t . 

(45) Op. Cit. 
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( 48) Citado por Ol·tuño Ma.rtínez .Manuel; "Introducción al Es·· 
tudio del turismo". , Textos U:niversi tarios, S. A. f.!Iéxi
co, 19'76. 

(49) Op .. Cit. 

(50) Ortuño ~1artínez Manuel; "Introducción al Estudio del· 
Turismo". Textos Universitarios, S. A., México 1976. 

(51) Op. Cit. 

(52) Romero Manuel Hector., Ruiz Galindo Aramando y Suarez --. 
Vázquez Rafael; nLa Enseñanza del Turismo en México". , -
Textos Universitarios, S. A. México, 1977. 

(53) Op. Cit. 

(54) Op. Cit. 

(55) Op. Cit. 

(56) Op. Cit. 
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CAP I T U L O VI. 

PLAr\llit\CION DE LOS RECURSOS Tu'RISTICOS DE l\:1EXICO 

Turismo social. 

Turismo al ejido y comunidades. 

Plan Nacional de Turismo ( 1980 J • 
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6.1. WRISMO SOCIAL: 

En las grandes Urbes y específicamente en los -
centros de trabajo, se observa una situación tensa que ·pro-

. voca en el trabajador trastoTnos psicofísicos y desgaste.~ 
por ffivde -1 ineficiencia y descenso en la productividad. Por 
ello entre otras cosas se ha reducido la jornada de trabajo, 
el trabajador y el empleado disfrutan de desca..TJ.sos semanales 
y de vacaciones peTiodicas. 

Pero lo necesariamente indispensable, es que el tra 
bajador aproveche esas vacaciones periódicas, dejando el - -
medio agobiante en el que se desenvuelve en busca de reposo
tranquilidad y diversión. El sólo hecho de dejar el ambiente 
habitual, afloja la tensión resultante del continuo trabajo
y si el lugar escogido para pasar las vacaciones ofrece una
combinación adecuada (atractivos, descanso y reposo), el -
trab~jad~r regresa a sus tareas con nuevas energías. :La ~x 
per:t_~I1CJ.a ha demostrado el gran valor de recuperación-
ae salud física, que representa el turismo, de ahí la gran -
importa..'1cía de las vacaciones como nucleo del turismo social. 

En los años :mteriores a la Za. Guerra Mt.L.'1dial encon 
tramos el antecedente del turismo social, el que se inicia:-
como turblll.o de los trabajadores. Los sindicatos y las coone 
rativas crearórt organizaciones, para ateli.der.las nuevas ne~e 
sidades planteadas por la conquista de las vacacicnes paga-~ 
das que figuraban ya en Convenciones colectivas de los paí-
ses anglosajones. 

li.Tl. su primera época se entendió el turismo social
como una actividad especialmente dirigida a los obreros, - -
pero como se fue ampliando el radio de acción de sus activi
dades y ventajas, estas llegan a ser compartidas por otros-
grupos sociales, como lo son los empleados, fu.'lcionarios y -
organizaciones -estudiantiles y juveniles . HoY. se acepta que 
el turismo social no se limita a una clase o a lli'10S grupos-
daclc-, sino que más bien se trata de hacer llegar sus índuda 
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-bles beneficios a todos los trabajadores y personas de redu 
cidos ingresos. De a..~í que resulte necesario diversifica¡ 
la acción pla.."1ificadora del turismo social, pues no puede -
ofrecerse el mismo tipo de exc..·ursiones al trabajador y al -
empleado, que al estu.diatJ.te, profesional o artista, la ünica 
característica común sería el costo reducido; ptmtualizado,
los fines del turismo social son: 

- La salud. 
- La recuperación. 
- La educación, y 
- La convivencia humana. 

Las definiciones de turismo social existentes son
muy similares, asi tene11os que la Comisión de Turismo Social 
de B1uselas, Bélgica, después de varios estudios y a~álisis
el grupo de trahaj o encarga~o de la cuestión terminolÓ 
gica, llega a esta defi.tüción; "La acción de desarrollar pr~ 
tende esencialmente crear J.as condiciones necesarias que per 
mitan el acceso al turismo de amplios factores de la ¡}oblací 
ón, los cuales por insuficiencia de medios econó.'llicos.o por;
falta de hábito , educación o in.formación, habían permanecí
do hasta a.i;.ora fuera del movimiento turistico" (1) . 

El profesor l'Jal ter Hunzinker, nos define al turis
mo social de la siguiente forma: uEs el conjunto de relacio
nes y fenómenos de orden turístico que se producen como re-
sultado de la participación en el turismo de las clases so--

. 1 ... • • b. ' .--.· 
CJ~a~es economlca11ente de J.leS" 1

,. ll). 

La i\lianza Internacional de Turismo. define al tu
rismo social en los siguientes términos: uEl Turismo social
es la participación en eJ. movL.11iento turístico de personas o 
grupos que no disponen sino de medios restringidos para pagar 
los gastos de viajes y estadía y no poseen una experiencia -
o una preparación suficiente para aprovehcar plenamente y en 
las mejores condiciones las ventajas materiales y espiritua
les del turismo". (3). 
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El DoctoT Rafael González_ A.Alpuche J nos dice que
'1]31 Turismo social es la política enca11Ú .. "'lada a favorecer el
acceso a los beneficios del turismo oor narte de las clases
económicamente debiles a t-ravés de u.iJ. coiljum:o normativo --
de prestaciones que lo hacen posible'' (4}. 

La creación y desarrollo del turismo, en las clases 
económic~~ente débiles} con el establecimiento de peri6dos -
vacacionales, con la elevación del nivel de salarios y otras 
prestaciones y desde luego, con la orientación educativa del 
obrero y el e~pleado para el aprovechamiento de sus vacacio
nes r~ sido la política revolucionaria para consolidar - --
las conqu.istas del tiempo libre y renumeraciones económicas. 
(5). 

La noción de vacaciones pagadas en la legislación
de casi todos los países se funda en el derecho de todo tra
bajador al descanso y al reposo necesario para preserv-ar su
salud, recontruir sus fuerzas y desarrollar su personalidad
En México~nuestra carta magna 7 en el apartado B, fracción -
XI, del artículo 123, al refexirise a la seguridad social, -
en su inciso e) dice lo siguiente: 11Se estableceran centros
para vacaciones y para recuperación, así como tiendas econó
micas p-ara beneficio de los trabajadores y sus fa'Tiiliares -
"(6) Y el artículo 76 de la nueva Ley Federal de Trabajo --
consagra los períodos vacacionales de los trabajadores de la 
siguiente fonna: "Los trabajadores que tengan más de un a.fío
de servicios disfrutarán de un período anual de vacac:wnes--

d . - 3 ~ • ~ • . .-1-'" paga as, que a~ ningun caso poura ser L~~erlor a sels ulas = 

laborales, y que aumentarán en dos días laborales hasta lle
gar a doce, por cada año subsecuente de senricios. Después -
del cuarto año, el período de vacaciones se aumentará en - -
dos días por cada cinco de servicios" {7). 

I.as prestaciones que a los trabajadores y emplea-·· 
dos se conceden, pueden canalizarse .hacia la realización - -
del turismo; pero claramente se advierte que los medios -· -
de que dispone el trabajador son con frecuencia :insuficien-
tes por el alto costo de los servicios turísticos y por ello 
la creación del Estado para fomentar el turismo social, debe 
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-orientarse a suplir .las deficiencias económicas del traba-
jador. En la legislación mexicm1a, la Ley Federal de Ttn~ismo 
(1980) es la er~rgad~ de desarrollar y fomentar el turisw~
social, favoreciendo la creación de o:rganismos especializados 
que planifiquen excursiones económicas; fomentando la reduc
ción en las cuotas de pasajes en las empresas de transportes 
igJalmente en 1nateria de hospedajes y alimentos. 

Uno de los aspectos esenciales del turismo social
lo represe.<'1ta el financiamiento de éste, debido a que la ma
yoría de las personas que lo realizan, se ven obligados a uTi 
lizar una o varias fonnas de fi.-·1anciawiento ~ como la única -
posibilidad de tawarse w1as vacaciones que L~cluya~ forn~s-
·turísticas. "Los medios económicos son de diferenTes ordenes: 

"a ... -r L-as vacaciones pagadas. 
"b-; Las gra-tificaciones pagadas. 
''e--= ' El establecL'Tiiento de un sistema de ahorro es

necialmente encruninado a costaer las vacaciones de los "tra
bajadores, los sindicatos lo pt1eden crear y ad~inistrar; 

''d. Los siste.111.as de crédito personal 7 que se lleva
rían a cabo mediante el pago diferido en las cuotas l?eriódi
cas del importe de las vacaciones~ 

"e, La ayuda es tata 1, que puede coP...sist:ir en la crea 
ción de centros vacacionales o en la fijación de subsidios-
para las vacaciones de los trabajadores·¡ (8). 

r:'lltre las fo:rm.as de turisTilO social p-ueden señalar
se las que se describen a continuación: 

- Centros Vacacionales, inicialmente se trataba de 
edificaciones construidas o habilitadas por los grm1des sL!d~ 
catos, para recibir al trabajador y a su familia a1 un perio 
do detem:inado. Estas edificaciones generalmente se encuentran 
cercanas al mar o en centros de montm1a • 

- .Albergue de la ,Juventud.., son establecimientos 
de carácter elemental, destinados a tlar acomodo a viajeros -
que pretenden peTmfmecer una o dos jornadas, contando con 
sePJicios de alimentación, descanso) sanitarios, hornillos 
para calelYtar ali.lfientos, etc. 



- El Camping, se ha conve1"tido en gran número de países, en
uno de lss medios de alojamiento má.s utilizado, son lugares
con facilidades de acampar, con servicios elementales de --
agua, luz eléctrica, etc .... 

Finalmente) la planificación del turismo social im
plica en su desarrollo la comprensión de nna serie de aspec
tos, como lo son: la plm1eación de excursiones que cwnplan-
con la finalidad de descanso yf011na.ción cultural; el estable 
cimiento de centros de hospe~aje y de sistemas de transpor--=
tación a precios modicos, v la preparación de publicidad enea 
minada a despertar en el trabajador el -íntefes por las activi
dades turísticas. 

B1tre los países que práctican este tipo de turis
mo citaremos los que anuestra consideración nos parecen los
nms importa~tes, por el papel que juegan en el desarrollo -
del turismo social. 

L'lgla terra: 

En Inglaterxa, una de las organizaciones de más 
antiguedad es la 11Cooperativ Holiday .Association". S1n embar 
go la asociación más importante es la !F~orkers Travel Asso-
ciation, fundada en 1921 y tiene como :fundamento la Ley de -
Sociedades Industriales. 

Bélgica: 

En Bélgica, la "ltgence de Tourisme PopulaiTe" (ATO). 
es la sección de viajes de una org&'l.ización tituladamlacances== 
et Sante". Se fundó en Bruselas en 1936. ·.._. 

Otra .organización de suma tmportancia es 'Vacances -
et Loisirs", 1.a cual depende de la Confederación de Sindica
tos Cristianos. 

Suecia.: 

En suecia, se fundó en 1937 la importm1tisima "Orga 
nización de Viajes y Vacaciones de los Movimientos Populares-=-
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U.<J.iones de r.n "'11 .. 1raoaJa 
aores Jr de 

D:inamarca: 

En D:L"lamarca,. se creó en 1939 por desición d.e las
orgnaizaciones obreras del país, adoptando la fórmula de 
fmil1Ula de coopera-tiva, la {J:r9"ar...ización '"ifacaciones Popula-- o ~ 

res\VICI 

Stdza: 

Sltiza:J 
sc-cied~ad coope1~ativa 

por 
c1ones de 1:.I~abajadores~ en 
\ 7étcacionesp ~ Pos~eriOTTife:n:te 

nes 

liiajes para 

En Italia, 
el ''Ente 

Frar..cia: 

iniciati1ra 
se creó 

Suiza_ de Viajes'' 

núme·rsos orga~iza 
•'~J1sociación -

y la 'lOficin.a de 

algunas 
Asistencia d.e los 

En Francia> una de las organizaciones w.ás importa!!_ 
tes es "Tourisrne et T:ravailn, que se fundó en 1945. E."Cisten 
otras organizaciones como la nFederación Francesa de Crun--
ping", el ''t.Sovim.iet-¡to Cooperativista", etc~ 

En .México, los órganismos de carácter público son
tiene mayor participación en el fomento y desar:ro-

sociál; entre éstos consideramos pe:rtmem:e 
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6.1.1. INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL ~4RA LOS T&\R~JUlORES
AL SERVICIO DEL EST.L\00 (ISSSTE). 

El diciembre de 1970, en la estructura del ISSSTE
(Organisrno Público Descentralizado 7 con Personalidad Jurídi
ca y Patrimonio Propio), se creó la Subdirección de Acción
Cultural, cuyos objetivos serían los de promover la prepara
ción técnica, cultural y deportiva del servidor público y f~ 
cilitar los medios necesarios a los derechohabientes para -
que empleen con mejor provecho físico en unión de sus fami-
liares sus descansos semanales y períodos vacacionales, con
un espirítu de convivencia y solidaridad. 

El 28 de Febrero de 1977, en sesión celebrada por-· 
la Subdirección de Acción Cultural, se creó el Departamento 
ele Servicios Turísticos del ISSSTE, "TURISSSTE", vigente -
actualmente, con fines no lucrativos y cuyo objetó ?rimar-
dial es el de dar facilidades a los tTaba-jadores del Estado 
para el mejor aprovechamiento de su tiempo libre. (9). 

Los servicios que presta el TURISSSTE los rea1iza·
principalmente en el área metropolitana de la Ciudad de Mé
xico y en algD.¡.iOS Estados de la RepúblicaJ entre éstos se -
encuentran. los de: Ofrecer viajes, bajo el sistema de npa-
quetes" a precios accesibles para sus derecho-habientes en
días festivos y períodos vacacionales; orgcwiizar viajes de
fin de semana durante todo el ru1o; gestionar reservaciones
de hospedaje y transportación área con descuentos; organi
zar visitas culturales a mLlseos, sitios históricos, etc~; -
proporcionar asistencia técnia y gestoría a los sindicatos
e instalaciones afiliadas al ISSSTE para la organización de 
excrusiones especiales y dar información turística en gene
ral. 

La estructura órganica de TURISSSTE se encuentra -
integrada por una Jefatura y tres Unidades a un mis~o 
nivel como son: a) Unidad de Planeación; b) Unidad de Ope-
ración; e) Unidad de Administración. 

En el Departamento de Servicios Turisticos de ISSS 
TE, se encuentra incorporada una agencia de viajes~ debi-··-



damente a• · tor izada por la Secretaría de Turísmo, cuyo nom-
bre es también el de TURISSSTE. 

6.1 o 2 o FIDEICCMISO PARA EL TURIS1>10 OBRERO (FIDETO) . 

Por Decreto L.:·sidencial uublicado en el Diario 
Oficial de 31 dé octubre de 1979, se creó el Fideicomiso pa 
ra el Turismo Obrero (FIDETO), cuyo objetivo es el de li1co~ 
parar a los trabaja.dores organizados y sus familiares a la
corriente turística nacional, facilitándoles el uso a :insta 
laciones de recreación, cultÚra y descanso adecuados a sus:
reales posibilidades.(10) 

Este fideicomiso :inició sus funciones el 4 de mar
zo de 1980 y se encuentra dirigido por un Comité Técnico -~ 
presidido por el Secretario de Trabajo y Previsión Social. 

Dentro de los fines del Fondo se encuentran los de 
Establecer la coordüJ.ación de 1.os sindkatos obreros co11 -

las organizaciones del sector turismo y del sector obrero pa 
ra p_romover y apoyar el turismo obrero; orientar la dem.lli.J.
da turística de los trabajadores; propiciar la instrumenta
ción de los mecanismos necesaTios para la comercialización
de la demanda a urecios accesibles nara los trabajadoTes: ~ 
fomentar la const~rucción y ampliaci6n de centros vacáCl.ona
les, albergues, hoteles y polos de desarrollo turístico pa
ra el uso y aprovechamiento preferentemente de los obreros
y en general realizar todos los aspectos que tiendan a pro
mover, incrementar y apoyar el turismo y el opt:i.mo aprove-
chamiento del tiempo libre de los trabajadores del país. 

6. 1 • 3. CONSEJO Nl\.CIONAL DE rmCURSOS PARA U\ AIENCION DE lA
JU\!ENTUD (CREA) . 

Por Decreto Presidencial publicado en el Diario -
Oficial de 1~ de diciembre de 1977, se creó el Consejo Na-
cional de Recursos para la Atencíon de la Jt..rventud (CREA).
Este órganismo a través de la Agencia de turismo Juvenil -
(JUVETUR) hace posible que un gran número de jovenes y es-·· 
turiantes primordiaJJnente, aprovechen sus vaciones realizan 
do viajes a precios módicos. C11) • 
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Se encuentra por un Subdirector, el cual 
celebra convenios con organizaciones jüvenilcs de otros paí 
ses con el objeto de realizar intercambios que pennita."'1 a :
los jovenes de escasos recursos econánicos visitar otros Es 
tados. 

El "CRE.4", substituyó al I:nsti tuto Nacional de la
Juv-entud (INJUVE) • 

La Secretaría de Turismo~ a través de su Dirección 
General de Turismo Social" se encarga de prommrer, supervi
sar v asesorar ésta actividad. 

d ... esa1~rollo del turismo social e11 r~1éxicc), se ap9_ 
)ra en. la posibilidad de apro1recl1.a.T· las capacidades 110 trti1i 
zadas en los Ineclios de tra.nspo:rte y X1ospedaje; e11 1a moti1ra 
ción de las autoridades y de los clubes de servicie para p~r 
ticinar en ~a até11ción_ de los ~~P?~ iiivoltlcrado: Gil ?ste -

de tur1smo jl y en coorctn1ac1nn con otros orgaa""1.2smos, 
com.o son las Secretarías de l:duc(.=tción Pública e

Refo1~na i-\g~tal~ia~ Trabajo }r Pre1risió11 Social, ~~R~ .. , ISSS1~E.J = 

Ligas d.e c:cm:u.nid~1des ""'Li~grai"ias, Obrero, Fideiconriso 
para el Tllrismo Ob1~e1~o, Comisi611 de l::ondos CornLir1es 
SistQ1:la 1\!a_ciorill.l de DeSarrollo ele la FeJnilia., )T 

otros :más. 

6.1.5. 

La Secretaría de la Reforma J\graria, a través de -
.JLa creación de E111presas Turísticas Ejidales y CoiiRmales, 
promueve y desarrolla el turismo social (tffna que se trata
ra con mayor amplitud en inciso posterior). 

6. 2. 'IDRIS'iwD AL EJIDO Y CCJ.IJNIDADES: 

El proceso de la Reforma ft~aria requiere de nuevas 
alterna_tivas aue resuelvan la uroblemática económica del -

medio rural, y ~el turismo al ejido es una de esas al tema t.:!-_ 
vas, deóido a que se abre la oportunidad de que los campesi 
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nos que han sido beneficiados por el reparto de la tierra -
se incorporen a nuevas formas de actividad, no sólo por las 
vías de e~~lotación para fines agrícolas, pecuarias o fores 
tales, sino, ahora, en forma completamentaria en la activi-=
dad turística. 

El turismo al ejido, es el mejor aprovechamiento -
.de los atractivos naturales no agrícolas, pecuarios, etc . .e 

del ejido, que otorgan un beneficio complementario a los -
ejidatarios; se desarrolla en base a las realidades de éste 
ya que conjuga los recursos naturales y la mano de obra del 
núcleo de población, por que al incrementarse la corriente
turística, consecuentemente, se genera mayor número de em-
pleos y, por ende, freilará la emigración del campo a los -
grandes asentamientos humanos. 

El a<'ltecedente del turismo al ejido en México, lo-
· encontramos en el programa llamado Plar1 Nacional Ejidal Tu-
rístico (PL%~), que existió dentro de lá Secretaría Gen~ 
ral de Organización y Fomento Ejidal (hoy Subsecretaría de -
Orga11ización y Desarrollo Agrario) ; dicho programa fui"1Cionó
de abril de 1973 a octubre de 1974, y el resultado de sus a~ 
tividades fue tal, que al t~rmino de su existencia no quedo~ 
terwinado ningún centro turístico ejidal ccmpletruaente. 

Considerando los aspectos que intervienen en el tu 
rismo, se presentan una serie de consideraciones y análisis 
en lo que se refiere al desarrolló eficaz del turismo en zo 
nas ejidales y crnw~nales, con los correspondientes benefi-~ 
cios ~le tPJlto necesita~ los ejidatarios. 

Lo importante no es presentar un gran nún1ero de -
programas y proyectos que pretendan crear nuevos centros -
turísticos ejidales o comunales, sL~o que los programas que 
se presenten, cumplan con el objetivo de mejorar el conoci
miento de la realidad de nuestro país y la capacitación de
la población afectada directamente por el desarrollo turís
tico, en este caso de los ejidatarios y comuneros en las -
zonas de desarrollo. 

Que en la planeación y construcción de unidades tu 
rísticas, se realicen estudios con el objeto de conocer el 
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comportamiento real de los elanentos del mercado turístico
nacional e internacional, así mi51nO para detenninár el per
fil de los turistas actuales y futuros, con el fin de esta
blecer tarifas que esten al alcance de sus capacidades eco
nómicas. 

Que se establezcan políticas que aseguren la con-
servación y mejoramiento de la ecología regional. 

En la necesidad de organizar la participación pla
neada de los ejidos con potencial turístico en el proceso -
del desarrollo turístico nacional, el Ejecutivo Federal a -
través de la Secretaría de la Refonna Agraria ha realizando 
las siguientes actividades: 

A. La Subdirección General de Servicios Ejidales y 
Canrunales (S.R.A.), en coordinación con otras dependencias
del Ejecutivo Federal, como lo son las Secretarías de Agri
cultura y Recursos P.J.dráulicos, Turismo, Asentamientos Hu
manos y Obras Públicas, Programación y Presupuesto, Educa-
ción Pública y el Departamento de Pesca, llevan a cabo un -
programa de levantamiento del Inventario Nacional de Recur
sos 1\rrísticos en Ejidos y CoNJnidades, con el propósito de 
aprovechar las bellezas naturales no agrícolas, ni pecua--
rias, etc. 

B. La Subdirección antes mencionada, ha capacitado 
a eji~tarios en Oaxtepec e Itzamatitlán, del :Municipio de
Y?lltepec, del Estado de ~brelos; otro tanto en Sm1ta Inés -
Za~:atelco, del Estado de Tlaxcala, y se encu.entra pür inau
,.:-·gurar otro curso de capacitación en coordinación con la -
Dirección General de Capacitación Agraria, en el Centro de
Chinameca, que se encuentra ubicado en el Estado deMorelos 
Cabe mencionar que a pesar de los esfuerzos que realiza la
Secretaria de la Reforma Agraria por capacitar a los ejída
tarios y comuneros, es necesario intensificar esta labor -
creando más centros de capacitación turística. 

C. La Secretaría de la Reforma Agraria, celebró un 
acuerdo con la Secretaria de Turismo. en vi:rtud del cual am 
bas se comprometen a incrementar el turismo social, reali=-=· 



i1lterirlstittiCÍ{)Jla1c~~> ,pEtl'\3. IJax·ticipes-
sectores de bajos recursos econ6micos 011 _las activiaa 

turísticas, a través del aprovecha"Jliento racional de los 
recursos turísticos ej idales y comunr1.les. Con el compromiso 
adquirido, la Secretaría de Turismo integro a sus sistema = 
de información la existencia de recursos turísticos ejida-
les y conau~les y todo la relacionado para dar a conocerlos 
e L~crementarlos, el ejemplo de ésto lo encontramos con los 
billetes de lotería, calendarios, posters, folletos, etc, -
los que como promoción turística ejidal, solamente son un -
inicio, que deberá incrementarse necesariamente. 

I,a Secretaría de la Refonna Agraria, organizó -
tma e.xposición gráfica denomianda 'Turismo al Ejido", en --

se r~fleja el pot~~cial turístico ejidal y comunal -
existente, y a corto, mediano y largo plazo se proyectará -
su aprovec:P .. ,:müento con lo que se generan beneficios tales -
como la creación de nuevas fuentes de trabajo en el campo.-

En la actualidad existen más de 112 centros turís
ticos ejidales y comunales administrados por ejidatarios y
comuneros que dan ocupación directa y eventual a 5, 000 cc:un
pesinos, con lo qu.e se beneficia."l 30,000 mexicanos. Pero -
existe la necesidad de crear nuevos polos de desarrollo tu
rístico que den ocupación a la gente- del ca.11po en donde el

población económicamente activa se encuentra sin-
n..inguna actividad pToductiva. 

Los orgar..ismos que esta..'1. ·interviniendo para el de
tllrismo en zonas ejidales y comunales son las-

siguientes: 

Secretaría de la Refonna Agraría, a través de
Subdirección Genral de Servicios Ejidales y Comunales.-
Reglamento Interior de esta Secre-taría en su artículo 40 
concede a ésta las siguientes atribuciones: Elaborar el

inventario de los recursos naturales factibles de desarro--
turístico, cotos de pesca y caza; fomentar y promover -

aprovechamiento racional de los recursos turísticos, ci
negéticos y de servicios; aprovechar los recursos turísti--
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cos de pesca, de caza o el establecirniento de serv1c1os cone 
xos; proponer sistemas de orgarj_zación ;asesorar· técnicamente 
los convenios ::¡ue sobre desarrollos turísticos de ,cotos, ele 
caza y pesca se celebren; otorgar asistencia en materias de 
seryicios recreativos, y la capacitación en materia de tu~
rismo. 

La Secretaría de Turismo. La nueva Ley Federal de-
· Turismo (1980), al fijar las atribuciones de ésta, estable
ce que·debe participar seleccionando áreas para realizar-
desarrollos turísticos en el país, quedando comprendidas en 
éstas tanto terrenos federales y particulares como ejidales 
y comunales. 

El Fondo Nacional de Fomento Ejidal, a través de -
su Dirección de Inudstrias y Servicios Turísticos, . financia 
la creación de centros turísticos. 

Fideicomisos Turísticos Ejidales y Comunales, entre 
1os que se encuentrru1 e1 de; Bahía de Banderas, en el Esta
do de Nayarit; Puerto Vallarta, en el Estado de Jalisco; -
Cumbres de LLa.11o Largo y el de ZiJmatm1ejo, en el Estado de 
Guerrero; Cozumel, en el Estado de Quintana Roo; Tequesqu_i . 
tengo, en el Estado de Morelos, etc. 

Comités Promotores del Pesarrollo Socioeconórnico de 
los Estados. En algunos Estados de la República funcionan -
estos Comités, contando entre sus funciones la de promover-
el desarrollo de la actividad turística. 

Turirnex, S.E., Sociedad Ejidal privada, constitui~ 
da para pl"omover el turismo en zonas ej idales. 

Las fuentes de donde obtienen sus fondos estos or·· 
ganisrnos son de diferente ]ndole, teniendo como objeto e1 -
nd.smo (desarroHo del turismo en zonas con régimen ejida1-· 
o com1.ma.l), a exc·.epción de los fideicmnisos; turísticos que·· 
des<n:ro11an sus actividades e-a zo:nas que an.te:rio:rinente 

~ .. j 1 ., .. 1 • "1 .~~ .. ron eJ lna.Les y que nan s1.r..to exprop:1aa.as con 1:111es 
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cos. Lo ~Je no existe es tma coordinación entre estos or--
ga.Ttismos qu.e eYite la duplicidad de funciones en el desarro 
llo del turismo ej idal y CO:ml.ill.al. (12) 

Lo importa.~te de este i..~tento de aprovechai'IÚento -
de los recJrsos tuTísticos ejidales y comllilales,es precisa
mente el entendimiento de que a paTtir del desarrollo del -
turismo se abren las perspectivas de acelerar el proceso de 
cambio en todos los ordenes de la vida económica y social -
de la zona, o sea que las inveTsiones en turismo vienen a -
constituir elementos catalizadores del desarrollo general -
{vease página 139 ) . 

6.3. N.!\CIOX.U DE TIJTUSNO 980): 

PLAN GLOBAL DE DES..A.T?ROLLO {1980-1982): La planea-
ción es una técr~ca que se orienta a transformar la reali-
dad social y~ por ello, es tm proceso flmdamentalme11te polí 
tico. En la concepción del Ejecutivo, arraigada en los val~ 
res, la planeación ha de conducirse en libertad y ser dece
sión de'Jruerática. 

~~í caracterízada, es un vehículo para el ava.1ce -
d - · d '1! ' 1 :] .. ., r ""~ ..e· • e:mocratlco ·e-'- pals, en e.1. mecad.a en que o trece una aeiL"'l~ 
ción explicíta del rumbo a seguir y Ui~ mecanismo para eva-
luar la eficiencia de los progran~s y de las acciones del
Gobierno. Acerca al ciudadano a los distintos sectores de -
la sociedad, al conocimiento .:.i.e las tareas del Gobierno y -
abre la vosibilidad·de hacer más intensa la relación entre
este y Ú1 sociedad, en torno a las prioridades y propósitos 
de beneficio general. La equidad y la racionalidad de la -
acción I~blica son cor~iciones necesarias para impedir la -
i.~justicia, la i..-'1lprovisación y el dispendio; penni ten am--
u liar la p· arti.cinación oolí ti ca ·y" la v,:igencia de los dere--
~ Á A 

chos sociales. 

-La definición de una orientación política seguida
de Uila metodología pragmática y de un esquema globalizador
de todas las acciones de nuestro Estado v de todos sus posi 
bles impactos e interacciones con la sociedad, sirvió para-=
integrar los puntos de vista y las demandas de un programa
de Gobierno que sometido al electorado, recibió su aproba--

.__. 
c:ton"'j 



. _, 
CJ) ·0: 
~- ~ ~ e íB ¡..; 

~ u ~ "!,;' - u e Si - z u u i( ~ <i: ::n ~ ~ 
trJ ..... 

:;¡;¡ "'!; :;¡: ~ o u,¡ :1 o 
~ ~ -~ ~ 

,_ 
i5 ¡ ~ E i5 <!) ::; 

~ :;¿ '"' ..... ;Q 

8 <n ~ ~ 
t:ZO. _..., 

~ 
'-< z ¡!¡ u ~ u 

IN ~ u:: ~ ;;á a: ~ 
.... 

e: :;¿_ :::> 

~ 
~ z ~~ "' 
,_ U) 

~ ::-': U] 

~ ~ ::;; u ~ ,.. o ¡:; 
&; ~ 

;:,: ~ tti "" > t> ,_, ~ e 

"IDl!Uwii \"dtll.Jffii.LSa 
-OIJOS -V&INI aa NOIJ'Ii"JV.LSNI 

~ 
~ 
S 

ª RIU.NEAAIOS 

o z RESfA!JRA¡'ffllS 

~ ..3 

=: ~ RESL\UP.ANTES 
;;:> 

;} i -~ Ul GASOL1NERIAS ~ < 8 2 -~ ~ t; 
""' ~ ;;! HO'ffii.ES 
5 ª ~ ~ "-" C.'\BA~ ~ 2 é ~ § AlJJEGUES ~ 

9 
~ ~ 

~ ~ 
:;;: 

~ -;;;: ... 
~ 

o .,¡;; 
:z:; 

~ _. 
::::JI 

~ 
~ 

... 
§ ~ ~ 

...;¡ 

::3 é <( 
~ 

~ ~ t.; ª ¡ ~ < tn-
~ ti} 

2 ;;,¡¡ ¡;;: <1} 
~ 2 a ~ ~ e 
< <:.::: - z. 

a ::¡¡: .... ;:.<, 



139 

:metodología confi-
. Partir de es

los planes sectaria
la política econ6--

""""'~.-n..,.. certidmbre y establecer los compro
sectores de la sociedad. 

diseñen básico inicial y la experiencia de la
p.l<:mlii~C:JlO:n sec·:tm~l y estatal se sistematizan en el Plan --

es un Reflejo del grado actual --

integración de 1m Sistema Nacional de -
los prL~cipales elementosconceptuales e 

:lnst:rum.entáles forman parte del proceso de planeación; == 
fortalecimien:to de los .mecanismos diagnóstico -

mt:e,gr,acJ.on- de los aspectos sectoriales y :muestra ade-
alco.aJZados en la formulación de los nlanes 

y estatales que ~Yª- lu~n estado fuflcyendo en la 
aexiill.Cl.ony ejecución de política de desaTl~ollo. 

Se basa en la premisa de que
inteJ:actuán y se inflw¡en:-

. ~ l""t" d .., + t coruaa.era po 1. 1cas e carac ... er sec_o---
contemplan aspectos jntersectoriales, y, si.~ultanea

expresl.ón regional~ contenido y valoración social . 
........ ~ .......... criterios orientadores_ con el objeto de esti

programas que i."'l.corporen a los sectores 

Este sector constituye un aspecto 
desarrollo de P.nestro país, por ende,-~· 

.1ent:ac:10n del desarrollo turístico teniendo
satisfacer el derer~o al desc&~o de

país, consolidar el papel estrategi 
en desarrollo económico nacional, alcanzar 

r~c~~llJLdad y eficiencia en el :Eunciona~iento turístico y -
aut(JJDJtla tecnológica, financiera y comercial - -
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del sector. 

- Los programas del sector se orientan a lograr ~
una estructura mas equilibrada entre el turismo receptivo -
y el interno, teniendo más importancia este último., Debido-
a lo que representa, se promoverá con mayor interés el turis 
mo sotiaJ_,apoyando específicame.'lte a la pequeña y m.ediana eiñ 
presa turística privada y social (13) • -

PLA.t\J . NA.CION.L\.1 DE TURISMO: Con flmdamento en los -
artículos 2 fracción I~ 12 fracción II, 16, 17, 18, 19, 20,-
23 y 24 de la Ley Federal de Turismo vigente, la Secretaria
de Turismo ha sido diseñado y puesto en marcha el Sistema -
Nacional de Planificación Turística, que tiene por objeto --
\~ . . . . fijar los principios normativos f-undamentales, que tien 
dan a racionalizaT el desarrollo del turismo en el país v ase
gurar la congruencia entre los propósitos y las acciones· en--
materia turística, mediante la planeación, programación, - -
:presupuestaciÓ11 y evaluación de la actividad turística nacio 
nal". (14) . Lo anterior nos parece muy acertado, porque sólo 
de esta forma se puede lograr un mayor desaT1~o1lo del tucr'is
mo. 

- El Plan Nacional de Turismo es producto del Sis·~ 
tema Nacional de Planificación Turística, del que es sólo 
una instancia, ya que-la foTnfulación de planes se consibe ":
corno un proceso permanente. 

- En abril de 1977. se nresentó a consideración del 
Ejecutivo Federal, tm primer. plan~teanliento de política turfs 
tica; en octubre de 1978, se elaboro uúa versión preliminar
del Plan que incorporó las aportaciones de las entidades del 
Sector Püblico Federal 1urístico. 

- En febrero de 1979~ después de conocer la opinión 
ele los Delegados Federales de la Secretaría de Turismo en 1os 
Estados, se pTesentó a una nueva versión del Plan y a 
de entonces se inició un. proceso de cons1J1t.a con 1os 
tf)S se(: ter es ele la .Adn1ir.,.is t·rac:ió11 Pf!b lic:<..t Fer1e1·a1 ·y c:{JTt -1 r:ts~., 
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Secretarías llamadas "globalizadoras". Esta nueva verslOn-
se adecua a las bases y objetivos globales de la planeación 
económicos y social del país y se adapta a las diversas po
líticas sectoriales y a los requer~nientos de la problemátí 
ca turística.(15) -

El 4 de febr~ro de 1980 se publico en el Diario -
Oficial, el Decreto que aprobó el Plan Nacional de Turismo-
y dispone su ejecución. (16). 

Dicho decreto establece entre otras cosas, las --
siguientes,:que el Plan ser.:á obligatorio para la Administra
ción Pública Federal e indicativo para los Gobiernos Estata 
les, el sector privado y el sector social; que la Secretaría 
de Turismo será la encargada de coordinar la ejecución y --
cumpl.llniento del Plan, deberá revisarlo.durante el ler. tri
mestre de cada año y podrá realizar los ajustes que estime-
necesarios; solicitará las observaciones que sobre el Plan
deseen formular las dependencias y entidades de la Administr~ 
ción Federal, los Gobiernos de los Estados y ~funicipios y -
escuchara a los organismos que legalmente representen a los
prestadores de servicios turísticos, las centrales obreras -
las empresas y los particulares interesados; que la Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público adoptara las medidas que -
juzgue convenientes en materia de política crediticia, polí
tica fiscal y en la formulación de programas fjnancieros del 
sector, etc. 

El Plan Nacional de Turismo cuenta con una intro
ducción y seis capítulos, cuyos títulos son: Capítulo Prime 
ro; Esenario a Largo Plazo, Objetivos y Etapas de Desarro--=
llo Turístico: Capítulo Segundo; Metas a Corto y Mediano -
Plazo: Capítulo Tercero; Política de Promoción y Comerciali 
zación: Capítulo Cuarto; Política de Desarrollo de la Ofer-=
ta: Capítulo Quinto; Política Especializada de Desarrollo -
1urístico: Capítulo Sexto; Instrumetnos ue Política. 
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- En la Introducción se define al turismo, como -
las relaciones e intercambios t~le se origh1an en el conjunto 
de actos o hechos jurídicos que efectua lm individuo para -
viajar vollliltariamente con propósitos de recreación, salud -
descanso, cultura o cualquier otro similar, excepto de los -
cambios de lugar de residencia o desempeñar un trabajo remune 
rado en el lugar distinto. Cabe mencionar que en esta defini
ción quedan enmarcados los aspectos legales, a que hacemos ::
referencia en el capítulo segundo de esta tesis. 

Hace además u.11a clasificación del turismo y señala 
los diferentes aspectos que comprende la oferta turística -
como lo son: el alojamiento, los medios de trasporte , la in 
fraestructura, los diferentes servicios turísticos y la pro::
ducción v distribución de bienes v actividades industriales
asociadas directamente con el desarLollo turístico. 

Por último, en lo que se refiere a la planificación 
turística nacional, se nos señala los objetivos y la forma -
en que se compone el Sistema Nacional de Planificación - --
Turística ( SIPI.At~TUR ) , el cual como ya hemos señalado, di
seño y puso en marc.~a la Secretaría de Turismo, y en rela---
ción con la elaboración del Plan nos indica que se ha pla-
neado en dos etapas: en la primera, el Plan Jncluye objeti
vos, metas y políticas a nivel nacional, a5í como la definí 
ción de áreas geográficas prioritarias en el desarrollo tu::
rístico, para las cuales se definen objetivos, metas y ---
orientaciones políticas; en la segunda etapa se incorporan
programas, proyectos, un programa financiero y los instru-
mentos de política y mecanismos institucionales necesarios
para su ejecución. 

- En el capítulo primero nos indica las venta--· 
jas que reune el turismo entre otras: 

lo. Se apoya principalmente en la explotación de -
recursos renovables. 



3om Es Una. importante linea de explotación. 

4o. Tiene un bajo contenido importado. 

So. Es in:tensivo en mano de obra. 
Cnad;~a a un desarrollo regional más equili--

7oe Genera una justa distribución del ingreso. 
Es un campo de Ít"lversión casi e."'Cclusiva.'llente -

9oe Genera una :mayor independencia técnologica del 
exterior y una limitada inversión eA-tranjera. 

Señala además, la importancia del desarrollo turís 
tico interno, teniendo prioridad el turismo social~ como - -:
uno de los usos fundamentales del tiempo libre del mexicano·, 
con el objeto de facilitar el cumplimiento del papel del tu
rismo como actividad contra la destruccióiL~e las facultades 
creativas del ser humano. < 

cuanto al turismo receptivo de internación y -
del fronterizo, nos Ít"ldica los rezagos que ha sufrido, para
lo cual propone UP~ explotación diversificada de los atracti 
~~s en amplias áreas que permitan un desarrollo importante -:
y sostenido durante largos períodos, de igual forma diversi
ficar los servicios que se ofrecen. · 

lo que se refiere a la capacidad de alojamiento 
la pe<p.Jefia_ empresa turística privada y social con ....... 

estn~.os fiscales promover un desarrollo acelerado de
estasa Y en el aesarrollo físico de los sitios turísticos -

~~~A.~~~~LL de reglamentos y disposiciones jurídi-
px·ev·e_nga:n la contaminación y controlen y preserven -

centros de desarrollo turístico; desarro
arquitectura y diseño que integran el pai

y urbano origit"lal:; y el aprovechamiento gradóal 
energfus libres como por ejemplo la del sol. 
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Establece los objetivos que ha~ de lograrse en el
desarrollo turístico, los cuales son y serán: 

A. Objetivos básicos de resultados: satisfacer el
derecho de descanso recreativo v creativo de todos los reciclen 
tes en el país y consolidar el papel estratégico del turismo 
en el desarrollo económico del país. 

ü. ·obietivos básicos operativos que se refieTen ) 
ren a las ...:ona.1ciones en l{Ut; ::.~ acu1 ·ue 1.ograr lOS objetivos
de resultados: alcanzar la racionalidad y eficiencia en el -
fllilcionamiento turístico y lograr la autonomía técnologica,
financiera y comercial del sector. 

Y por último, nos señala las tres etapas en que se 
han de lograr los objetivos señalados: 

La primera cubre el corto plazo y comprende de ---
1979 a 1982. En esta etapa se nretende consolidar el nanel -
del turismo como dmamiÚ1dor de la economía nacional, L y'" se -
iniéia su papel como medio de satisfacción de la necesidad -
básica del derecho al descznso recreativo y creativo. 

La segtmda representa el medio plazo y comprende -
de 1983 a 1985. Se caracteríza por que se busca consolidar -
lo previsto en la pi:imeta etapa y desarrollar rapida.-11ente --
manteniendo e incrementando, al mismo tiempo, su función - -
económica de acelerador del credmiento economico~nacional -
mediante la captación de divisas y la sustitución de imp-or-
taciones. 

La Terrela es consecuencia de los obietivos antes= 
mencionados~- cubre e~ largo plazo y comprende d; 1986 a ----
20~0. ~ Consr~e esenclall!ler;tte, en la consecución de fTutos, -
rneJ~rla de c1ertas cond1c1ones y generalización, a toda la -
soc1edad, del derecho al descanso. 

- - El. Segundo capítu~o se refiere a las metas - -
de corto y mediano plazo y para determinarlas hace un análi·· 
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-sis comparado entre la demanda turística y la oferta de - -
hospedaje, quedando este último por debajo del nivel de la -
afluencia del turismo interno e internacional para 1982. 

Entre las metas para los objetivos de carácter nacio 
nal que han de lograrse a la conclusión de estos plazos, se- -
encuentran los de pasar de 2.700 millones de dolares de 1978 
a 4,500 millones de dolares en 1982 y a 6,4000 millones de -
dolares en 1985, por concepto de divisas que el sector apor
tará a la economía nacional. Así mismo propone modificar la
distribución del peso turístico gastado por los residentes -
en el país, elevando la parte que se gasta en el territorio
nacional, del 50.5% en 1978, al 5%5% en 1982 y al 63.7% en-
1985, con lo cual el país ahorraría 280 millones de dolm~es
de divisas que se fugaiíáll c.omo este concepto· ( dato hasta -
1982). 

El pla..11 pretende modificar gradualmente la estruc
tura del turismo en el territorio nacional, haciendo que el-

. ]ntemo represente la parte más importante, puesto que la --
P<:tTticipación del gasto del turismo interno en el gasto turis 
tlcO total del territorio nacional, aumentará a 35.3% en 1982 
va 37.1% en 1985. . . 

En lo que se refiere a empleos como una meta de 
carácter nacional, fija la creación de 600 mil nuevos emple
os entre 1979 y 1982, y 700 mil entre 1983 y 1985, con lo -
que el número de trabajadores que depcndera del turismo al-
canzará una cifra de 1.5 millones en 1982 y 2.2 millones 
en 1985. 

En cuanto a cuartos de alojamiento turístico a --
construir para 1982 , la meta consiste en tener en operación 
300 mil habitaciones, lo que supone construir 87 mil entre -
1979 y 1982, y 108 mil en los próximos seis años. 

- El capítulo tercero se refiere a la promoción 
y comercialización,y al respecto nos señala lo siguiente~ 

La promoción como liD conjunto de actividades que--
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- se para L"'lfonnar y orientar la potencial
hacia dete11nL~ados atractivos. sitios o se111icios turísticos 
la clasifica en: 

Publicidad. La cual requiere de un mayor gasto pú
blico; la reglamentación de las atribuciones legales de la -
Secretaría de ~urismo en cuanto a la coordL~ción de las - -
acciones p11hlicitarias que en materia de turismo realicen 
las entidades de la Administración Pública Federal, los - -
Gobiernos de los Estados y los sectores privado y social 7 -

y dirigir la publicidad a mercados y segmentos específicos -
ccniD son, el mercado interno y conjtmtamente a corto pla
zo los mercados de Estados Unidos, Ca..~da, lUeir.ania, Francia 
y Japón; a mediano plazo serán los de Guatamala, Costa Rica
Colombia, Venezuela y los países Europeos. 

Promoción y Ve."'ltas. Estas acciones las realizarán
los prestadores de servicios y el sector público participará 
a través de las Entidades Paratetatles prestadoras de servi
cios o promotoras de desarrollo tUrístico específicos. 

Relaciones Públicas. La Secretaría de Turismo será 
la encargada de atender un estrecho nivel de relaciones con
prestadores de se1-vicios, organismos y empresas de transpor
te tanto nacionales como extranjeras, y a través del Consejo 
Nacional de Turismo continuando su tarea de estrechar rela-
ciones con aquellos países en los que México tiene delegaci2_ 
nes~ 

Comercialización la clasifica en : 

Distribución y Ventas. Para lograr una estructura
a través de la cual se pueda efectuar una mayor presión para 
la venta de la oferta tu.rística mexicana, que pennita lograr 
la autodetermLqación VJTÍstica, se requiere de acciones co-
mercializadoras dirigidas a los prestadores de servicios y a 

mercados interno u externo. 

Reservaciones. Deberá implantarse a mediano plazo
un sistema oficial de información general y reservaciones --



- en los centros emisores más importantes del mercado - --
.Estado Unidense y el Nacional. 

-En el capítulo cuarto, señala que el patrimonio 
turístico se encuentra integrado por atractivos, la planta-
turística y la infraestructura. 

En lo que se refiere a los atractivos~ nos dice que 
son el elemento básico en el desarrollo en el turismo y que
según el inventario nacional rurí.stico existen 4,7000 atrac
tivos. Dividiendose éstos en cinco categorías sitios natura
les ( 32%); manifestaciones culturales ( 35_];); folklore (14%) 
realizaciones técnicas, científicas o artísticas contempora
neas ( 7%)_,y acontecimientos programados (12%). 

Nos señala que existe un gran potencial para el 
desarrollo del turismo en la medida en que se puedan aprove
char aquellos atractivos que siendo de gTan valor a(m no han 
sido CAJPlotados y que se utilicen integramente aqJellos atrae 
tivos de menor valor que puedan relacionarse con otros o com
plementar a los de alta jerarquía. 

En cuanto a la planta turística nos Inalca que - -
ésta debe estar fonnada por un conjunto de instalaciones --
en las que se .,. presten los sendcios demandados poT el turis 
ta. Estos servicios son ml.l'f variados,la planta tuTÍstica ---
debe ser, en consecuencia, \cctsta y- -::ompleja, para lo cual es 
necesario llevar a cabo una serie ae acciones que satisfaga~ 
todas las necesidades y objetivos. 

En lo que toca al transporte se tomarán como pun-
tos de partida las políticas expresadas en el Progra~ Quin
quenal del Sector Comunicaciones y Transportes y lo estable
cido en el Pla.11. Nacional de Desarrollo Urbano, específicamen 
te en el Programa de Sistemas de Enlace L."lterurbanos. E..1 es=
tos docuemtnos se propone el establecimiento de un sistema -
multimodal único de transportes, en el que se contempla este 
servicio como un todo annónico y continuo· que incluya un --
ágil sistema de intercambio entre las diferentes w~idades 
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y entre los servicios urbanos e interurbanos. 

Este sistema es de gran significación para el tu-
rista, debido a que liD eficiente servicio multimodal perm1t1 
rá ofrecer una gran variedad de tarifas y liDa amplísima co--=
bertura de los servicios~ ante la facilidad de realizar corre 
xiones e intercambios. Prevee además, que un punto relevante 
para el funcionamiento de este servicio es contar con un sis 
tema muy completo de información de cobertura nacional e in-=
ternacional que permita al turismo elegir y reservar los ser 
vicios de transporte que más le convengan. 

En cuanto a la capacitación turística, propone una 
serie de medidas y recomendaciones que tratan de resolver el 
problema planteado en el capítulo quinto de esta tesis. 

En el quinto capítulo, se definen las áreas geo--
gráficas prioritarias para el desarrollo turísticc, ya sea
por que en ellas existe una alta concentración de atractivos 
o bien por que reciben o pueden recihir grandes vólumenes de 
turistas debido a su posición geográfica. 

Nos señala además, que en estas áreas se concentra 
rán los esfuerzos del sector público para alcanzar los obje
tivos y metas del sector turístico, por medio de las inver
siones pública3 y privadas, el crédito público, las declara
torias de zonas de desarrollo turístico nacional, los estírnu 
los e incentivos, la promoción oficial, etc. 

El Plan distingue dos tipos de áreas de concentra
Clon de atractivos; áquellos que son de forma lineal~ y que, 
por lo común, ocupan una área goegráfica reducida, denomina
das corredores, y áquellas que abarcan un territorio amplio
y no lineal, denominadas zonas. Determina 17 zonas y S co--
rredores, en los cuales se concentra casi el 80% del total -
de atractivos incluídos en el Inventario Turístico Nacional. 

Dentro de la problemática actual para el desarro-
llo del turismo en las áreas prioritarias, nos señala las si 
guientes: 
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A. Areas de concentración de atractivos: no se ex
plotan todos los productos turísticos que potencialmente son 
susceptibles de ofrecerse; el grado de explotación de los -
productos que se ofrecen es bajo en la mayoría de los casos, 
y el funcionamiento interno de las áreas no es óptimo. 

B. Ciudades de la frot-era norte: es escasa de di
versificación de los productos turísticos que se ofrecen; es 
bajo el grado de explotación de los productos, y el funciona 
miento turístico se limita a sus áreas urbanas. 

En el escenario a largo plazo contempla un carác-
ter normativo que, permitirá orientar el desarrollo de la -
oferta, particularmente de la infraestructura y de la promo
ción de la demanda. 

Señala además, que la política del desarrollo tu-
rístico a largo plazo debe conducir, al funcionamiento inte
grado de siete macrozonas distribuídas en casi toda la Repú
blica f.Iexicana, las cuales son: a) Noroeste; b) Noreste; c)-
Centro; d) Pacífico; e) Golfo; f) Ismo; g) Península de Yu-
catán. 

Establece también los objetivos que han de lograr
se en las etapas previstas a corto, medim1o y largo plazo. 

De acuerdo con la evolución de las áreas priorita-
. rias en cada etapa del desarrollo turístico y con las metas
a nivel nacional presentadas en el capítulo segundo, fija -
las metas de afluencia para 1982 • Y a partir de estas metas 
y considerando el porcentaje de ucupación hotelera adecuado, 
define metas de ampliación de capacidad de hospedaje, medi-
das en n(~ero de cuartos por cada área de concentración de -
atractivos. 
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Propone por último una serie de acciones para cada 
una de las 22 áreas de concentracíon de atractivos y ciudades 
fronterizas. 

-El capítulo sexto, al referirse a los estímulos -
fiscales nos señala que el decreto de 7 de febrero de 1979 -
resulta :insuficiente para los propósitos que se persiguen, -
es necesario por lo tanto dictar otro con el fin de garanti
zar el estimulo suficiente al tipo de desarrollo propuesto -
en el Plan. 

En cuanto al financiamiento propone algunas accio
nes en política crediticia como lo es el ejemplo de desarro
llar mecanismos y modalidades de captación de recursos para
el sector; con el fin de ir modificando las fuentes financie 
ras para que se logré nn crecimiento más rápido de la inver-=-
sión privada. · 

Y por último establece la política de precios y -
tarifas que han de seguir los prestadores de servicios turís 
ticos. 

-El Plan Nacional de Turismo se sustenta en un con
cepto que define la actividad turística como estrategía para 
el desarrollo socioeconó.-·nico nacional por su dinamismo, por
su capacidad para promover diversos sectores de la economía
con beneficios que se proyectan a todas las clases sociales
y por utilizar recursos renovables e ilimitados.(17). 

El turismo desempeña varias funciones, por nna 
parte es el medio para satisfacer la necesidad del descanso
y recreación para los mexicanos, y por otra, cumple un :i.mpor 
tante papel en el desarrollo económico y cultural de la na-:
ción. Hasta ahora, el turismo ha jugado en ambos sentidos un 
papel menos significativo del que puede y debe desempeñar, -
de ahí la necesidad de planearlo adecuadamente, y por ende,
la creación del Plan Nacional de Turismo. 
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C0t'ICLUS10NES: 

7. 1. 

El capitulo primero lo referimos a los anteceden~
tes en general del turismo, y como resultado del análisis de 
éste desde varios puntos de vista, concluimos: El turismo es 
un motor de inegable actividad social es de carácter-escen-
cialmente JURIDICO, como resultado de los elementos que lo 
confonnan; desde el punto de vista económico, es un importan 
te factor del desenvolvimiento económico del país, y sociolo 
gicamente es un factor de comunicación, desarrollo y entendi 
miento humano. -

7.2. 

Existen un considerable número de normas que inte
gran armonicamente el DEREQIO TURISTIOO, incorporándose a es 
te, las instituciones y actividades con el relacionadas, en~ 
forma. directa o :indirecta. Además debido al carácter público -
privado de las normas de derecho turístico, este encuadra -
dentro del Derecho Internacional Privado. 

7.3. 

En el capítulo segundo analizamos la preocupación
teórico-jurídica de diversos tratadistas para tratar de ubi~ 
car al turismo, análizando que en muchas definiciones el ele 
mento estructural jurídico no es tomado en cuenta. Lo que -~ 
crea a la Institución .turismo es la nonna jurídica; lo demás 
son practicas con repercuciones sociales, económicas, políti 
cas, etc. 

7.4. 

El capítulo tercero lo dedicamos a realizar lli~ es
tudio comparado en cuanto a la organización y planificación
del turismo en , diferentes Estados. Concluyendo que dada la
importancia económica, social, política, cultural, etc., del 
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turísmo, aún en los países en que no existe legislación tu-
rística y la organización de este fenómeno esta a cargo de -
empresas privadas, el gobierno participa con ellos otorgánd~ 
les financiamiento. 

7.5. 

En el capítulo cuarto análizamos la evolución de -
la legislación turística mexicana, concluimos 1ue ésta, ha 
sufrido muchas variantes, hasta culminar con la creación de
organismos, leyes y reglamentos que regulan perfectamente el 
desarrollo del turismo en México. Vimos también el papel que 
juegan los organismos de carácter privado relacionados con -
la materia y los organismos internacionales sobre turismo de 
los que México es miembro. 

7.6. 

Nuestra legislación según la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mecianos, la Ley Orgánica de la Adrninis 
tración Pública Federal, la Ley Federal de Turismo y la Ley~ 
de Extranjería Turismo yPoblación, son satisfactorias en tér 
minos generales y regulan debidamente aspectos fundamentales 
pero existe la necesidad de que el legislador siga atento a
los demandas reales de desarrollo turístico para poder lle-
var a cabo las modificaciones de ordenjurídico necesarias. 

7.7. 

El Gobierno Mexicano ha creado organismos adminis
trativos para desarrollar la actividad turística; tal es el-, 
casó de la Secretaría de Turismo, de relativa reciete crea-
ción con funciones específicas; los mismo el Consejo Nacional 
de Turismo. Aunado a lo anterior análizamos otros organismos 
como las Secretarías de Trabajo y Previsión Social, de la Re 
forma Agraria, el Instituto de Seguridad Social para los Tr~ 
bajadores al Servicio del Estado, etc.; todos colaboran para 
el desarrollo del turismo, aunque a veces los problemas so-
cioeconómicos específicos o factores de tipo político even-
tualmente impiden su marcha. 
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7.8 

En el capítulo quinto hacemos referencia a la pro
blemática que existe en cuanto a la capacitación turística -
y concluimos que ésta debe plenaearse como una unidad educa
ciono~, cuyos diferentes niveles deben correlacionarse con -
la demanda laboral, para lo cual creemos conveniente; am---
pliar en gran medida la capacitación a nivel básico; adecuar 
la oferta de la enseñanza ?- nivel medio con la demanda; que
los centros de enseñanza ya existentes, proporcionen sus --
planes y programas de estudio a la Secretaría de Turismo, con 
el fin de que ésta los estudie críticamente y dictamine si -
reunen o no los requisitos básicos de calidad, y reglamentar 
los requisitos para la creación de nuevas unidades educativas 
con el propósito de evitar un crecimiento muy acelerado de
éstas y que se conviertan en un simple negocio lucrativo, -
sin la finalidad social preminente. 

7.9. 

Aunque el turismo popular, estudiantil y juvenil -
es incipiente, existen medidas para incrementarlo. Las empre 
sas turísticas ejidales y comunales, representan un gran po~ 
tencial turístico idoneo para el desarrollo del tUrismo so-
cial, debido a que los s_ervicios que se prestan en estos si-
tios son a precios módicos, y la forma más funcional y econó 
mica para desarrollar éste tipo de turismo lo son los paque~ 
tes. 

7.1 o. 

En el aprovechamiento de los recursos turísticos -
naturales, se han desarrollado un gran número de empresas -
turísticas ejidales y comunales y las autoridades competen-
tes han capacitado a los núcleos de población que cuentan -
con estos recursos, para el mejor desarrollo del turismo en
ejidos y comunidades, pero debido al problema educacional -
por el que atravieza México, se hace necesario incrementar -
aún 1nás la capacitación a ejidatarios y corntmeros cuyo nivel 
educativo es sumamente bajo, así mismo debe incrementarse la 
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promoción turística ejidal. 

7 .11. 

En contra de la nnprovización, el Gobierno creó el 
Plai1 Nacional de Turismo, el cual define objetivos a corto,
mediano y largo plazo, perfectamente articulados; lo que sig 
nifica un gran avance en el desarrollo del turismo en México 
Es indispensable que éste Plan se lleve a cabo y que no suce 
da lo que con muchos otros que han sido olvidados o que al ~ 
dar principio una nueva administración sexenal, dejan de fun 
cionar; de igual manera es necesario ir adaptando los objeti 
vos del Plan a las realidades que se presenten en el futuro-:-
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